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INTRODUCCIÓN 

La radio y la televisión como industria. y como parte esencial para el desarrollo de 
los pueblos, han sido analizados hasta la saciedad, se habla de estos medios masivos de 
comunicación como entes enajenantes de la población para el sometimiento de los intereses 
capitalistas y del Estado, algunos más se refieren a ellos como la magia científica y 
tecnológica que nunca cesarán de sorprender a la misma imaginación humana. 

Sin embargo, y paradójicamente. a pesar de reconocer la imponancia social, 
económica, política, pedagógica y por consecuencia lógica y jurídica; desde el punto de vista 
del Derecho ha sido relegada a los industriales y a nuestros legisladores (tantas y tantas 
veces criticados por su neofltez jurídica) que no han sabido; en algunos casos por dolo y 
otros tantos por mera ignorancia, sentar las bases jurídicamente necesarias para propiciar, 
con base en el Derecho, un verdadero desarrollo de la industria económico, social, 
pedagógico, político, etcétera. 

Como ejemplo de lo anteriormente ascnt ado baste analizar y estar en la inteligencia 
que la Ley Federal de Radio y Televisión, no se ha visto beneficiada con reformas 
substanciales desde el año de 1972 (año en que se fundó la desaparecida Dirección General 
de Telecomunicaciones, que dependía de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, tal 
Dirección desde el año de 1990 desapareció para integrar por decreto presidencial el 
organismo del sector público descentralizado, denominado Telecomunicaciones de México 
1111.ECOJ.IM). La llamada Nuem J.ey de Federal de 1'e/eco1111111ic:acio11es aprobada y 
publicada el 7 de junio de 1995, a instancias de la Fracción Parlamentaria del Panido Acción 
Nacional, encabezados por la Diputada Federal por el Distrito Federal, María Teresa Gómez 
Month., que únicamente (o por lo menos esa impresión nos causa) tiene como base y 
finalidad la fundamentación económica, apal1ando los principios jurídico sociales en los que 
debería estar fundamentada, en atención a que desde nuestro muy panicular punto de vista, 
los cimientos jurídico sociales podrian fácilmente controlar o hacer menos pesadumbroso el 
desarrollo de la vida gregaria en lugar y comparación de las bases económicas, esto claro, 
sin soslayar la imponancia de la economía. 

Pretendemos demostrar que, es necesaria y apremiante la reforma integral de nuestra 
Ley Federal de Radio y Televisión, (insistimos) con bases jurídicas para el mejor desarrollo y 
crecimiento de esta imponantc rama del desarrollo económico. 

Es necesario entender y hacer_ del. conoc1m1en10 de la comunidad jurídica y de 
nuestros legisladores que, la Radio y Tclévisión, · como industria va más allá de las 
concesiones y los permisos, va más allá de los intereses económicos que aparentemente son 
el todo. · · · · 
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La materia de R~diofTelevisfón,. desd~,l~·'óptica júrídica se encuentran e~ un 
periodo de "sombras"; un estanca!Uiento del cual CI .Derecho si. bieri,.no se le puede hacer 
responsable sí es partícipe de: éstá situación'· debido a· su· inactividad y olvido de dicha 
industria.· ··· · · · ... ''· · · · 

El presente irabájd'de i~vcsú~iíció~ ti~~~ ~ó~10 finaiid~d. a~alizar eÍa~icul~ í 02 de 
la Ley Federal de Rádici yTele~·isión; cjüe a la letra·dice:· . . " 

.;,2: 

"Q11i~1/~s '/¡;,,1;;,, p~;";¡,;c1;;1111m o destruya// c11alq11/erhfeii · : 
111i1111éhle o íiuíeh.té usado t!ll. la i11stalació// '" • operacitlu > 

. · t1e .. : 11iit1 ·! í!stcición .: ele ··radio o tele1'isió11,· i111ef/.1111ipie11üo ~ 
,\'ti.\~ ·.,·er.•·i~;ios; ... ;.;~reí,¡. Castigados c.:011 tres tifas Cl ·cuairo cil?o.f:·: · 
de¡)risló11jÍl11Ííl1a de s1,ooo.oo a sso.000.00 .. Siel daM 
se ca11sa empleaudo explo.~il'o.1· tJ materias. il~r.:eudiarias, "·' 

-/a ¡ir(sió11 S"c!rá en es'' Ca.'io de cinco a cli~~ a_11f!.\· ". · 

Espera~os honesta y profesionalmente aportar algo a la olvidada y prácticamente 
virgen materia juridica de la radiodifusión en sus ramas de Radio y Televisión. 
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CAPÍTULO 

PRIMERO 

ANTECEDENTES 

OBJETIVO 
El presente capítulo tiene como meta conocer el 
origen, historia, evolución y problemática de la 
Industria de Radio y Televisión, y de la 
Legislación al respecto de la materia en nuestro 
país para así comprender la importancia de la 
radio y la televisión en el engranaje que intcgrn .la 
estructura multidisciplinaria de nuestro pais .. 



1.1 LA 

El viaje,insíantáneo con destino unitario;' insular o masivo; nace:como un portento 
que acaba incluso con los concepios de soberanía' de los. pÍlcblos; püesto que abate con las 
fronteras hertzianas, el antiguo principio consagrado en .el Dérecho. Internacional sobre los 
limites tcrrnstrcs; maritimos y cspaéfales): '.'\;: ·: '< · ·.. :. '. . 

Mientras Ía huma~id~d V~ c1~Xso~1bro .en as~n1tir6; la ;;ccnblogi~ y las ci~ncias 
electrónicas que h.an tomádo" por; soÍpresa' a ia ':imaginación i del . hombre. c~n. la súbita 
aparición de ondas· portadoras·· de· imagen: y sonido, ·no' Je ·permiten \c!iptar.• toda~ las 
posibilidades de goce y elevación 'qu'e estos recursos ledcpáran.' ni caer. en ~odos los riesgos 
de degeneración y• sometimiento. psicológico que pueden transitar' pC)rila.s , .. mismas· sendas 
electrónicas de la comuni~ación humana;.: ., .. , .•• , ... 

Ese potencial , és ~ambivalente; por una parte es. inf~r~ación j~~t~~¡¡n~[ fomento 
educativo, vehículo de prevención y salvamento, fuente de diversión,' espéi:iácÜlo y álegre 
esparcimiento; granaliádo.de la tccnologia, la ciencia y el humanismo;:'timalucinante y útil, 
que no puede ~onccbirse evolución sin su concurso y, por la . otra, soslaya: desde entonces 
preocupantes .. 'Y.·. crecientes .posibilidades negativas, ~i:asió'nadás.': por .. Perniciosos 
aprovechamicn'ios, inlluencias nocivas, penetraciones que ponen·ei1 riesgo.nuestra tisonomia 
y nuestra propia tradición; menoscabando la soberanía de los pueblos, y abriendo tentaciones 
a la avaricia operante del ámbito comercial y la inercia y degeneración de los numerosos y 
crecientes radioescuchas y ielevidentcs. · · · · · < · ·•· '' · 

. Desde la~ pri~eras décadas del sigl~. la c~m~nicadCÍn humari~ venc~ Ías .barreras del 
espado: Se acelera la movilización de seres y cósas .iticdianie la transportación fisica y a la 
vez salva mares y continentes; abncndo. paso ,¡ la voz y a la imagen,' nÍediante la propagación 
de ondas ele,ctromagnéticas; aplicadas básicámeilic al .radio y más tarde a la. televisión. 

L~~;~io ~r~ i~l;\'islg~\~~~~:~~~~~'il~~~~~l~'d~~;;~o'.:~~Í: d!J~arr¿U~. económico del 
pa1s, resulta innegable recoíiocef la' in!lu'enda' soda!,• ééoiiómica, cúltural,. política. y en 
general SObré. todas· JaS. ramas 'déJ :.Sabcr::llUOÍimÓ: tántO: SOdO CC- hÜnÍitriista~, COmO -tééniCO • 
cientificas. '"''' ~"" }:_.. ··',;,-,:.. · '·: > · .. .:~ · .. · 

· · Co;~c, t~I, la iridust~ia de Radio y T~le~isió~ ~stá ~egulada dentro de Cámaras 
y demás Organizáciones'que implican la coexistencia de otras industrias que forman parte 
del enornie' engranaje que moviliza todos los aspectos, ramas y demás elementos que dan 
forma e imagen a ~uestro país; · 

La . Radio y la Televisión representan conjuntamente el avance más significativo 
alcanzado por el hombre en los procesos evolutivos de la comunicación que favorece su 
relación humana y el desarrollo de una sociedad estrechamente unida en la consecución de 
objetivos comunes de superación individual y colectiva. 
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AJ indu~trializarse estos medios . de cornunicacmn, pasan á formar. parte . de las 
estructuras econó1iiico ~. sóciales, ·abrién-do nuevos campós y aínplia.ridó' l()s horizontes del 
hombre como factor ocupacional, remunerado con sulógica expansión a otras fuentes de 
1rabajo. anexas y conexas, de-origen· técnicó prolbsio'nal; óperaiivo,,·créativo, intelectual y 

artesanal. /,'- ,~.·,··~:·- ~-~:.:> ::\~{: ~~·::·· ·..::.{__,: ¡~::· 
. Vehículos 'd¿, co¡¡;·ÜnicaciÓri ~Í~~ei~~ p¿;.: sl(al1tonóníia, iséin . ~tHizadós - por la 

sociedad : sir\.iéndose •• · de\éllós '.•para ' Já/ rá1iiéla ! ir1roí-mación ·'y: céinocirniento de léyes, 
ordenamientos· y _regulacionés'-ú,,'llliernamentales"de, la: administraci.ón ·pública, así como 
elemento motivador; genéráiivo 'dc"serviéio soC:ial para 'el bienestar de las comunidades: 

-·; •-·~·-·.- ·-~· c.""'.''-'«.;~o,-.·>r<:,!' ___ ··-~· "' · '-.-·. :.;.:'·:· ,~_:'':..-_~ ~< .. · ::.:· .. '.' -
. El asp~dtoj~ri~icó, ~~m~ e-~ toda: las ramas del s~ber h~ITiano se encuentra 

íntimamente ligado a la Industria de la Radio y Televisión; la Radio y la Televisión· debido al 
desarrollo experimentado desdé sus inicios hasta la fecha, el advenimiento de lossistemas · 
satelitales han propiciado un avance sorprendente en la economía y la sociedad, debido a lo 
cual, es necesario que el marco juridico que las reglamentan se ajusten a·los'cambios, que a 
pasos agigantados, transforman todo lo relacionado a la materia de la radiodifusión en su 
rama de Radio y Televisión para poder reglamentar jurídicamente esta importante rama de 
desarrollo nacional. 

Es en el año de 1894, después de más de 1 O años de investigaciones y experimentos, 
cuando Marconi en llalía logra transmitir por primera vez, a corta distancia una señal por 
medio de un aparato rudimentario de telégrafo sin hilos, Fessenden, en los Estados Unidos 
de América, transmitió por primera vez la voz humana valiéndose de las ondas hertzianas. El 
propio Fessenden, en 1906, con un sistema de emisión radiofónica más perfeccionado, pudo 
transmitir una canción, una recitación poética y un solo violín, lo que se considera como el 
primer programa lanzado al espacio en la historia de la radiodifusión; sin embargo, se 
considera a Guillermo Marconi el Padre de la Telefonía sin Hilos ... la Radio. 

Por lo que respecta a la Televisión, el primer sistema práctico fue ideado en el año de 
1884, por el investigador alemán Paul Nipkow, mucho arites que aparecieran los dispositivos 
electrónicos utilizados actualmente. El disco de Nipkow fue usado después de la Primera 
Guerra Mundial en experimentos de televisión. En 1928 comenzó a funcionar en la Ciudad 
de Nueva York la estación experimental WX/JS, ele la Radio C01poratio11 qf America 
(RCA). 

Es por todo esto que la Ciencia Juridica no pued~, ni deb~ perma~ecer estática ni al 
margen del desarrollo científico y tecnológico de la Radioy la Televisión, conllevando las 
siguientes situaciones de carácter, social, económico, cultural y político de nuestro país; el 
Derecho se encuentra impelido a propiciar una reglamentación legal, de prerrogativas y 
oblig?.cio11~5 ir.h~rentcs a la misma materia, proci1rando el funcionamiento oportuno y eficaz 



para un país como el nuestro, que este momento histórico, de globalización y liberalización 
de la economía, la política y demás situaciones que preocupan e inquietan al ser humano, se 
debe observar especial importancia en este tipo de situaciones que, al involucrar la ciencia y 
la tecnología. hoy ·más· que nunca es imprescindible la actuación concreta, , correcta y 
oportuna del jurista con todo el sistema con el que interacciona para la feliz protccciéin de 
los bienes que tutela y la observancia de lineamientos jurídico - administrativos de los bienes 
y derechos que se ven involucrados en esta materia. 

1.2 ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA 
RADIO Y LA TELEVISIÓN EN MÉXICO 

Si bien es cierto que, la Radio es un medio de información colectiva relativamente 
reciente, la Televisión lo es aún más, teniendo como primeras transmisiones las efectuadas 
durante el gobierno el señor Presidente Miguel Alemán Valdés; si además es notorio que la 
industria extranjera en la Radio y la Televisión es hoy evidente, dicha injerencia no es 
privativa de nuestra época. A principios de siglo, no existía en México una fuente de 
acumulación de capital lo suficientemente desarrollada coino para que surgieran capitales 
financieros nacionales. Es así que el capital industrial y bancario que daría origen a la actual 
industria de los medios de información electrónicos se integró, casi en su totalidad, con 
capitales extranjeros. 

Aunque en realidad el Estado mexicano actualmente tiene una participación secundaria 
en los medios 'electrónicos, respecto al ·capital privado, se debe principalmente a la 
ab'Udización de la situación económica que atraviesa actualmente el país, esta situación no se 
ha dado sólo durante los. últimos gobiernos; sino que prevalece en México desde los años 
veinte (La participación del Esiado en los medios electrónicos de comunicación), 

El desarrollo históri~o de la radiodifusión revela que el reciente debate en torno al 
papel del Estado,' encÚéntrá su fundamento en el obrcgonismo y su origen, en el porfiriato. 
Los grupos económicos qúe impulsarían al naciente invento de la Radio a principios de los 
años veintes,'. n~ forjan· sucapital con la expansión del nuevo medio de difusión sino que 
cxistlan desde antes; y eran grupos de relevancia económica, en la primera década del siglo. 
Cabe reco~dar' que al .térllli.no de la lucha armada, los principales núcleos de la burguesía 
porfiriana; · admitiendo · la' pérdida de su poder político, iniciaron una nueva etapa del 
capitalismo bajo las reglas del juego que imponía la Constitución de. 1.917, 



En el momento en que se logran las· primeras emisiones radiofónicas en México, un 
grupo sonorense se ocupa por una parte de legitimar mediante transmisiones al movimiento 
armado que causó Ja muerte de Carranza, y por.la otra, iniciar Ja reconstrucción económica 
del país, estableciendo nuevas álianzas con la·· burguesia financiera del porfiriato, asi como 
con las potencias extranjeras afectada·s pcirlá (;arta JVlagna: 

Es asi que en el proye¿to del ~ti~~o Estado Mexicano no queda c~ntemplado el 
control de la Radio (antecedente inni-édiaici':de Ja televisión); en cambio, los logros 
radiofónicos de 1921, llevados 'a cabo' por' algunos técnicos mexicanos en diferentes ciudades 
del país, lograron enseguida atraer la·atendón d_e· diversos grupos económicos, poco después 
que los pioneros se organizan. · · ' - -

"En Jos inicios del gobierno de . ÁJ·~·aro Ob~ció1i,;:.·~·:iri~$· 'radio~fi~ionados·. trúnsmitcn 
mensajes ti través de las ondas hertzianas .. TD<:f~ ~rece. indica.r· qllc .. la. primera 
emisión radiotonica en et pofs fa lle\'n -. n , cabo •'el" Dr. Adolfo.'. Enrique GómC'I. 
Fernándczen la Ciudad do Mcxico, el 27 de septiembre de l92_1;t .•. : •. _>.,: ... > :'' 
Sin embargo, . tos actuales -;ndustrinles '':de ''radio,;_ y i telel'isióri :_ atribuyen ' In 
puternid.1d del suceso ni fng. Constantino 'de_-Támn\'n .Jr.;quien el 9 dé,octubre 
del mismo ano logra una primera· trnnsm~sión cri' 13 ~ ,~iudad : de .~.fontcn:~Y· A' 6sta; 
seguirán otras en el Distrito Federal :'yen ·los Estados dol ,norte•de la_: República, 
como In l'Clllizndn en Chihuahua', J"1r · un representante __ , de - In compoflln 

nortcnmericanaRndiaTclephoueCa°';~ny':~:---· 'V: : _·_.-.: ... -_.-,_i··, · - · - -
·, ~)--" " 

~ '._ .. ";.:l: ~ . i~.: 

En junio de 1922 los radioafici~~ad~; c;~itiiuyJn la. Liga Jacion~I ·de Radio, 
organización que tiene como primera finalidad ·desarrollar un intercambio de experiencias 
que serían utilizadas por los grandes invérsionistás. - · 

:. ¡ 

Sandal S. llodges, corollel del EjérCito norteamericano y agente de ventas de la 
compañia Ford, convence a Raúl Azcárraga Vidaurreta - quien en 1922 era propietario del 
garaje Alameda - de Ja necesidad de insialar en México una estación radiofónica. Con esta 
finalidad Raúl Azcárraga se traslada a Texas y en el Campo Militar de Sam Houston recibe 
capacitación técnica. De regreso al país, Azcárraga funda la Casa del Radio, emisora que 
luego vinculara, mediante un acuerdo con Félix F. Palavicini, al periódico El U11iioer.ml. 

1 l>:ttu~ lonMJo:-1 Je la tesis pmJCsinnul <le Fclip1; Ci:.ihc1. Cundno suh1c fo primera JécaJa de In rudiodifusiim 
mc~icnnn, prcscntndn en In 1:;1cuhml tfo C.:icncias Polilicns y Soci:1lcs de l:t ll. N.A M. en nn\'Ícmbrc Je 1975, 
ciL1du por FL·rmindcz.Chri!\tlich Fillinm l'll "l.os M1..-Jins de IJifusi(111 MasÍ\ll i..·n MC'\:Ícn, .hum J>ull111s Editor, 
México 1990, pág. MM. 
2 l,.cmá11Jc1. t'hristlich F:itinrn, 1 .1~. C.:il. 
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Muy pront~ hace. lo mismo Martín Luis Guzmán ~· director del diario El M1111do -
quien instala también ·una emisora. Se funda, adeinás, la Jll, que posteriormente dará origen 
a la CYD. de la compañia Cigarrera El lluen Tono, y que .hoy opera con el distintivo de 
XED.3 · • · • .. :. . · 

·. ' - ' . 

Las radiodifusoras se muÍtiplican y las or~a~izaciones ~especti~as hacen lo mismo. 
Para 1923, existe aden1ás de la Liga Nacional ·de Radio,' el (;lub Central Mexicano de Radio 
y el Centro de Ingenieros. La fusión' de las fres;dá origeii"n la Liga Central Mexicana de 
Radio, primer antecedente de .laactual Cámarn Nacional : de la. Industria de Radio y 
Televisión. Las actuaciones iniciales de esta liga :. preseniaciónde proposiciones detalladas 
para reglamentar jurídicamente la radiodifusión ~ parecen· dejar. establecido el carácter 
comercial que las emisoras privadas deciden implantar· ~n la: industria. Desde el primer 
proyecto de ley por ellas elaborado, es notoria la suprémaciá que sus emisiones tendrán 
sobre las ·de cualquier otra instancia guberÍlameniíit. '" ·.' :> · 

. - ·- . \• _:.,.:_:· .. ~. 
En 192s · se funda la estación. CY J, nüliodifusora. que utiliza la General Electric, 

fundamentalmente para transmitir propaganda cómeréial/ Esta. estación pasa a manos de 
Palavicini en 1930, quien debido a sus actividades¡periodisticas la convierte en un diario 
hablado llamado Radio Mundial, más tarde adopíaria tás'~iglas XEN. 

Para estas fechas, no sólo la capital cuenta con estaciones de radio. En el norte de la 
República, justamente donde está invertido el capital de la familia Azcárraga Milmo. 
comienzan a surgir las primeras estaciones de provincia. Asi, antes de finalizar los años 
veintes, las frecuencias de la XEFE transmiten en Nuevo Laredo, las de la XES en 
Tamaulipas, las de la XEU en Ciudad Juárez y las de las XEll y XE'f en Monterrey. 

Con la fundación de la XEW en 1930 están ya trazados los lineamientos de la 
industria radiofónica nacional. Las primeras conquistas de los particulares se van 
eslabonando. Se aprovechan las experiencias pioneras y las instalaciones fundadoras, 
mientras el Gobierno de la República sienta las bases del nuevo Estado. Justamente cuando 
Obregón negocia con los Estados Unidos de Norteamérica el reconocimiento de su gobierno 
- de mayo a agosto de 1923- nacen en la capital cuatro estaciones la Jll, la IJ, El Mundo y 
El Univenal Ilustrado. 

Mientras Plutarco Elias Calles se encuentra ocupado en lograr la centralización 
politica del país y el enfrentamiento exitoso a las crisis económicas ya desaladas, los grandes 
capitales extranjeros existentes desde el porliriato· instalan la infraestructura de la actual 
industria radiofónica. '¡\... •\· · 

Con base en lo anterior. se explican los.c·li[J~;os y desvinculados csfücrzos de 
grupos gubernamentales .por· partici¡:Íar·:coí110,;'c111isorcs{Ei{tre esios intentos cabe recordar· · : -,:: :~:::·:·:-~)}>' -~-'-:.!;.c;··.:::~·2.-»:·;_·-~::·-_,;;_: ..... ·'e·"· <~~-' t .. .::-.:·:'.-:"·, -,_ •. 

·' llurnntc d J"k.'fiu~1_) ¡,..._;s_¡J¿.n~ii;(dc~- l~·~i:Jii~¿;l~¡; j~~~~ i.ú¡~:;.·;,~~;~,,i·I¡¡,: f~;~-11.~;l'.n~tirudus co;~~csim~.;~ u v~rios 
rudioJifüsurL'S (1..•ntr_.; clli.1~ In XHll )~,¡~Tu iti>i ín~cgíur d tn~ti1i1tn MC~iC:mu Je 1:1 ~1tJiu t_IMER), ·que csturia ll>ljo lit 
nJministmción Je" la s,c~nrn t-.~_11~_su~~~ l.ú¡icz.!'1~~itlu .. :' t" • 
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los de Alberto J. Pani, secretario de Relaciones Exteriores en 1923~ año en que manda. 
instalar una emisora de corta vida. · 

Me;os br~v~ pero no por ello más afort;mada, es la estaciÓn ci~. ~iid~d~ e~ 1924 
como emisornoliciál de la Secretaria de Educación Pública,'quc'se iniéia transmitiendo la 
toma .de posesión 'de CaÍles y cierra sus micrófonos cuando iCárdcnas·iabandonó· la 
presidencia para réabrirlos cincuenta años más tarde, funcionando ·atiora con la

0

identilicación . 
XEE(o Radio Ed.ucación; dependiendo de la Secretaría de Educació.n P~blisaj::·/:: :} ·. 

'.o>.-··.:··. . ··.:·'. \::.· . .:;·~·,. :_·_·:c:.:f>~_;·_ ::_;:)._:· . . ;·:-· > .'. 
Dentro :de las actividades radiofónicas gubernamentales;<es;·preciso ·:señalar .1a .. 

instaladón en 1929 de una emisora en la secretaria de lndusíria Comcrcio'yTrábajó;·qúe 
pasa a se¡,•\mdo plano en cuanto da a conocer el proyecto pifra laJurídació~ de'.'una radio 
oficial de mayor relevancia; In estación del Partido Nacional Revolucionario.: El: fr, de . 
diciembre de 1930, Pascual Ortiz Rubio, que habia sido secretario de Comunicaciones _en los·, 
gobiernos de Calles y Obregón, declara inaugurada la XEFO o emisora dél P.N.it;· entre sus 
objeÜvos se señalan: · · · · '· · · 

l. Difusión de la Doctrina del Partido . .c . .. 
2. Información diaria de la gestión del mi.smo : · · . . ,' · 
3. incorporación espiritual de las masas proletarias al arte y la literaturn 

El partido utiliza su .estación en la' ca~paña' presidenci~Í de .Lázaro Cárdenas y de 
1934 a 1940 difundirá las· principales realizaciones de . su gobierno: .. La · trayecforia de la 
XEFO como emisora del P.N.R. y del P.R.M. se verá interrÚmpida en 1946, cuando el 
Presidente J\1iguel Alemán deCide entregar la concesión de la estación .a· radiodifusores 
privados, que ya para entonces tienen preparado el advenimiento de, la televisión.:. 

Entre las emisoras surgidas en los años veintes y que hasta )a· fecha . existen, 
encontramos la XEB, instalada en la Ciudad de México el 14 de septiembre de .1923. 
Propiedad de la Compañia El Buen Tono, empresa fundada en 1875 por el francés Ernesto 
Pugibet, en 19 W llega a ser una de las cincuenta empresas más grandes del país: 

Para 1923, año en que inicia sus transmisiones la estación del Buen Tono,' el capital 
invertido en radiodifusión es de $160,86 7 .1 O suma que en esos momentos se muestran 
dispuestos a aportar aquellas compañias extranjeras que, conociendo la expansión de la 
industria radiofónica en sus paises de origen y sufriendo en México la incertidumbre que 
provoca la politica de los gobiernos revolucionarios respecto a las fuentes de acumulación 
de capital aprovechadas en el porOriato, deciden invertir en una rama en la que .el Estado 
mexicano no tiene control, ni participación alguna. 
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Esta situación, se repite de manera similar, en el norte de la República, 
concretamente en la capital del Estado de Nuevo León. El nueve de octubre de 1921, 
Constantino de Tárnava Jr. realiza una primera emisión desde la estación que denomina 
Támam NtJtre /Jame, cuya primera licencia para operar la obtiene en 1923; al adquirir 
carácter comercial, la estación se identificará como C40 y en 1929, tras la· Primera 
Conf~nciª-.LnJ..cynll!:m!!ª1 .. 1tu~ecomunica_ciones celebrada en Washington . se le asisnan 
las siglas XEll. 

Tárnava, radiodifusor pionero de la Ciudad de Monterrey, hijo del señor Constantino 
de Tárnava .. primer tesorero de la Compañia Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey .. 
resulta electo para desempeñar el cargo por el señor León Signoret, socio fundador de. lá 
Fundidora y de la Société Fi11a11ciere po11r./.'i11tl11strie au Mexiquc .4 ' 

'. , . ,1.-, 

De capital importancÍaes el m~ncionar que en 1922, cuando México cuenta ·~cin tres•.· 
emisoras de radio. experimentales;· en Estados Unidos de Norteamérica· funcionan •ya.· 
cuatrocientos·mil aparatos'receptóres y el gobierno ha concedido 254 permisos pani llevar a 
cabo transmisiones radiofóniéas comerciales.5 Westinghouse, Marconi y. General •Electric · 
invaden el nu.evo'meréado~~dé:·1a·:radiofonia. General Electric adquiere '.lá participación 
británica que,exisiia eri;Marconi·yforma una nueva empresa: la Radio Cor'poratio11 of 
America (RCA) que consigue' para si. las patentes más importantes (désde. el .iniéio' de'la 
década del veinte, Ópera en México Una filial ele la RCA: n1e Mexico Mu.ric Co.;·dedicada a 
la venta de fonógrafos fdiscós.· En ella trabajó Emilio Azcárraga Vidallrrcta:.en 1925), 

• • •• > " 

El atraso radiofónico de México con respecio al estado de la radiodifusión comercial 
de los Estados Unidos, representa un problema de mercado para la RCA. ·En nuestro país 
puede vender sólo discos, fonógrafos y escasos receptores de radio, ya que apenas existen 
incipientes emisoras no instaladas a manera de negocio. Hace falta, pues, fomentar la 
instalación de estaciones radiofónicas comerciales. No es entonces gratuito que en el acta 
constitutiva de la XEW aparezca como accionista mayoritario la Compañia México Music 
Co., aportando 3,500 de las 4,000 acciones que cubren el capital social de la emisora, 
representado en 1931 por S 230,000.00 pesos oro 11acio11al, según consta en el Registro 
Público de la Propiedad de la Ciudad de México. Tampoco es producto de la casualidad que 
la XEW pertenezca (en sus inicios) a la cadena de la Naticma/ Hroaclcasting Corporatio11 
N/Jl<'> , división radiofónica de la RCA. 

A la fundación de la XEW en la Ciudad de México le siguen inmediatamente otras 
emisoras en el resto de ·la República, que se integran a la cadena de la XEW y, 
consecuentemente a la NBC. A su vez, esta cadena absorberá a algunas estaciones que 
funcionaban años antes dé la aparición de la W. Estas son la ya mencionada XEH de 

-1 Fuente: f{cgistw Pllblii.:oJc la Pr~•picJ11d tic la Ciudad de Munlcm:y~ inscripciún número 35 del lihrn 111. mlumcn' 
11 folios ·121 n 125. lnlimnuciim ci1mla por Ft.'n11i11Jc,._ Chris11ich l•"dtimu, e >p. <:it p:ig. fJ2 
s New Yurk World ·'l'dcgrmn l'urporntion, 'Jhc World J\lnmnuc 1969, Ncw Yorl\.1..:is.. 62 Suhsccrcturf:t Je 
Rudiodifusil111 "ML·11111ri11 l IJ711· l 'J7C. .. Sccn:rmiu lle t.'omunic11ciuncs y Transportes, tv1i!xicu J 97(1 pág. 72. 
6 "l\nu;iriu Rmliofünico Panamcñc:.11111 19·15-l'J46", ptig. 72, cilado por Suhsccrclari:1 Je Hmlindifüsilln Op. t'il. p .. ig. 
78 
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Monterrey, fundada por Constantino de Tárnava en 1921; la XEFI de Chihuahua, instalada 
por la Radio Telephone Company de los Estados Unidos de Norteamérica; la XEI de 
Morelia, Michoacán y la XEFE de Nuevo Laredci Tamaulipas. · 

- " : ,. . ·.·. , 

La estación C\'D, propiedad de los capitalistas francesc'~. forman su.propia cad~na 
radiofónica llegando a controlar veinte eslaciones· en prodricia, qúe para i.944 se reducen a 
siete y posteriormente cambian de dueño. · · · · · · · · · · · 

En 1930, mismo año en que inicia sus tr~ns~i~i~n~s l~ XE\v én la ,Ciudád de 
México, Azcárraga inaugura la estación XEU en 'el Puérto de. Veracrirz e iÍlmediatamente 
después, inicia la fundación de una serie de esiaciones · úbicadas en el interior del pais en su 
mayoría en el Norte de la República: · · · .· 

XEFB en Monterrey, Nuevo León (1931); 
XEE en Durango, Durango ( 1934); · · 
XECZ en San Luis Potosi, San Luis Potosi (1934); 
XEHF en Nogales, Sonora ( 1934); 
XEAJ\1 en Matamoros, Tamaulipas (1935); 
XEBH en Hermosillo Sonora (1935); 
XEBO en lrapuato, Guanajuato (1936); 
XEP en Ciudad Juárez, Chihuahua (1936); 
XEBX en Sabinas, Coahuila ( 1936); 
XEBI en Aguascalientes, Aguascalientes ( 1936); 
XEMU en Piedras Negras, Coahuila (1937); 
XECL, en Mexicali, Baja California Norte ( 1938). 

Las estaciones antes mencionadas constituyen las primeras que integran la cadena 
XEW-NRC. Se integran más a partir de 1938, año en que la Co/11111bia Broi1tlcl1Sti11g 
!>)•stem (CDS) iniciará sus actividades radiofónicas en México a través de la Cadena XEQ. 
La primera estación de esa cadena será instalada en la Capital, portando precisamente las 
siglas XEQ. Al afio siguiente, en 1939, se instalan tres estaciones, la XEOX de Ciudad 
Obregón, Sonora; la XEllR de la Ciudad de Puebla y la XEA en la capital del Estado de 
Campeche. En 1941 la Cadena XEQ-CBS instala cinco estaciones más XEMR en 
Monterrey Nuevo León; XETG en Tampico Tamaulipas; XEHL en Guadalajara Jalisco; 
XEPP en Orizaba Veracruz y XEAX en la capital del Estado de Oaxaca. A continuación se 
integran a la cadena las siguientes estaciones: 

XEDN en Torreón Coahuila ( 1942); 
XEWE en lrapuato Guanajuato (1942); 
XEllQ en llermosillo Sonora ( 1942); 
XESJ en Saltillo Coahuila ( 1943 ); 
XENC Celaya Guanajuato (1943); 



XER en Linares Nuevo León (1944); y la 
XETK de Mazatlán Sinaloa (1945) .. 
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A partir de 1945' las dos grand.es cadenas de radio que 
1
existen en México: 

Xt:W-NBC y XEQ-CDS, integradas a la Organización Radio ,Programas de México 
Sociedad Anónima, para efectos administrativos; dejarán paulatinamente de fundar 
estaciones radiofónicas ante la posibilidad próxima de instalar esta~iones de televisión. La 
fundación de las emisoras de radio que ·aparecen en los 25 años se debe, en su mayoría, a 
empresarios nacionales dedicados solamente ·a la radio y en una loe lidad determinada, por 
ejemplo, la cadena Radiodifusoras Asodadas s: A., NASA. 

Radimlifu.voms Asoclacla.\' ."'!:A ... ll.·l&·I en la segunda mitad d • la 
d~ada .de 1980 ·se unificó con el /n.'ifi/tl/o,\le:r~cano 1/e la llm(io, 
. I.lfli// dando origen a /.a <irtm · Cacle11a RASA-1.\J/!.1/, que 

logroen 1991 ocupar el Jer lugar en radio audienciaddpués 
del ,\'istema Raclidpolis ~:,1. Y' Orgat1izac:lti11 Radio Cenrro, 
desplazando por lrcs meses al Ntideo Radio .\fil del pririlcgi~do 
Tercer lugar en nuestro pals, durante el sexenio del Liccnc1ado 
Miguel de la Madrid Hunado recibió un apoyo sin precedentes 
la radio y Ja lclc\'isi6n oficial y nu. nea antes \'ÍSlo. dicho a~yo 
fue disminuyendo hasta dcsnp..1rcccr nuc\·c ailos más ta de 
en el sexenio del economistu Carlos Salinas de Gortari. que 
además de retirar el apo)·o a la radio gubernamental. la 
estrJnguló de igual manera que lo hizo con la tele\'isión eslalal.I 

Rudiodifi1sm·as Asociadas ~:A. se inicia con la fundación de la XELQ de Morelia, 

Michoacán, ~n el año·. d.· .·e·I. 9.·.··.4· ·2··.··i·~.s.-t.ala···nd··· .• º··· d.e.·s·p.·u· .. és.· o. tra. s estac.io.nes e:

1 

el mismo estado: XELC, en la Piedad ( 1946) · 
XEGC, en Sahuayo (1948) : -
XEZU, en Zacapu (1950) .··. 

A partir de ~~ic :~o; c~and~ la t~l~visión f~~ciona ya en Mé ico, seguiria instalando 
estaciones de radio en el mismo Estado; cÓtiÍolas -de Apatzingán y l'átzcuaro, para rebasar 
posteriormente su región y extenderse a otros estados .. ,··.·.· 

Algo similar sucede con otro~ g~tp~2q~eo fim~an cstaciot es de radio cuando las 
grandes cadenas se ocupan de.la televisión, o.integran én su organi· ación a concesionarios 
independientes. a quienes representan en' la cápitál de In capital de la Republica para efectos 
publicitarios, tales como la cadena Harlio .. l'el//as de l'rm•i11cic ,\'.A. (llA l'l•.'l'.\il) o 
/ladi1ulifi1sora.1· U11ida.\' Me.Yica11a.1· S.A. (NI IM.\il).:: 
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,.· ' · ... _ ·: ·'· -

Terminada la segunda guerra mundial,'én' lcis Estados Üni.dos comi.enza a expandirse 
la teleyisión con la ri1isma rápidcz que la radió alié.rmino de la primera. La televisión de 
hecho, habia surgido al principio de los cúáreniás y se enécintraba aprobada por la Comisión 
Federal de ·co111Uriicaciories de los Estados Unidos;·sin embargo;' el conflicto mundial obliga 
al gobierno asolicitú;la ayüdá\de'}las'.iridi1sfrias'¡é¡Í1e operaban en el campo de las 
comunicaciones: La iridustria·elecirónica tcndÍ'ia.liníi expansión ácelerada, ya que en adelante 
su producción estaria dcierminadáádcmás pó'r las necesidades bélicas. 

·-. · :·.-:.- •'i>v ... -.,,: 
.. , -- ':. -. ·_;,, ··-:_-~.:·· '.·,:-:,,~· ;-·:-':>:. ~'.~'¡.·· ,.;;,·,:··.::. :C-'I>.,L~:·_< <.~·.:..:·, :.-\.,·_' '. 

"l'ára. 1950,: mió 'en {¡iujJa\te/e1•isicl11 'se.: iimí1g1ú'a i¡(ié:ialmente en México, en los 
Estados Unidos de Nor/e{11Úéí'Ícf!.ÚisÚIÍ)<i /1iws/0,500,000 receptores ele te/e11i.1'ió111", 
fabricados por las mis1nas.corporácioíies que éónt.rolan'la radiodifüsión, tanto en México 
como eri otros. país.es latinoa~eric~nos~.; ~~:, . /' ; :·>. :··· 

En Mcxiéo, ~I sufgimi~nt~"dc la' ;ei'e~í;iÓ~ cbi~CicÍ~ con urya 'etapa de agudización· de .. ·· 
la depéndericiá econónÍicade nuestro 'país 'respeéto 'dé' los Estados Unidos.: En el ámbito de 
la Industria de Radio Y.Televisión las;'repercusioÍics soñ inmCdiatas;,taiito en lo:que se 
vincula con la infraestructuru'ielévisivaicoriio 'en el sosienimiento,i:.oiidiano 'ite: la industria. 
misma,. es d~~·i_r; e~ 1~~- an-~~qi~S-dé_ 125 ·c~rp_OraCiorlCS«.:· .. _·_ '\. -º :· .. ;e ~· !/t1

."· • .-::;: /-~~:·? : __ .. ~: .. : 

En el orden jtirídiCo se concreta también unaforma. dtdep~~dciÜcia,!;~;Üireit~d~ en.· 
los decretos. y acuerdos promulgados por el presidente Alenián; producto. de éoiivendones 
internacionales convo~adas p~r orBa.nismos privados: · f;::;·· .:.,> · :·:'> •· · 

A partir del gbbiemo del Presidente Ruiz Cortines; el E~tad~Me~i~~iídtb~ará por 
primera vez. ciertas medidas jurídicas en contra del sentir én1presarial; 'que: de ninguna 
manera alteran la orientación y finalidad que los industriales privádos:di~éñaro_n para la radio 
y la televisión a lo largo de medio siglo. . , ; · ; /t;/.¡·;r / > 

. ',l,~<(';o. 

Si bien todos los gobiernos que han sucedido al de'carrania~s~:han:preocupado de 
una u otra forma, la participación del Estado se redujcii' hástá'.: 1960/a la administración 
juridica de una industria en la que las deéisiones sobre ",éípcradóll y contenido han 
correspondido al capital monopolista industrial_d7.laradiod!fusión:·'';;'~ : 

Oportuno es, señalar que con base en los ~rticulos Íty 2Z,'de la Ley Federal de 
Radio y Televisión en atención al Reglamento de la Ley Fedéral de Radio y Televisión, se da 
la pauta, lineamientos y procedimiento a seguir para el cambio de.1. distintivo; en virtud de lo 

7 lJ.S. Uurcm1 ufC:cnsus, J lisloric.11 Slalistics ol"llu: lJnhcJ Stutcs. L'ulnnial Times lu 19~7. ~usl~ingl~n D.C., 
1 tJ6(J, pág. 15, trnJucciún hcch:i por l:a Escuela N:1ci111ml 1.fo Tck"Ct1111unic:1cioncs f.V71~/.; eiuiJo po.r.~ub.sl'Crcl:uiu 
de f{mJiodifusiún CJp. Cit p:ig. X5 ' ·, < · ·.. : 
11 Para 1945 cxis1en 38 cs1:1ci1111cs lu1int-.:1mcric;mus t11ifiu1..l:ts :i Utk./io l'rog~al1u1:~ clt•',\ft.1.rico~ ilistrihuidus ~n lo~r 
siguicnlcs 11aiscs: L'oslu l{ic:1, Ct1l11111hi:1, Ecuador, HI Suh'mJor, Pcn·1, J lnndurns,'.N_ic11mgu:1, Pumlm:i, l~cpúhlicu 
l>ominicanu, tJmguuy y Vcnc1ud11, ci1:1s Je Fcm1indw: l'hrisllich < Jp. Cit. r•ig. 97. - -
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cual hoy en día numerosas estaciones (la gran mayoría) no conservan el distintivo con el cual 
empezaron a operar''. · 

1.3 PROBLEMÁTICA. IMPORTANCIA HISTÓRICA 
Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DE LA 
RADIO Y LA TELEVISIÓN EN MÉXICO 

La industria de la Radio y la Televisión en México es sumamente cuestionable desde 
muy diversos y discutibles puntos de vista. 

La iníluencia social y económica que la Industria de la Radio y laTele\'isión eje'rcén · 
de un modo trascendental en México ha generado las más diversas y variadas opiniones,. por' 
ejemplo, eidsten los criterios sociológicos, que van desde la postura de que.es uná'irÍdustria 
nociva, transculturacional y enajenante; hasta las que ven ·a·esÍos· 'níediosimasivoii' 'de 
comunicación como vehiculos de transferencia de ideas que sirveir 'párii la fom1áción de 
individuos, de imágenes y estructuras sociales que dan forma y contenido a una nación 
diversa, joven y en constante cambio, como lo es Ja mexicana. ' · 

Desde la óptica cientifico-tecnológica, se manifiesta el portento del saber humano 
por crear nuevos y mejores medios de comunicación. 

Si hacemos remembranza a los primeros receptores de radio y mas aún de televisión, 
aunado a esto los medios a través de los cuales se propagan las señales y el alcance y calidad 
que se tienen, podemos rescatar que dentro de la radio los primeros receptores eran 
monoaurales y aparatosos y la utilización única y exclusiva de las ondas hertzianas a través 
de la amplitud modulada; con el avance científico y tecnológico después de la primera mitad 
del siglo encontramos receptores monoaurafes para la banda de Amplitud Modulada (M1), 
estereofónicos para la banda de Frecuencia Modulada (FM) y la utilización de otras 
frecuencias para transmitir en la llamada Banda de onda corta que tienen un alcance mucho 
más amplio incluso a nivel internacional. Actualmente las transmisiones de AM se realizan 
con calidad estereofónica; aunque en México, un país con más de 80 millones de habitantes 
(según el XI Censo General de Población y Vivienda de 1990) no cuenta con más 2000 
receptores de AM en estereofonía (En los Estados Unidos existen más de 2,000,000 de los 
mencionados aparatos receptores AM en estereofonía. Existen además, para el asombro de 

9 l.:i i11Ji1ru1ad1í11 rcícrcuh! a l11s Llistinli,·os originales Je lus cs1:1..:io11cs, mcm:io11aJ::i.s c11n u111cri111ilh1J fm:wn 
lomados Je Jones V::ine V. "N1n1h /\m1:ric:m Radio 'IV Stution CiuiJc" t31h EJiti1m, lnJimmlll1lis, l11Ji:i11u IJnitcJ 
Slutcs uf /\mcricn, 1979 L'llitaJ11 por 1 fuwmc.f \\'. &. C:u. Jnc. p:igs. IOS u :!OK 
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la imaginación humana señales codificadas de acceso restringido en el Sistema Radiofónico 
nacional, como por ejemplo l'rogmmusic y M11/1imditi /Jigilal en la capital de Ja República. 

Con Jo que respecta a la televisión, 'no ha si.do· m'enos afortunada que su predecesor, 
la radio; la televisión comercial se inicia con aparaios que en un principio debido a su 
voluminosidad eran consolas; verdaderos muebles que englobaban el avance tecnológico del 
ser humano con auténticas artesanías, las primeras 'transn1isiones se hacían en blanco y negro 
utilizando señales de alta frecuencia (VHF) con sónidó monoaural. Es un logro, un avance y 
un orgullo para los mexicanos que el 1 ngeniero Guillcrrno González Camarena, precursor de 
la televisión e inventor sorprende al mundo en el último cuarto de este siglo con el 
perfeccionamiento y advenimiento de la televisión a· color. La magia de la tecnologia y los 
sorprendentes av~nces cientificos no paran de sorprendernos, la utilización de ondas de ultra 
alta frecuencia (UHF) y además con recepción en sonido estereofónico en todas las bandas y 
sistemas televisivos, los sistemas de televisión por cable y, por si lo anterior fuera poco 
existen sistemas de televisión codificada por medio de ondas señal aérea, de estos podemos 
ejemplificar a Cahle1•isió11 que fue el primer sistema de cable en toda América Latina 
(curiosamente forma parte del Gmpo Tele1•i.m S.A., propiedad de la Familia Azcárraga); el 
sistema de televisión por ondas restringidas o codificadas M11/1i1•isió11, propiedad de 
empresarios del norte de Ja República, es el primero en este tipo de señales televisivas en 
toda América Latina; quienes además, dan el primer paso de la televisión interactiva con el 
sistema !'ay per View, que en la actualidad utiliza módem.,· de li11ea telefónicos que agilizan y 
facilitan la "intercomunicación con los telespectadores", éstas últimas tienen una 
reglamentación especial, como lo .son el Reglamento de Televisión por Cable y apartados 
especiales de la Ley Federal de Radio y Televisión, para las transmisiones de ondas 
restringidas o codificadas. 

Con Ja utilización de los sistemas satelitales se acortan las distancias y se vencen los 
obstáculos geográficos de nuestro país; los sistemas satelitales son la punta de lanza con la 
que tanto la radio como la televisión rasgan la cortina de las distancias intercontinentales y 
se da la globalización, la mundialización y sin duda alguna la universalización de las 
comunicaciones por radio y por televisión. 

Económicamente, son estos medios un inobjetable polo de desarrollo para nuestro 
país, generadores de empleos, en todos los niveles; impulsores del desarrollo cientilico y 
tecnológico que propician un movimiento inimaginable de capital que apoyan la economía de 
nuestro país. 

La Industria de Ja . Radio y la Televisión mexicana, se encuentra en una pos1c1on 
privilegiada y de supremacía total, con respecto a .la industria.de habla hispana, el consorcio 
Televisa S.A., se encuentra al nivel de la británica IJHC (Hri1M1 Hroadcasti11g Corporatirm) 
ele l.cmdres, CNN, (Ctthle Neuw Netll'ork) )' NHC · (Naíio11al /Jroadcmti11g Cm71oratio11) 
Nol'lea111ericmta.\·. 
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Base fundamental de la 011 (Orgm1i:aciá11 ele la 1'ele1•isiá11 /heroa111erica11a), 
'/'del'i.m S.A. ele México, domina prácticamente los sistemas locales de Brasil por medio de 
la poderosa cadená O'(ifobo, Argentina a través de fü:o-Argemina, Colombia por medio de 
Cadena Caracol y Venezuela por· medio de Ve11e1•isió11; todas las cadenas citadas con 
anterioridad, si bien no son públicamente de 1'efe1•i.111 S.A. tle México, si es oficial que en 
Brasil posee un 49% de la. cadena niás importante de este pais; en Argentina es más que 
obvio preguntar quien o· quienes son los propietarios de dicha empresa; en Colombia son 
dueños del 40% de las acciones comerciales ~e la Cadena Caracol y en Venezuela poseen el 
51 % de Vem!1•il·ió11 • . Con respecto a los . demás paises latinoamericanos no existe una 
industria (por mucho) que pueda llegar a competir a nivel local con el poderoso consorcio 
mexicano: , 

. . . ' . . . . . . . . . -
En· los Estados Unidos de 'América, el poderoso grupo televisivo mexicano logró 

ocupar el primer lugar en radio y televisión de habla hispana en aquella nación; pero una 
resolución de la Comisión deTeteé~municacionés; aprobada por los representantes .de aquel 
país arrebata en· 1987 el 70% de las'cstaéioncs de radio y televisión que transmitian en_ 
Español en el sur dé lcis Estados Unidos de América. - -

_ . Co~ la c;éación del ~'.i.11~111a J1~omu11ii'o ECO, el gigante mexicano se convierte ¡en el . 
primer y único sisÍema noticioso en Español de 24 horas continuas en todo .C'.1.murídÓ y para 
todo el mundo,Ae hablÍt hispana: - -· -- · · - • · 

Po~ Ólti;no, consideramos oportuno acotar que los conc~pt~s ;a~¡j·;~ t~l~~i~ión,· se 
engloban bajo un sólo vocablo ratliodifu.d1ín. · , · · 

_ Atento lo anterior el Reglamento de Radiocomunicaciones d~ la UríiÓ~ lnt~macional 
de Telecomunicaciones (UIT) define a la radiodifusión de la siguiente f?r'nia: 

"Rt1diodifusió11es1111 serl'il'~o é11ya.~·_cn1!sia11es: 
están clestinatlas a ser recihidas-porek 

plih/ico en genera_!" ' , 

Aunque si bien ambigua la definición, en su oportunidad veremos la trascendencia de 
la radiodifusión. 



1.4 HISTORIA DE LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE ·RADIO Y.TELEVISIÓN 

-i: . .,". '·~·/· .. :< . -'-· . ' ' , 

t8 

.,._·_ . :".: :_'< ' . •·.·_·· ·:-:_:\'>~: .. _··;:, . . 
El regu11en l~ga0de:· I~ ·:·: radi.odifu~ión e1i';México ha adolecido de muchas 

imperfecciones; piiesto ,qUe.Mé~ico carécc de una legislación oportuna y realmente aplicable 
desde siempre sobr.; esta materia.:: ·;/··:':é: .. ·· .. ;;.. . .. . . . . . 

... ).·.(.- ·:-·,:; ~-;'-~~::: ·' ~-\~':-· 

.. Al ~asar deiití~ activklad cÓm~~éiá}Tpa~~ convertirse la Radió Y.la Télevisión en una 
industria en c~niiiuía dcsárrolJci; cádaYez:más imJiórtaríte 'en nuestro r,~1s, se 1e dotó de una 
ley por medio de la··ctíal el Esiado" la yigila·y la.protege: j>ar~ el. debido cuii1plimiento de su 
función social,: así. coníO''de\íii' rcglainent.o regulador de sus aciMdade.f ile interés p1íh/ico. 

Para el est~cliÓ de;•;¡~¡:~~~~j~ii;íc~·~¿·¡~;¡t¡:dio y Ú~~elcvísióri, Ílosicmitiremos a lo 
dispuesto 'pór el. articú.lci 73 ·:en 'sú fraééión ~)(VI 1. de h1'.Constitución Politicá de. los. Estados 
Unidos Mexicanos; el cual prevé que él CÓngrescl'ilé la .Unión iiene .la facultad para. dictar 
leyes sobre viás géneralés •de· éómuni.caCióñ ··y sobre'postas y correos;. para éxpedir leyes 
sobre el uso y aprovechamientos de aguas de Jurisdicción Federal. · 

. _,· '" . ·' 

·E~ta disposición tiene su' antecedente en el texto corrClaÚvo de~la Constituéión 
General de la República de 1857 que decía ''Artlc11/o 52.- fi:I Co11gr<!.m de la· U11ió1i'iieliiila 
facultad: ... fraccicin XXII.- !'ara clic/ar leyes sohre 1•/as gcnem/e.f de .co1111micaciá11 y 
~.-obre postas)' C:Ol'l't'o.\'". · 

De acuerdo con lo señalado se deduce que el Congreso de la Unión: es. eLúnico, 
facultado para legislar sobre vías generales de comunicación, entre las que se encuentran· 1a · 
Radio y la Televisión, quedando excluidas las legislaturas de los Estados para legislar sob.re 
dicha materia. A mayor abundamiento, podemos señalar que lo· anterior .. '. se piiede 
fundamentar ademas, con el articulo 124 Constitucion·a1, que previene que las facultades· no 
concedidas por ella a los funcionarios de la federación se entienden reservadas a los Estados. 
En este caso el articulo 73 Constitucional en su fracción XVII, otorga al Congreso de la 
Unión las facultades para dictar leyes sobre vías generales de comunicación. 

Ahora bien, cabe hacer notar que en el articulo 73 fracción XVII que señala que el 
Congreso tiene la facultad para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre 
postas y correos; para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de aguas de jurisdicción 
federal, y en el articulo 27, párrafo VI de la Constitución, que previene que en relación a las 
vías generales de comunicación que, en los casos a qüe se refieren los dos párrafos 
anteriores, el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas confoni1e a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones, se encuentra el fundamento del Capítulo VI del 
Libro V de la Ley de \lias Generales de Comunicación (L V.G.C.), de 1939, mismo capitulo 
que ha sido derogado por la Ley Federal de Radio y Televisión (L.1'.R.T. V.) de 1960. 
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habiendo quedado en vigor el articulo 406 relativo a las instalaciones de radiodifusoras de 
aficionados. Asimismo el Reglamento de la Ley Federal de Radio. y Televisión y la Ley de la 
Industria Cinematográfica relativa a las ··transmisiones·. de•· radio . y•· televisión; ti.ene .. su 
fundamento en los articulos constitucionales .. antes me.ncionados: '·Aclualmente 'tanto la 
L.F.R.T.V. como su reglamento son los:ordenamienÍÍ>sºjlirídiccis pcirOlos que se regula la 
radio y la televisión. . • · ,. ,. . ., ' ' · 

La primera Ley de Vías Ge~~/a1~~··d~·cJ~~~Í~a~iÍJri tle~~~~%a~í6íó'~'el ;4 d~ J~~lo ··· .· 
de 1888, después fue derogada, por la ley;del 29;dé agostci'de::1931;(quc; a su:vez fue 
derogada por la ley del. 29 de 'agosto 'de·l932;~áparccicndó}por último• la, ley ·del~30 de 
diciembre de l 939, que deróg~ ii' lá leydé}932 y que' es 1~· que actualmente se encuentra en 
vigor. Todas estas leyes; excepió lá'primerií;"°o'sé1(ia'dé'1s88; induyerori éntrc. lasvlas 
generales, las instalaciones e' radioeléctÍiéas;'(de'I tid ''modo i que~ . bajo su·.•. vigilancia las 
radiodifusoras quedaron reguladas; junto é.on las demiis vias generales de cómunicación, es • 
decir, como vehículos pára la'comunicación. ,._. · · -.. · · · · ·· 

' : ~-·· . . ' .. '•.. .. -

Pcir otra parte también, se han expedido reglanieritosde radio y teÍevisiÓn, como son 
el Reglamento .del Capitulo VI, del Libro V de la Ley Vías Genérales dé Comunicadón-del 9 
de junio de 1933, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de julici·de 1933. 
Este reglamento fue abrogado por el Reglct111e1110 de Estctcimw:1 Rctdiodifusom.1· 
Comercia/es, C11/111mfes, de t::xperi111el//ctció11 Cie11t{fim y de -A.ficioiiados. del 23 de 
diciembre de 1936, publicado en ese mismo año el 30 de diciembre; posteriormente este 
reglamento fue abrogado por el Reglamento de Estaciones Radiodifusoras Comerciales, 
Culturales de Experimentación Científica y de Aficionados, del 6 de febrero de 1942, 
publicado en ese mismo año en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo. Más 
adelante apareció la Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley de la Industria 
Cinematográfica Relativa a las Transmisiones de Radio y Televisión, del 8 de enero de l 960, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de l 960. Esta ley vino a 
derogar el capítulo VI, de Libro V de la Ley de Vías Generales de Comunicación de 1939. 
Ahora bien, la Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley de la Industria Cinemalográfica 
Relativa a las Transmisiones de Radio y Televisión que reglamentada el 8 de marzo de 1973, 
como consta en el Diario Oficial de la Federación publicado el 4 de abril de ese mismo año. 

Los reglamentos que se han dado en materia de radio y televisión tienen su 
fundamento legal en las siguientes: Leyes de Vías Generales de Comunicación: el 
Reglamento de 1933 regula el Capítulo VI, del Libro V de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación de 1932, siendo por lo tanto esta ley el fundamenlo del reglamento de 1933; 
así mismo la -Ley de. Vías Generales de Comunicación de 1932 fue el fundamento del 
reglamento de , 1936 .. Niora bien, la Ley de Vías Generales de Comunicación tenía su 
fundamentó legal _en el .Articulo 73 fracción XVII de la Constitución General de la República 
de 1917. Por lo que hace al reglamenlo de 1942, éste liene su fundamento en la Ley de Vias 
Generaleiide Comunicadón de 1939, que a su vez se fundamenta en la Constitución de 1917 
en su articü10·73 ffaedón XVII. La Ley Federal de Radio)' Televisión, viene a derogar el 
Capítulo VI,; del_ Libro V de la Ley de Vías Generales de Comunicación de 1939, con 
excepción de lo relativo a las instalaciones de aficionados consignadas en su artículo 406; 



por tal razón la Ley Federal de Radio y Televisión tiene también su fundamento legal en el 
artículo 73 fracción XVII de la Constitución de 1917. 

En razón de lo antes expuesto se dcd.uce que tanto las leyes de Vías Generales de 
Comunicación, Reglamentos de Radio y Televisión y la Ley de la Industria Cinematográfica 
Relativa. a las Transmisiones de Radio y Televisión, que han sido creadas siguiendo y 
cumpliendo lasformalidadés de ley y por lo.tanto han tenido y tienen una naturalezajuridica 
indiscutible que pcm1ite ~u aplicación sin ningún obstáculo de carácter legal. 

No es sino hasta el año de 1959 cuando el Poder Legislativo se dio a la tarea de 
elaborar una ley y es así, como en el mes de octubre de ese año fue turnada para su estudio y 
dictamen a la Comisión de Ja Industria de la Radio y la Televisión de Ja Cámara de 
Diputados, Ja iniciativa presentada el 12 de julio de 1954 por el Diputado Juan José Osorio 
Palacios, conteniendo un proyecto de Ja Ley Federal .de Radio y Televisión, teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido entre la fecha de Ja iniciáti\•a rn'encionada y .el momento en que 
se sometió a estudio, así como el avance M la ·técnica, el desarrollo de ese medio de 
comunicación, su creciente aprovechamienio en miestró' ¡iáis/así''éomo la necesidad de 
legislar también sobre Ja televisión, se consideró.'qué era'urgente.Ja''redacción de un nuevo 
proyecto que ~ontemplara todos estos ¡irogre.so.s_;\,;.·: '.(' '' :·:> · 

·~~- .~ '<' 

Es oportuno mencionar que dentro de Ja JegisÍaCión en maieria . de 
telecomunicaciones existe una figura juridico-administrativa que se haya íntimamente ligada 
con la operación, desarrollo y en general con todos Jos aspectos· inherentes a la 
radiodifusión: · 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

Son Ja serie de requerimientos establecidos por el Estado a través de los organismos 
especializados para Ja correcta observancia y funcionamiento de los .diversos productos, 
bienes y/o servicios que el Estado se encuentra obligado a regular. · 

Para la operación y mantenimiento de las estaciones de radio y televisión (dividido en 
AM, FM y TV), el Estado dispone la NOM (Norma Oficial Mexicana), para c¡ue de este 
modo sean deslindadas las responsabilidades para saber .. si es imputable 1 O . o . no el 
radiodifusor (nótese que nos referimos a imputabilidad en sentido amplio). · 

A continuación haremos mención a la NOM que deberán acatar. los radiodifusores en 
cada caso específico: 

111 J.:i imp11111hilido1d y fo inimputuhilid:uJ scr:in c.-.1udim..l:1s cu su rcspt."t:thn :1p:1r1udo; pero consiJcrn111os uporluno 
lmccr 1:1 presente uclurnciim, en tlll!ncii'in u t¡uc lr.11urcnu1s, (c1111111 sc c.~plico)c11mo sujeto acli\1idcl dcliln a 
pcrsonus :1jcn:1s, y si nu :ijcn:is pot In menos no cumn cnnccsi11n:1rius n ¡x.'m1isiun:1rins. 
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NORMA 0"1CIAl.Ml-:XICANA NOM-Ol~SC'l'/-93 

ES/'EC/"1CAC!ONl::\·••rREQUF:RJMl/W1V'sl'~jlA 'LA ·/NS'f'ALACIÓN_Y OPERACIÓN 
/Jli !.AS l:'S'lilCIONl:'S ·.Di': IWJIODIFUS!ÓN SONORA. _ MO/JUl.A!JAS liN 
AMl'Ll1UIJ.l.1 - .. . -· . - . 

E.~l'EC/"1CAé!ÓNE.\;'•y¡(¡;;giJi~RJMl/;N"ÍÓS !'ARA. /.A fNSTA/.ÁC/ÓN Y Ol'ERACIÓN 
m; l':STAC!ONES /J/Ml4/JIODll;"l!S/ÓN:-SONORA 'EN'IA BANDA Dli 88 A 1118 Mil:, 
CON LA l'ORTAIJÓRA PIUNCll'AL MO/JUIAIJA EN FRECÚENC!A,1 2 -

NORMA Ol:ICIALÚl'XÍCANA NOM~Ú~SCT/~93·' 

ES/'ECll'1CAC!ONA:\' y llEQÚéiuMl/;W1VS'í•Ai~ /.A ;¡Nsi'Ai..ACJÓN. y (}f'¡.;RACIÓN 
/JE ES'l'ACIONES DE'!?AD/O!Jfl·'USIÓNDB'l1:1Jil'/51ÓN MONOCIWMÁ YA COLOR 
(HANIJAS VHFyu11i~,.u: ; ' ' ' ' ' 

.; . ·.··~,';, 

; .. :·:·.· 
Es por todo lo anlerior que es innegable y necesario' el estúdio del aniculo 102 de la 

Ley Federal de Radio y Telévisióri, 'que a, la l!Ítra dic_e-:•.·c•' •:}'e r;;;.r:f i" ' : ):} -·.--. .-.. : · 

· '~Q11/i:;1~;i,1ifi;i1; ;j,~";ji,if;~;;e;1~;º·~~ .... ;/ú}~i'i c1ia1;¡;;¡;~ hleii ·. 
i1111111eh/e o mueble. iisiído cm lci iÚ~talacióÚ u'iijHifacián ele 
1ú1~: ~.fi"~ió11 ~µe Y~ad~li/á :· ~e~~\:i.~iá.~1/ ~111~rr_li~pi(!.~llllf ... ~~is··: 

-servicios;'.rerán castigados c(}ii tré.f dia.f a cúát1;Ó áhós tle 
prisión ,; ilíultai/'üe' $/,0011'.~: a' SSll,11110"".. Si ei CJm1o se 
c<Íl~~~'(l./ ~/11/J!f!l!I~~~} ,: ·ex1.Jfo,\:i~·~~s: ''.o ,~¡a,e~;{,,~;: >(11cl!11~faria'.~I la 

· pri.\'!~~~_.serti.e11 ~~:e.-~·~~·~·~} ~~-·ci11~0 <~ __ dit!~ a11~~-~,,~ -.. ;· · , 

Consideram~s pues penille~{~ que el estudio s,i~a para aportar o sugerir la adición a 
este numeral con base en el estudio jurídico penal que precede. · · 

11 Se rclicrc u las cslncioncs Je ruJio t¡uc 1runsmitcn en Amplitud Mo<lul:ula (AM), pu~licm.1:1 en 'el Di~1rio Oficial 
Je l:i 1:ctfomcilin el JO Je Nmfo111hrcJc l'J9.l, haj11cl citnd1l 11Jhrn. . 
12 Se rclicrc u las cst:1cioncs de rmlin l(lll! trunsmi1c11 cu FrccUL'IU:iu MlNlt1l11d:1 (FM), puhlicml:t en el Diario OJici:1J 
Je In Fctlcrnciún el 11 Je NO\icmhrc Je l 'JIJJ, h:.1jo el citndo mhro. 
1•1 Se rclicrc ti las csl11cioncs tic lcfcvisiún en hltJ:is sus írc..:111:nci:1~ (csccptn tclc\isilm pt~Í ~1hlé y ctic.liticm.la), 
puhlicaJa en el Diario Olici:il Je Ju Fcdcmci1ln el 1 S de N11\icmhrc Je l 1JIJ.l, h:ijo el citmlo rnhrn. 



CAPÍTULO 

SEGUNDO 

ESTUDIO DOGMÁTICO DEL 
ARTÍCULO 102 DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN 

OBJETIVO 
Este capitulo tiene como finalidad conocer los 
elementos que configuran el delito especial previsto 
por el artículo 102 de Ja Ley Federal de Radio y 
Televisión~ proporcionando definiciones doctrinarias 
para poder entender en el ambito jurídico penal las 
bases sobre las que se debe sustentar Ja propuesta 
de reforma del citado numeral. 
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En este segundo capítulo iniciaremos el estudio del articulo 102 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, como cMito especial; lo consideramos un delito especial pÓrque está 
contenido, en un ordenamiento especiC//, la Ley Federal de Radio y Televisión; éste dispone 
en el titulo y capitulo primero, articulo 6° lo siguiente: 

" Cuando se cometa 1111 1/elilo no pre1•i:do en es/e Código; ptiru .d 
en ""ªley e.,¡n•cia/ u en un tratada intcruacimral de oh.rc~1.a11cla 
oh/igt1loria en Aléxic:o, se ap//cará11 Cstos, toma11do en Cue111a· las 
di.\7msic/oncs ,ele/ J.ibro Primero t~el presente Cdtligo· y,. en·,,.,, 
caso, las conducen/es del J.ihÑJ Segwu/o, . . . :.. ·.. · 

C11m1~/o en' una misma materia aparezca ·regulada por 
c/i\•er.m.\: di:\710.ficiones,· la especial premleccrá sobre la general. " 

'" . . . .. 

De este modo se d~ 1{ pauta para quda ~~y Federal de Radio y Televisión 
contemple un delito, siendo uná base irrefutable para la existencia y aplicabilidad de dicho 
ordenamiento. · +·• · '•>.' · 

. Ah~ra 'bieii, J~~i~ndo .k ba~e ,ju~ÍcÍico • penal es oportuno conocer desde este 
momento, núestro objeto 'de' estudio~' el artíCulo .102 de la Ley Federal de Radio y Televisión 
que previene lo siguiente:· · · · · " · · 

"Quie1tl!.\' .c/m1en, pcrj11cliq11cn u dcsln{''ª" cualquier bien inmuch/e o 
mueble usado ert /11 lnsta/acián u operació11 de """ estación de 
radio o tc/c1·/sión, l1t1err11111picmla sus servicios, serán ca.'ftigado.\' 
con tres tilas a cuatro mlo.,· tle prlsió" y m11//a de S/,000"" a 
S50,000' .. ! s; el clnilo se causa empleando explosivos n materias 
i11cemli11rlt1s, /u prJ,,·fdn .tt•rti eu e.,·e cwm ele cinco a e/fez años". 

Para poder desentrañar la objetividad y utilidad de estos preceptos, analizaremos los 
elementos positivos que podrian manifestarse desde la óptica penal para la configuración de 
este delito especial. 

11.1 ELEMENTOS POSITIVOS 

Para conocer la composición del delito y la teoría del mismo, los escritores han 
recurrido principalmente a dos concepciones que son, la· co11cl!pció111111itaric(o 1i11a/iz(ldora 
e/e/ c/t!filo .V /(1 COl/Cepcid11 · Clllllfitica O a/Ollli:adora de/ delito;' respecto de la pfimera, los 
1111i/C/rios consideran al delito como un bloque monolitico; es decir; que el delito es el todo: 
el que puede presentar diversos aspectos, porque "110 e.1: ele alKIÍll i~oclc1f1:acc:io11ah/e )' su 
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l'erclaclera esencia 110 radica .en c:a.da ·. u(u> de ·.\'//.\' e{eme111os,· sino f!ll · su ·;111Ti11.\·1ic:C1 
1111idt1tl .. ,, 

Por Jo q~e. hace .. a_Ja;segurida'concepcron,•,csta·•postura ,estudia 'a1 _deliÍo 
desintegrándolo en Intima conexión 'al existir. una ·vinculadón indisoluble. entre ellos (los 
elementos que fo integran), de acuerdo con el contenido del artículo.7° del ·código Penal, 
que n la letra dice: ·· · ... ' · · · ·.· '.· · · ·· , .. , .. · · 

.. --~ ,·· 

. '". '.'/Je/ilo es el aCtr~ "· omi.\"ión quC :m11c/1m~ii id~!~'.:~~.~ 
pena/es. -· ': --: : ),. ... ·:·;., 

En ·las cielitos ele rcsu/1acfo - mntcrlal tambiéti será. 
alri/miblc el Í'e.mltalto tlplco produchlo 'a( :qui!.._ Omita 
'1111pcdirlo . . \i éste tenla el deber jurídica 1/e el•ltarlo. Hn · 
e.,·tos casos se co11.ritleraní que el n.•s11/tlld~1~~ · <'s 
co11s,•cuc11cia tlt• una conducta omisNa ·cumulo··,: se 
determine que el que omite impedirlo tc.•11/a ef.'cleh,er_ t1C· 
actuar para ello, dcril'ntlo de 1111a ley. 1/e 1111-c1l111~ato o 
1/c! su propio actuar precedente. · ~ , 

h:I clel//o es: 
l. lnsla/1/á11eo, cuando la coll!Hlllmció~1 .ff!.(,'j!.Ota ~11 el 
ml.tmo 1110111e11lo e11 r/IU! j·e '11111 n:allzm/a tculos-_,\11S 
ele11w11tas co11.'fli111tivos; , · · ,' ·."' . , .':: 
//. l'ermammte o coflti11110, cumulo la· c01t.'f11i11nC'/011 se 
prolonga en el tiempo, y 
111. Crmtim1aclo, cumula con 1111/datl , t/1.• propdslto 
tle//cl/1•0 ,\' p/11m/hlncl ele co11dtictas lit! viola el mismo 
precepto legn/"15. 

Al respecto, el maestro Pavón Vasconcelos opina que "U11 concepto .mhsta11cial del 
delito sólo puede ohteill!rse, ·dog111cítica111e11te, del total ordenamiento jurídico penal. /Je 
éste cle.1pre11demo.1· que· el delito e.v la co11d11cta del hecho típico, a11tij11rídico, ·culpable y 
p1111ihle, a.filici11tlo11os por tanto a 1111 criter,io pentatómico, por cuanto consideramos :mn 
cinco sus elementos integrantes: a) una conducta o un hecho; h) la tipicidad; e) la 
al/fijuricidad; d) la culpahiliclad; e) la p1111ihilidac/16 • 

De acuerdo a lo expuesto por el doctrinario Francisco Pavón Vasconcelos, el delito 
es un ente pentatómico, debido a que expone cinco posib.les_ elementos para la configuradón 

1" CortéS lharra. l\-figuCr Án!;cl.."D~rccllo Penal" IV.F.di~ÍÓn CMd~;ü1s Edil~~ ,:'o;i;1rÍhi1Íd¿r,~ T¡jü~1i:1 íl.C.N. 
Mé,ico 1~92 p.ís. 1311: : · ... . :····,. :::, · '. <> .~ .. :) .:.)')'F ,·,,; ·.;,,, .. · •. : : .. 
1 ~ Acorde u lns rcfon11~1s publ.it"J~~ c1i el D_hirio ,Oíici~I_ de. la F'~deració1~ .c.1 1 p_ ~c. cricr~ de_~ ~1)~" . 

lti El número dC elementos \'arfa ~g(~~ la ~1~lic,ular'Con.cc~i6~1.dcl dclitO; ~ As_f: _se lmblu 'de .co~cepé:ión 
bilómica. tr~tómic~. ic1r~~ómic'a, pc:~tatómica. t~cxatómica ,: hcptatómica. Cn ml:ó~ del nú.nlcro de elemCntos 
que lo confonm:m. de acuerdo con la ó~t.i_ca."de c?da_ u,n?" d~·-.1~s-~~1~rcs. - , · 
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del delito. Maneja la conducta o hecho, la tipicidad, la antijuricidad, la culpabilidad y la 
punibilidad.1 7 · · · 

Pcir su parte 'el profesor Edmund Mezger sigue u.na teoría tl"itómica, es decir que 
considera· tres' elementos· ésendales para la aparición del delito·· que, son el. hecho pu11ih/e, 
<mtijut'iclicic/adc;;o¡yc11/páhf1:i~a1llB . . : '>: < ·• '. \ 

'Nosotr~s céi~sidera~6s';'íiuis ad~cu~da'Y ái'ortÜ~ad~.I~ da~ifi~ación expuesta por el 
doctor. Fernando Cástcllános •"Tena' quien los agrupa. de: la: siguiente . forma· dando tanto 
aspectos positivos como negativos:' 19 .· ·'' ,'.' • . " . 

: :·.~ ·;;i:.~{· _.:.~.~-:~7~! / :: -~>/"· ·>'"'' . 
·. .. ''._"', /.:\'-. ·,•,- ... ,-. 

ASP!iCTOS POSITIVOS 

Aclil'iday (Clú1d11~ta) 

Tipicidad 

A 111¡¡uril'Íc~acl 

/111p111ahilidad 

C11f¡1ahilid~~/ 

Condic.imml~dad ohjetii'a 

1'1111ibilidacf 

Falta é1dacció~1-
. '-: - ' '::': : :., . -~-: .: -'. : 

A me1ú.'ic1 de Tipa·· 
- __ ·_, . __ ·,.:;., 

C~usas de Jus,Ú/icadñn 

Ca;1sas de fi1i11'!'11Íah;i;dad 

~'.·a11.1·asÚe. i1w~i1;;¡,¡¡¡dad 
/!alta <le ú;1icfici611 ohjetii;a 

.,, ,. ; -~-, -' 
" 

• Exdi1:5ci'¡,' absuíilú1rias>0 . 

'-_ .,~ ·<<?'; - (:!;~-::_ ,.• 
' .,~; ., ,- ' ';_;:. ,, ~ 

Estos. elementos l~s desglosarem~s. uno por úno'b~ ~~s ;cspe~iiv~s apartados, por 
supuestó con·'ª definición por. la, que· optiuííos anterior111ente; debido: a que'. desde riúcstro 
particular punto de .vista, la definición del maestro Féníando:cástcllanos:Tena es la más 

acertada. .,, ,~ '·: ;"'\/ ['.• '.';' '' >: 
;:..; ~·: ' ¡ '. :,..· . 

...... ;·.·:~·::, '. ;.;'; -~\_;~·.~:.,:·:·_;·:·:·~.:.·; ' ! 
'. • :-~;_..;.: ·:~ - .... ' .-"'i 

17 Pa\'ón V.iscoÍlcclos FmnCisc~ ~·Mariual de ·ocrCcho Pcn~Í- Mc.~iC~1iO;,· E'd: Poírfm· S:Á.' .. MéS.ié~ D:r. JIJ84 
6• Edición. P.Jg. 158. : . . . . . --.. ._·. < ,. . , _. _. ._ 1_ •• _ _,, • ~~:'-;~-:> :,~ .,, . 
'"Mc,gcr. Edrmind ··0crcclro Penal, Porte GenernC 2'. Edición 'cárdcims Edi1or r Dislribuidor. Tijuana 
B.C.N.México J990p:lg.2JO. . ·· '·• .. . , '. '·:. '·· .:·• ,'···>·· :·.: , .. · ... :éC :'·> 
1'> Vid. Cus1clh1nos T~na. ~crnando. '.'Lii1c3mic-nlos El~r;1~;ila~c~:dc DcrccliO ~Í1:1J".·Xxrx E~ición, Méxic~ . 
D.F. l tJ 1~ 1 Ed. Porr(1a. P.Jgs. 133 y 134 " ...... \'egu/remo.\' e•/ ml.\11w .~istema ele .limc!m•: de. lslia que apllrect• en · 
"/.a /.e•\•''('/ /)e/ilo ", a ,\'11 t·c: tomntln tlí! Ci11i//,•1wo ,\'núer ... " ' 
211 C;isieilanos Tena. Fernando. Op. Cil. Pág. t34. 
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11.1.1 CONDUCTA 

. ~ . -

La característica más general y. relevante del Dcrc.cho. en todo tiempo y lugar, es que 
su presenda índica que cierta condu.cta humana deja de ser optativa, convirtiéndose así en 
obligatoria en algún séntído; Es indiscutible que la presenciá del Derecho ·es indicativo de Ja 
reducción de las opeíories'de comportamiento .de. Jos individuos; pero necesaifo para poder · · 
tener una vida grega'ria "áceptable" y propiciar el desarrollo éfc las sóciedadés: . . ... . ,; ' 

, ' . ·._. : .. · •. _·_; .. e;.~·.:· .. :·;< - .·:.;._ ;- •- '":¡; . ::.c.·'.;. -• ·;,.,~\·_;. __ .·-< :.-:-,: .'·-~-, ... f!_.'>. ;; 'i: :,;,,_· .. '.~:-; ~--, '. ; ,• 

Debemos hac~r .• mi~ci,Ón ·• qÚe,~\1~' ~~i~i~Jnfo)~inld~d '{n :~u~~t~ ;~¡ .· ~~iterl~ .. para 
denominar este primer eleltlcníó. como co1Íd11cta;';·aJgÜnosjtráiádistas)se)rídirÍan· por·.Ja 
denominación de lwc/10;. nosotrós; p'articulannc.nte nos ·referiremos á condúé:ta.:.:·;·. ·;:;: .· .. 

, ·, ' -"~· -,"•(;~;·-··." ~ :< ·,,~,- -_..._ _·.··_ ~-:, -- ',:_: __ : -~- - ·_ ,:_,,. ___ -- .· :.:: .' ~" .:: ,.~; -!,' 'í ~:~· ,.'. . : ;. 

Para el doctor_ Cabanen~s,; de .Torres; so~ ''eqÍ1l¡Íarables Jós '· térininos; i:ondncí11, . 
hecho y acción, por lo ~uarrios'¡ieÍmitiii1os haccrJa siguiente. transcripción:'•':. \ . i:: , 

·.-o·: :' i{ :r··.: -~;.o.i, :\~'> 

ACCIÓN: Dél l~/¡,/~gef~. l1acer, obl·ar. l.a. ·a111pli1i/C1 de la fJálahm 
es SUf)(!/'Oda CJijíéi/meÍ/te por otrd alguna; pues /~Ja la 1.•ida 'es accioÚ 
y sólo existe_ fnaÍ:citln absoluta• COl])(l/'al al· 111e11fis:'- Í!n,~ la 1i1Í!cr/e )'.: 
en la nada. En su.1-'sig11ific0<los generales, acción i:qitil'ale a: i!jercicio . 
de iina potencia o {<Ícultad. PROV/i.'NIENm DI\/. /JEl.ITO;' l~v. áquella" · 
que se otorga al p~rj11dicado para exigir la reparaéióÍi' del dáilo' o .1'11 · 

i11<le111n/:aci<J11. CU/MINAi.; Materialmente, r:/ elemeiitá físico 'º de su 
ejecución extenu1 del delitol•; :'. ,:::· · :·_ . · ·:.: ' " 

Podemos rescatar para nuestro estudio, el concept~. ái'iec~~do; al · Úpo específico 
criminal (según el citado autor) " ... materialmente el. elementáfisiC:o o de ·su ejecución 
extema del delito ... ", desprendemos de Jo anterior que debe existir Ja 'mat.eriaJidad; es decir, 
la exteriorización de la conducta, hecho o acción; esto es, Ja eje,cución material del delito. 

Por otra parte el licenciado López Gallo ma~ifie~i~: "L~ ~ond11cta es una actividad 
1•0/1111taria (o 110 1•ol1111taria e11 los delitos c11lpo.1·os por oMdó); 'rji1e produce un resultado 
con 1•i1Jlació11: a) de 1111a norma pro/lihitil'a, en los delitos comi.'>il>os; b) de una preceptim 
en los omisil'0.1·; y c) de ambas en los delitos de C:o111isió11por'ém1isió11".22 

El maestro Celestino Porte Petit expo~e qu~ es ·~~cesari~ estudiar Ja conducta con 
base en Ja acción y la omisión, lo cual Í10s,.ila. pauta a otro elemento de Ja conducta o 
manifestación de la conducta, .lam11isiti11. ·Adcmás,:Porte Petit apunta "Generalmente se 
señalan como elementos de la acción: u·n·a i1íanifestación de voluntad, un resultado y una 
relación de causalidad ... " · · · · 

21 Calx1ncllas dCTorrcs, GuillcrrnO; 11 0iécionario Juridico Elemental", Ed. lfclio1sla S.R.L .. Buenos Aires 
Argentina t 'IKH l"jgs, 7 y 8 . . · · : . ...· .. . . 
22 Ciludo por Pa\·ón Vasco necios. ~rm~Cisco en Op. cil .. J X 1. 
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El doctor Pavón Vásconcelos maniliesta q~e: "la l'olimtad al exteriorizarse, puede 
adoptar las sig11ie11tesjor111as de a) Acciá11, y. h) Omisián. l'or c1u11110 á e.1·1a tiltinu1, se le 
dil'ide e11 ': J.· Oti1isiá11.1'i111ple;.y 2: Omisión impropia o. comisión por omisián. 

"/.a ~cción crJnsl~/e ~11 la conduéra posili1•a, expresacla median/e su hacer, u11a 
ac/ividacl, ti11 m01•iliiié1110 corporal 1•ol11nlario co11 1•iolació11 de 1111a 11orma proltihitim. La 
omisión l.!S-llim c(Ji1d1/dá '11egatii·a, es i11actfridad \'0/1111/aria con violación de llllCI 11ornm 
preceplim' ( Ómisió11 impropia o comi.1·iú11 por 0111isiá11). ""1 

Evidente es pues, que la opinión del doctor Porte Petit es compartida por el maestro 
Pavón Vasconcelos, al manejar ambos la omisión como una forma de la conducta. 

Por su parte el maestro Castellanos Tena aporta un concepto de conducta que a la 
letra dice: "/.a wnducta e.~ el comportamiento humano 1•lJfuntarilJ, positi1•0 " negati1•lJ, 
encuminadlJ a un proptlsitlJ",U 

Ahora bien, analizando la aparición de la conducta, el hecho y la acción en el articulo 
102 de la Ley Federal de Radio y Televisión nos permitimos transcribirlo una vez más para 

·continuar su análisis jurídico penal. 

"Q11ie11es dallen, pe1judiq11e11 "tleslruya11 cualquier 
hie11 i11111111:hle o mueble usadlJ e11 la inslalació11 . u 
operación de 11110 eslacián de fac/io o te/evisióh 
i11lerr11111pie11do sus ser,1ic:ios, serán cas·Jigaú_os 
co11 tres días a cua/ro ailos de prisiá11 y multa de 
S J,000.00 a S 50,000.00. Si el datlo se cc111sa 
emplea11do explosfros o materias i11ceudiarias, 
la prisión será en ese caso de cinco a diez a1ios''. 

Se desprende de las lecturas anteriores que, la acción, hecho o conducta que se prevé 
en el citado numeral puede ser el dallo, peljuicio o destr11cció11; pensemos entonces las 
maneras en las que se pueden presentar estos tres aspectos, en los que se manifiesta la 
conducta, añadiendo a partir de este momento el elemento volitivo a la conducta, para, 
como ya se apuntó preferimos utilizar el término conducta sobre el de hecho o acción, 
analizando primeramente los elementos y la posible adecuación el citado precepto. 

Al hablar de la conducta y de las formas de presentación como son las ya citadas 
daño, perjuicio y destrucción y con respecto a los elementos de la conducta la analizaremos 
de la siguiente manera, primeramente a la conducta como tal: 

"Pa\'ón Vasconcelos Fmncisco Op. Cil. Págs. 182 y 183. 
24 Cas1ellanos Tena. Fernando Op. Cil. pág. 136 



a) Un hacer o un no hacer. que de manera genérica se entiende lileralmente, el desplegar 
una conducta o bien que una inactividad, es decir:· que, el no · 
ejercitar alguna conducta traiga como conscéuencia algurio delos 
resultados previstos o no en la norma penal; cualquier conducta o 
hecho del ser humano son, siempre un hacer o un no hacer. 

b) !l!L!l~ccr o un no hacer referido a un resultado formal o tip.1@; se hace mención a la · 
aparición de el llamado resultado formal o típico, por que es aqui 
donde aparece la adecuación al precepto juridico que regula la 
actividad del hombre; este hacer (primeramente) se adecua a los· 
supuestos previstos en nuestro precepto sujeto a estudio, es decir 
que la conducta desplegada constituya un daño, perjuicio o ' , . 
destrucción a los bienes mencionados por él mismo; y al referimos 

. al no hacer, entendemos que la inactividad del 'sujeto.p.ueda · · 
provocar, el ya citado resultado formal o tipico que lo·constiiuiní 
básicamente (además de otras circunstancias y elementos) .CI dáño, 
perjuicio o destrncción que prevé este nuri1cral. · · , ... , 

e) Un nexo causal entre el hacer o no hacer; aquí se pone de manific~t~ iép'/~~en:~lll ,del' · 
elemento motivador - generador por el cual diiidividiio·exterioriza 
una determinada conducta o no la exterioriza;'' provocando de 
alguna de estas maneras un resultado, prévistcí'juridicamenté . 

.. ¡~,'>:.<,::.: ; :· r~ 
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d) El resultado formal; esto es ya la presencia de hacer o un no h~cei que además de 
manifestarse por si, sea referido 'a Ún resuliado'formal o tipico en el 
que exista un elemento que motive tal'conduetá'(positiva o 
negativa) dando ya. como tai'el re:iiiltiuloformal que se adecuará 
íntegramente (con sus salvedáiles) a la' norma que estatuye una 
sanción para determiríadá condu~ta. ,' 

Añadimos por últim~, c~~r~sp~ct6:~,é1~:·~1í;~;i·o/que la conducta es la actividad que 
conjunta la voluntad (querer y entender) ,con' la ~cción'córporal (ejecución material). 

• •µ • •, • • •\•," ' •e > <- .,."" • ,• 

,:. .. .· ·.... ' 

. Considerlimos necesario hacer.re.fer,en~ia a las definiciones daño, perjuicio y 
destrucción>, 

""" .:: .·, 

"D111/o: 1,;, sentido ampli~;, es toda sl/ert~ de 1Íwli1i¡;,erial o moral. Más 
pa~·tic:11/arme11te, el úetrití1e.1Ílo, ¡í~1jtiicl<~ :o ~1~e110.\:caho que por acción ele 
otro se recibe en la persona (J en los hil!Úe:1.-; JO:/ dt111o puede pro,·1.mir de 
dolo, de culpa o de caso jimuito, segúi1 elg1'ado de malicia, negligencia o 
ca.wwlidad entre el autor); el 'efecto.· F:11 'principio el da¡¡o doloso oliliga al 
re.w.1rc:imil!11to y ucurrcu u11u:·:.~·u~éitín pelÍul:.·e/ culposo ,\:11ele /le1't1r 
consigo tan srilo indemni;ac:it~?'•' y·~¡ /0~·111~10 e.~iml! 1!11 la generalidad de 
los l't1sos, dentro di! lt~ comple/idac~I de esta 11u1teria''l5. 

2s Cabanellas de Torres, Guillermo Op, Cit, p:i¡:. X5. 



"/Jestr11cc.:ió11: 'Acción y efec:to .. de des1r11ir. J.{11i11a, '1.\'Ó/ámie1110: JJé.~didá g':~n·e. 
Des1rticció11. Desokició11 .. :': · 

!Je.1·tr11ir: Deshacer, J¡.,.,/inaro ,;,mklr. De:1:'1acer, inuti!Íza¡~ Quitar a 11110 

lo.1: meclio.1· de l'icla e> 'e.i·torhade jiaraque los adquiera. ·• · 
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. . . . . . ~1al~~·1·1m\1l1!iq11ilar.1'.t':~~~~:;~.~.; \'' •• •:·:' ~i' .. :i. ; : 
En nuestro estudio,; sólo hare~os' .la: diferenciación: entre¡ l()S dos primeros como 

sinónimos y el segundo, solci pani_efoctcis ,expositiyos,:~.e.bido~a que el p~ecepto sujeto a 
estudio no discrimina la sanción para cualquiera .de: eJlas;'es_lo,;es;: que la maneja de igual 
fom1a para ambas. ·.,.·, · ·, (\\:··,:.•.•':''?!\:..'·•'' :e::~··.,:, .. '(i•: ···:· · · 

', :·· .. :' ... ,' ,·:-:'.· ' 

Nosotros, lomando como base algunos· elementos de la definición del jurisconsulto 
Castellanos Tena, coincidimos y añadimos de la siguiente manera: 1. Un hacer, 2. Un no 
hacer, 3. Una voluntad, 4. Nexo causal y 5. Resultado. 

Es con base en lo anterior que, haremos referencia a la conducta como "El hacer de 
fa "ol1mtt1d human11 po.<iti1•11 o neg11tii•t1 encaminada a la con .. ecución de un propósito. 
/.as forma.• de la cond11<"111 son: ACCIÓN, la cuu/ es una actii•idad 1•0/untaria del sujeto; 
la 0111/SIÓN que es un1111ctfrid111/ de donde exi.<te una ••in/ación de un deber,iuridicn ele 
obrar; J' la cf)mi.<itín P"r omi.•iti11 que también e" una in11cti1•idud, pero que se di.\'tingue 
de /11 tmii.<ión porque aquí .•e 1•inla11 tlns debere.<, que .wm 11no de obrar ,1• otro de 
ubstcncn·e. "21 

Es por lo mencionado anteriormente que podemos citar algunos ejemplos en los que 
con una actividad o inactividad se dañen bienes muebles o inmuebles <¡ue sean utilizadas en 
la transmisión de radio ylo televisión que interrumpan de este modo sus transmisiones. 

Para lo anterior es necesario apuntar que un sistema de transmisión está integrado, 
básicamente . por, fuente de energía o ali111e11tació11 <pública o emergente>, equipo 
transmi.W>r, línea de transmisión (conexión del equipo transmi.mr con la a11te11a), y a/llena 
<i11c/11ye11do el mástil o poste necesario para .m operación>; éstos son considerados como 
bienes muebles que, aunque siempre están ftios a estructuras son en esencia bienes muebles. 
Por lo que respecta a los bienes inmuebl.es, ;consideraremos a los edilicios y demás 
construcciones que se requieran en la transmisión, asi cómo el predio en donde se ubique la 
antena transmisora, debido a que si se afecta la superficie donde está instalada la antena y no 
se afecte directamente a ésta puede traer""como repercusión, la interrupción de las 
transmisiones del equipo de radiodifüsión2". 

26 Raluy Poudc\'ida. Anlonio. "Diccionario de la L~niU~ EsparlÓla11 XXV Edición. Ed. Porn'ra S.A. México 
D.F.l 1JK5pág.249 ···.:. :.. . 
27 Cortes lh.m:i, Miguel Ángel Op. Cil. p;ig. J H y Cnb.1nellas de Torres Guillermo Op. Cil. p,;gs. 24 y J RJ 
2x Debido al principio de propagación por ondas de r.idio. al rcfcrirn~s a la rutlimllft1.lfitl11 siempre nos 
referiremos a la mdio y a la lclc\'isión; sin soslayar por ninglin moti\'O que. las microondas. las 
comunicaciones celulares y cualquier otro medio de comunicación que sea transmitido mediante ondas, 
fommn parte también de fu radiodifusión. 
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Aunado a Jo anterior mencionaremos que también el . Jugar donde· se origina las 
señales (como Jos estudios), igualmente son tutelados, cabinas degrab,ación, et.cétera. 

Ahora bien, clasificaremos este ilicito en orden a Ja condll~ta'ya.ctefinida;.de la 

siguiente manera: . ¡:, •.. '.;~T : . >{. 

A) 

D) 

C) 

D) 

El delito referido puede ser un delito de acción, porqÚ~:p~{;~iej~~uci¿'n r~quiere · 
que sea desplegada una actividad corporal. ', ·:~::;;)(;''·~i.:;_; ' ~:;,'.,"' ·' 

''¡':. '- ':,'~'.; ._: .r·C • ,',':,.,~ . • ·'. ' 

El resultado que tenga como consecuencia Ja inter~pciÓi{ de i~s i~allsníisiones de 
radió y/o televisión, nunca podrá presentarse originadój>or'tina milisión, debido a 
que por Ja importancia social y económica que revisien estos equipós e 
instalaciones la supervisión es permanente, por lo cual la omisión de mantenimiento 
no puede ocasionar Ja suspensiones del servicio de transmisiones. 

En razón a la consumación del delito, éste puede ser unisubsistente o 
plurisubsistente, debido a que el mismo puede consumarse con uno solo o varios 
actos; 1:g- cuando en el primer caso se utiliza un explosivo lo suficientemente 
agresivo como para interrumpir la transmisión; y en el segundo cuando se utiliza Ja 
fuer.ta o algún medio que no saque del aire la estación de inmediato, o que se corte 
el suministro de energía eléctrica (accionando la planta emergente) y dañe utensilios 
de la transmisión (citados con anterioridad) cesando de ese modo la transmisión. 

Atendiendo a Jo citado en el inciso u¡, no puede presentarse un delito con Ja 
característica de habitual. 

. - ; . 
En resumen afirmamos que el ilicito sujeto a estudio, en.orden a la conducta; puede 

manifestarse como delito de acción, unisubsistente o plurisubsistenie, :·fuera ·de éstos 
supuestos no puede presentarse el mismo. 

Por lo que respecta al resultado, el. citado ilicfto se p~ede cta'sificar dé I~ siguiente. 
manera: _ :¿s:; ' 
A) Delito instantáneo; atento al artículo 7" del Código P~nal 'pará el Dist~Íto Federal, 
debido a que cuando se consuma en el mismo momentó en qué se han realizado. todos· los 
elementos del mismo; los elementos a que nos referimos son:' · · · · · · 

l. Conducta 
2. Consumación 
3. Agotamiento 
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1. La conducta. ya citada con antelación deberá (para poder aplicar la norma) tener 
como consecuencia (consumación y agotamiento) la interrupción (básicamenle) de los 
servicios de las estaciones de radio ylo televisión. 

2. Delito instantáneo con efectos permanentes; en razón a que tan pronto se produce la 
consumación, de inmediato se agota, perdurando los efectos producidos. 

3. Delito permanente o continuo; se manifiesta debido a que la conducta se prolonga 
por un tiempo más o menos largo; pero la conducta constituye el mismo delito, esto en el 
caso de que después de interrumpir los servicios de la radiodifusora, el sujeto activo impida 
la realización de los actos necesarios para la reanudación de los servicios. 

4. Delito de resultado material; por que al consumarse se produce un cambio en el 
mundo exterior. 

S. Delito de daño; por que causa un daño directo o afectivo a un bien jurídico 
protegido, protegido en este caso por diversas leyes y reglamentos. 

En lo que respecta a el lugar y tiempo de la comisión del de/ito29 , debemos señalar 
que la legislación penal mexicana,· no dispone en lo absoluto dicha situación; 
doctrinariamente con base en lo expuesto por el maestro Femando Castellanos Tena, lo 
ubicaremos del modo siguiente: 

1. Teoría de la Actividad.- Aquí se sostiene que deberá aplicarse la ley penal en donde se 
realizó la acción, puesto que en ese momento existe el dolo o la imprudencia del agente del 
delito. · 

2. Teoría del Resultado.- Esta manifiesta que, deberá aplicarse la ley del lugar en donde se 
produce el resultado, aduciendo que, es hasta el momento de la consumación en atención a 
nuestro Código Penal; luego entonces se aplica la teoría de la actividad según el delito, o 
bien, la teoría del resultado, atendiendo a la relación o nexo de causalidad entre la acción u 
omisión y el resultado . .1° 

29 Castellanos Tena. FernandoOp. Cit. Págs. líil y 162. 
JO cfr. lbid. " .... \C!g1i11 el n.~.\'11/tmlo t¡tw praclucen, los t/t..'fi/o.\' se cla.\ifican e11.fim1w/e,,· y mflterial<~.,·. 11 /os 
primC!nJ,\' lamhlén ,\'I! les denomina delitos de .dmple actil•idnd o ele nc:ci(m:· a las sc~umlos ,\'(!'''""llama 
delitos de resultado ... " Código Penal para el Distrito Federal \"igcnlc, articulas 2, J, '4 )' 5. 
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11.1.2 TIPICIDAD 

Para· podér .emprender el análisis del. articÚlo. 102. de la· Ley Federal de Radio y 
Televisión adecuado a .la lipicidad, debemos conocer, primero lo que es la tipieidad. 

: ·. - .';~,· .--·~-~·~ ·~ .. ,:·-1.;:-. .- ,_:,:_ ::.' '. -·-' ·_,., ~·,-· ·, .. 

Se ha as~~Í~do q~e par~ 1~.e~istencia del d~lito es necesario que se despliegue una 
conducta y: como dice el in'aestró Femándo Castelláncis· Tena ''.ve precisa, mlemá.v, q11e .1·ec111 
típicos, a11tij1;rldícÓ.~ /'c11/pablé'J."'.JL · · · 

Con base en lo citado por el licenciado Don Fernando Castellanos Tena, notamos la 
presencia de dos elementos más, que son [a antijuricidad y la culpabi!idad, que serán 
estudiados en su momento. 

La tipicidad se ha clasificado como uno de los elementos esenciales de! delito, sin la 
cual no existiría dicho delito; para nosotros haremos referencia a la tipicidad como la 
utlecua<"ión exaL1a J' plena de la conducta el tipo. Afirmamos que la conducta es típica 
cuando se super¡ume " encuudru exactamente u tu pre1•istu, sin hacer a un fado las 
siguientes definiciones y citas doctrinales atentas a la tipicidad.1' 

El jurista Femando Castellanos Tena, define la tipicidad de la siguiente manera: "/.a 
tipiciclad es el e11cuadra111ie11to ele 1111a co11d11c·ta c<m la descripción !techa por la ley; la 
coi11cide11cia del co111portamie11to col/ el c/e.1·crito por el legislador. Es· e11 suma, la 
ac111iació11 o adec11ació11de1111 hecho a la hipótesis legislati1•a",Jl 

Para el doctor Celestino Porte Petit, la tipicidad es la adecuación al tipo que se 
resume en la fórmula 11ull11m críme si11e típr." .,·.,'.'.. :"" 

La traducción de dicha fórmula es, sil/ /a existe11cí¡, del típ~ el crimen es 11u/o; esto 
es que, coincidiendo con lo expuesto hasta ahora, podemos afinnar que una de las bases de 
la existencia del delito es el presupuesto del tipo. 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelós. explica· que "por típicidad, dado el 
presupuesto del liptJ (que en nuestra investigación abordaremos en el siguiente apartado, el 
punto 11.1.2. 1), que cleji11e e11 forma general y.abstracta'ú11 comportamiento h11ma110, la 
aclecuació11 ele la co11d11cta o ele/ /lec/to a la hipótesis /egislatim; el e11c11adra111ie11to o la 

')::.-','¿.> 
ll Castellanos Tena, FernandoOp. Cil. p;\g; 167. :/ ,'': '.:.:' .. · 
J% cfr. Me>.gcr, t::dmund Op. Cil: p¡¡g; 358 y Márq~ard1 Eduaido u: "Temas Oi1sicos de Dcrc.:ho Penal" 
Editorial Abcledo - Pcrrot, Buenos Atrés Argéntina 1977. ::''«S, .. · . ·: .. " " 
ll Castellanos Tena, Fernundoop: Cil. p;lg. 168/ .'. ·' ·'., ·'.',' ·' · 
H Porte Pclit Candaudap, Celestino, ''Apuntamientos de ta Parie Genciúl de Derecho Penar' Mdxico D.F. 
l 9'Jll editorial Pomia S.A. pag: 283.. .. . . . . . ' 
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.wih1'<!11ció11 del hech1J en la figura legal, c1J1110 tfice el propia SOLER .1s, de. iat mctnera que· 
la lipicidad presupone el hecho 1ipijicad11 mcís la ade<'ut1cián tipica o s11hi.'e11ció11 de.l hecho 
cm1cre/o al tipo legal. N11 debe si11 emh//rgo co11jii11dirse el lipo co11 lcí'tipicid<11f: el primero 
es el a11tecetle'11e. llf!L'l!Sario df!/ delilo, _t!,\' decir, su pre.\'lljJUf!.'tfn, 111i<!11tras· 1a ·~¡P~'·iclad es 11110 
de sus elei11e11to~·'coilstil1Ílivos".·i6 ~: .".·· :.: .. ,- .. ,. 

Por ótra parte el, ~ilogad~ Miguel Áng~I C¡;rt~s Ibaf~a expcí~e :" .. :l~ 1i¡,Í~·idddexigi!, 
para Sii co11for111áció1(uiiágol<Íl!lie11/o'exha11~'1i1Y> C¡e ¡¡¡ "'jl/~l11c1a'e11 a~11éreto 'a fa descrila 
ah.'t/raclt1 e iÚdetermi11ada111eú1i! e!i' /Q Je;i .. ~~· " · ' · · · ,·:':·. ,, · 

fo···,e{);i~ ~e :,;};&]ijf¡~j;{J,.~e :;1~f ·~;j,,.1;ií,/J:,pi1;dg}i~ 1i11tl;),,, crime sine ·fege 
pe11a(e, fJli~ e1~ 11/i.i!st~O 1Je~e:cl1<i~~~-'~~l~1~11;<~ ·~'.'< e~!1re.~·<?· ré~·.~i1f!ci~11ie11to e11 e! articulo J./ 
Co11.1·fi111c/(mal. ·~1.:: / :;.··. ::;:;,: :_::;:. ":):. ·3,:, • .;e:. .e';:;'·· ·\; ··. · · : ;. 

A écintinu~ciÓ~,'se't~~~~criÍi~ el:a~ic~l~·l'~':to~~iit~~ional citado ~ntcriormente, para 
poseer un entendimiento cabáI;de:Ia' idea~·expuésta por el maestro Miguel Ángel Cortés 
lbarra:· · · · ··" ··· · ·' :·· · · · · 

.. A 11i11g111ia ley se clt1rá efec:lo l'f!/roacth'o en pe1j11icio de persona alguna. Nadie 
podrá .ser pril'ado de la vida, de la lihertacl o de sus pose.\'ic111es o derechos, sino 111edia111e 
juicio seguido cmte los lrih1111a/e:; pn:l1iame11te estahlec:idos, en el que se c11111p/a11 las 
formalidades esenciales del procedimie/l/o y conforme a las leyes expedidas con 
cmterioriclml al hecho. 

En ltJ-' juici"" del 11rden criminal q11eda pmhihid" imp,,ner, por .fimple analogia J' 
aún por mayoría de razán, pena alguna que no e.fié decretada ptJr una ley exactamente 
aplicable al delittJ de que .~e trata. 

l\11 losj11icios del orden cMI, la sentencia defi11itim deberá ser ctJ11for111e a ICI fc!lra, 
o a la i11terpretaciá11 juriclica de la ley, y a falta de lista se jimdará en los principio" 
generales dél derecho. " 

Ahora bien, releyendo el artículo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión 
encontramos que la tipicidad deberá de manifestarse con el daño, perjuicio o destrucción de 
cualquier bien inmueble o mueble, usado en la instalación u operación de una estación de 
radio o televisión, interrumpiendo sus servicios; serán castigados con tres días a cuatro años 
de prisión y multa de $1,000.00 a $50,000.00, Si el daño se causa empleando explosivos o 
materias incendiarias, la prisión será en ese caso según se señala de cinco a diez años . 

. u El Maestro Pavón Vasconcclos se refiere en cslc C'Jso al Jurista Scbaslián Soler de la obra ,.Derecho Penal 
Argentino,. Buenos Aires. Argentina l'JSI. Op: Cit. pdg. 283, 
lí• Po1\·ón Vasconcclos. Francisco, Op. Cit. pág. 2J6 . 
.17 Cortes lharm. Miguel Ángel "Derecho Pcn:1I" Op. Cit. Po:igs. l 7R y l 7CJ. 
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Por úhimo consideramos que no se debe concretar únicamente como elemento 
objetivo. ya que el tipo puede contener Clementos normativos o subjetivos del injusto e· 
incluso, Jos dos; por lo que Ja tipicidad como ya Jo mencionamos, ~s la adecuación exacta y 
plena de Ja· conducta al tipo. · · 

Ali rma~os qü~ la c~nducta es tipic'a cu~~dcÍ se supe~pcine ci. encuadra exact,aíiiente a 
la prevista; Jo anterior basado.:nuevaínenú': .en Jo dispuesto por elyaocitado articulo 14 
Constítucionar.:•: : · ,:.·. :·:. e" " • · ••. 

,_._ - ... 

En fa .Tcória del.Delito; JÓsdoéfrin~rios háll désignado.·a•1á'típicidad·1Jn papel.de 
capital importanCia; que nosotros hení<is''decidido em.imerarlo de la siguiente inanera: 

,.·.·.·,· .. '<··. t'.'.\·~'..:·~.>~;~:' <:':e~._'-'.':.~ '?::·~<-··';::: .;,): :,·. 
1. Como una caracfenstica·esenéial del 'delitci.·. ,.:.:: ':; · ··, •. · · 
2. Según el Deicclúl:Positivo;'éste és un'requisífo de hecho: 
3. La tipicidad es un'eleniento esenéial dél délitci: . , ··• 

'· :': ·.,;; .: ; . ,,;,,., i·.:.·o.·..".~.". ·:fO:•'.· ·'.;~: .. -_.:c.! 

Sin en1bargo, .nosofrcÍs.aléjánd~"no~"de i~la.tgi;c~-~~ta!l~i~s a~rn1a~os que en la 
tipicidad estamos cuando la conducta' se adécue 'a lo prescrito por el tipo/ . . . , .. ,.. .. . . .. ~ ·. 

Lo importante de ésta es que ~~ 'IJ~y delii~ si~ ~~j~ tÍpÍcid~d ; 'd~ ~d haber delito sin . 
Ja tipícidad esto constituye la atipicidad. ·•.•: ·· · -. · · · 

Creemos oportuno desmembrar el contenido del;~rt¡¿~lo;:;b; cÚ I~ Ley ~cde.ral de 
Radio y Televisión, para poder hacer un breve análisis basadci'c'n _la tipiéidád. · 

1. Daño, perjuicio o destrucción. . . . · · .. 
2. Bien mueble o inmueble (cualquier clase y/o tipo). : : • 
3. Instalación u operación de estación de radio y televisión> 

-.-:··:\::,_ 
:.-

'~~.'.,:-· 

4. Interrupción de servicios (transmisiones). 
5. Empleo de materias incendiarías (como agravante)." 

Como fue mencionado anteriormente, debe .existír'una:·,~Je~uación exacta a los cinco 
puntos anteriores, para poder afirmar que existe la presencia de. la tipicidad del articulo 
mencionado con anterioridad. · · 

; -·~e 

Ahora, en el siguiente punto estudiaremos el lipo, Jo cual nos será útil para entender 
con más amplitud la tipícidad, la cual está i.ntimamenie!ígados enire sí. 
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11.1.2.1 ELEMENTOS DELTIPO 

Iniciaremos nuestro estudio sobre el 'tipo· transcribiendo la 'opinión que al respecto 
ilustra el maestro Ednumd Mezger: · · 

''l:'I. co11ceplo · de tipo j11ríclico. - · pe11~I. fa. punible . scUo. e/ que ác;tia 
lípíca111e11te. Todo hecho p1111i/Jle, e.1· por co11sig11ie11/e, 1111 i11j11.vto tlpico. '/'ero 1111a acción 
típica es 1111 injusw, siempre que no exista Íli11g1111a causa de excl11.vió11 del injusto .. ; 

El tipo de acción C0//10 co11j11lllo de los pre>11pt1e.\'/OS de la acción punible ... 
HI tipo del il¡j11.v/o C0/110 a11/ij11ridicidad tipificada. m tipo, C0//10 'tipo del il¡j11s/o 

circunscribe el i11j11sto al cual el código penal (Ale111á11) liga la co11111i11ació11 de 1111a pena; 
es Íl¡j11.vto tip(/icado (1ie111pre que 110 exista 1111a exc/11sió11 del i1¡j11sto). En la descripción ele/ 
i11j11.v10 le corre.1¡"mde, par lo tanto, 1111a sig11ijicació11 111alerial, es .m fimela111e11to real, su 
ratio enendi, y 110 sólo s11 /1111da111e1110 ele rec01wcin1ie11to, 110 mera ratio cognosc:endi. 1~8 

En estas aseveraciones, el maestro Mezger expone la situación relativa a la tipicidad 
y al tipo, ademas, a continuación enumeraremos los elementos que menciona acerca del tipo: 

"El.HML\'N1VS DESClllJ'17VOS IJ/\"I. 171'0 

e¡) Hlementos tipico.1· ohjelil'<Js; del 1111111do sens//Jle externo, como .1·er la cosa mueble, el 
edificio, el Jto111bre, la 1111¡jer, sucesos co1110 matar, quitar tJ incendiar. 

b) Óe111e;110~ · 1/pico.1· subjetil'os: se trata ele .111cesos psiq11icos, que se realizan en e(alma 
del autor, .especialmente en el caso ele los elementos s11hjeti1•os del Íl¡juslo, .con10.las· 
i11te11cio11es, . pero corre.1¡)(mde 111e11cio11ar también la satisfacción del.. insii11to ,i«!X11Ci1, 
t!IC:étert1,• a f!Sl<J.\" e/1!"1l!ll/0.'1 JJCrfelU!t..'f!ll, USÍllliSlll01 {os ,\'llCl!SOS psÍ<JUiCOS · 11~ SÍIUados' "tJn e/ 
alma del autor 1-g el hecho de oca.1"io11ar 1111 escándalo. · 

El.EMEN10S 1iPICOS NORMA 711'VS 

a) !.o.v ele111e11to.\' típico.,· del juicio cognitii·o, en los cuales· el jue:: deduce este juicio con 
arreglo ci lo.\', c.'tJ1Juci111ie1110.~· generales que, ofrece lt1 experie11cia. f,:\· el c:aso de la verdad o 
110 1·erdatl of?jetil'a ele un heclto. o ~/~ tm/u "e.\z1ecie ele pelig1:0.viút1tl ele 1111a aCció11. ' 
b) l<J.\" ele1111!11tos tipico,\· de juicio 1•a(~~ratÍ1'0 (e111tJcio11al), que exigen 1111t1_ t•álúración en 
sentido esiricto. /\:v el caso de 111~1/iratar, 'de la acción impúdica, de la illlegridad. de. /a 

.lK Mczgcr. Edmund "Derecho Pcnul 11
, ~· Edición. Cárdenas Editor~· Distribuidor, Tijuana B. C. N. México 

1990 P.j¡¡s. 115. 116. 146. H7 y 148. . . 
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111!<'<'!Iidacl. etct!t11ra. l.111 d11111e11to suhjetil'o ele l!ste grupo es tC1111hién lo cruel, lo brut"I y lo 
malicioso. 

l\f./,'/vfl;N'lrJS 'lil'!CO.\' Nl'JAC/ONAJJOS CON R/, A l!TOR Y CON h'/, lll>'CHO 

El .mjetÍJ d~ la cÍcció11jurhlico penlll: 
;-' '"--'.' 

CI). fo gm11 111ayori~ ilé i"s ;li.iposi~io11J; 1;11uáles crmt1111icla.1: en. la parte e.17Jei:ia1 empie:a 
con las palabru.v: ''el qui!" mata.Ú11 ·11~1~1hre,~,.:;_"e~,·;¡~w~.'·quiia.'.~!"~' ·"ºsá a otro, ''e/_ q~1e" 
pet;judicu el ¡x1tri111011io, etcétera. Aquí puedes(''.' c11altjtiier ¡lei-so11a.· "!!. ... /. tJllC!".es si11d11imo 
de cualquiera. :· : ..• •··:''·,' ·. : : ·. .. · 

b) También existe11 tipos subjeti1'a11111nte Íimit~cló.;., 1•~té 1lecir ;ip~se11 los .que eÍ mitor 
puede ser solamente 1111 círculo úeter111i11ado de peáw11Qs: 111~ "exira1io IÍ~?-.P~1eile Ser t_o11i'cido 
el/ CUe/l/CI C0/110 CIUtO/', /.os '{it!lllplos llláS impor/c111tes de CSÍCl.CCÍ/eg<J,r/a, sii//los 1ÍC1/Ítac/os 
delitos 11.1peclale.1· (cli!lictCI propia), en los qui! laJey .1iieí11Jio11a:·111u)' ú1~cialmente a 
personas cual(ficadas, que .1'0// l!Xclusfralllf!nte autores,::cmÍÍo seÍ;.los empleados ptibliC<J.\', 
los abogadru; el marido, los fl"dres, el tll/or y también: el·/frm1hre; ·<ldemás, c¡frece11 
'{iemplos en tal .l'elllido los di!litos de propia 111iti10, e11 .los qlÍé pí1eik ,\:er autor solalllf!llle lct 
perso11ct que actúa directa111ent11, 110 to111á11do.1·e en cueilta, por lo icmto, la autoría 11iediatct 
(como el que deck1r<1 con falsedad); finalmente los tipos especia/e~· ele los autores, como 
ser u11 de/incueme haliitual peligroso y el menor con tendencias perniciosa•·; en nuestro 
caso IC1 especialidad ele/ delito estriba en los bienes que tutela la legislC1ció11. · 

ACCIÓN y OHJt·:m m; l.A ACCIÓN 

a) Acción y objeto de la acción están 111e11cio11ados, por lo co1111i11 e11 forma del todo 
¡:e11eral, sin destC1car, por ejemplo, medios determinados de la acció11 o propiedades 
determinadas del o~ieto de la acció11. f.:.r i11d(fere11te la.fornm en que ha sido omsio11ada lct 
muerte ele Ull hombre o qué cosC1 ""sido dC111ada. Por objeto de acción .\'I! clehe ente11cler el 
objeto mCl/erial sobre el que la acción pe11al se ejecutC1; se diferencia, di!/ o~ieto de 
protecdón que e•· el objeto al que la ley depC1ra su prote<0ció11. · 

h) 'l'amhit!n e11 ICI ley se puede dese111pel7C1r u11 papel, en lit CICCióii,'o medios o .formas de 
c:o111isió11 e.\7h!ciulme11111 111e11cio11ados, y, en el o~jeÍo. ,: ·de <)~rt~t11cc.:ió11 propiedades 
de1en11i11mlas de modo que 110 está11 im.:luiclas e1_1 el ti¡~o de)a.(acÍ'if!Út!s que 110 re.\po11de11 a 
e ... ·tos requi.\'ilo.\-. ".f') ' 

3'1 1bid. 
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El profesor Cortés !barra enumera a los elementos del tipo de la siguierite manera: 

"l. S11ieto del úelilo 

2. Modalidades de la cmiú11clw 
' . -· 

J. O~iefo materic!t . ·· · · · 

./. l~:le/11~1/los ohjetii·o.\' 

5. /iJe111~11;0.~;;·;10;iú~1J~,os 
6. Ele111~1110.1· s1;~je1i:.;,,1· "'º 

Eii I~ r~ferente al s1ije1~ e/el. úelilo, podemós afimiar que es la persona fisica 
individual que despliega la conducta delictiva. Debemos advertir que en la comisión de los 
delitos pueden intervenir dos 'o:'más' sujetos,' que no es necesario que presenten alguna 
caracteri.stica ·especial. · 

Con lo que respécta a las moda/iúade.1· ele la co11d11c1<1, el tipo penal frecuentemente 
hace referencia· a circunstancias de carácter especial, a medios de ejecución, a otro hecho 
punible en otras situaciones. Los medios de ejecución son preponderantes para la 
calificación del delito que nos ocupa, ya que si, en la comisión del ilícito ya tantas veces 
referido se utilizan medios específicos, o, como dice la ley " ... se c<111sa emplea11do 
explosir·os o nmlerias i11ce11úiarias ... "la pena corporal se eleva a más del doble, que si no se 
hubiesen utilizado dichos medios. 

Al citar el ol!iew material, nosotros lo entendemos como que el tipo, también alude 
al objeto material de la conducta, esto es, al bien (mueble o inmueble) sobre el cuai se 
despliega la conducta tipica, ai!adiendo que el objeto material· de nuestro illcito sujeto a 
estudio es, como lo define la ley "... cualquier bien i1111111eble o mueble usado en fa 
i11stalac:iú11 11 opere1ciá11 clt! 1111a estaciá11 ele radio o ·_ te/evi~·ión, interrumpiendo sus 
servicios ... ". 

Atendiendo a los eleme111os o~¡etivos, hacemos m.ención de que también en el tipo se 
contemplan dichos elementos objetivos perceptibles· .media'nte' Ja· simple actividad 
cognoscitiva, como lo es el '~ .. da1io, p~1j~1~~io,/J -d~st!'lic'ció?I ... , 'iúterrumpieilllo .ms 
.\'C!l'VÍCÍ(}.\',.,", ·-"· .' 

También, podemos razonar los llamado~ ele11i~1110.i<.'i1bje7ii;;,s; en esta clase de 
elementos, la conducta del autor únicamente cobra relevancia'Íipica cuándo está enderezada 
en determinado ·sentido finalista. La'·realizan externa contemplada objetivamente, es 

"'°Conés lbarra. Miguel Ángel Op. Cir. pág. 12•1. 
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irrelevante si e .. ' auto .. r no Je ha impreso. e.sp. ecial finalidad .e.1gida en .el tipo., en este caso Ja 
finalidad es con base e11 el daño, el perjuicio. o la destruec'.X" interrumpir Jos seivicios 'que 
prestan las estaci~nes radioditusoras,.~a]ean~de .r~dio l) d.e trvisión.. , . . < . 

. Si bien hemos analizado Jos.elementos del tipo que propone el tratadista Miguel.A. 

Cortés: lbar.ra, c9n.sidér .. ~11.10.s ,opó~~.no .. sefüdai:., olr~s. · ,conllepcio~es .al respecto;:· con··· su .. 
respectivo razonam1ento_y adecuacmn a nuestro estudio. · · . . ... ·. 

. . 'X Y :/'; :/;}:·~. ·?: _::.~: {y , : ·. ··.· ·_ . · . .. . ·. . .. . -· .• · 
co11ducltlJ!I~ /o.\'P!"C!':'t!plospe11ales:./'4~ )·.< ··· .. , , · , .. : · 

· .. ".1.~ .. '' .. ·'.ip· •. ··.º .. · · .. · .. " ....... 1 .• ·.·.····l.·.'.·.'·.··.·.c···.··.".·· .. • .. ··,·<··' ..• ·c,···· .. '····.·.º .... ·1·1 .... •.· .. ·l· .. • .. '.8 .. '•···.····l•t.·1·/.·.' .. : .. '.•·'.·'.' .. • •{a·.····,· .. ·l·.· .. '.SC·r··.ipc .. ·i·<·í·11·l·.q11e·······'·.·I E..· 1·1a. do lt<f<'e .. de una 

J\hor: an~;ii~reL~ E-idia ~~' ~octor C~stcllanos Tena eón respecto ~' ti~o. para 
después enumerar y esiudiarl~s elémenio~propucstospor él. tsnio, 

Se rc~ére ~,·'r;~~r;tlo~rntist;Ó ~or:er '¡~gÍ~;ador, cstois Ja ley; el creador de Ja ley 
supone una conducta;en·nucstro casodelictuosa para la cual habrá una sanción. 

Tomando en consideraéiÓ; las ~~ini~ne; de ~utores \ como Femando Castellanos 
Tena y Miguel Ángel Cortés !barra, además 'de los catedráticos universitarios Martín Lópcz 
y Valencia Granados, dividiremos a Jos elementos del tipo c1' generales y especiales en Ja 
siguiente fonna: 

GENERALES 

Conducta 
Sujeto pasivo 
Sujeto activo 
Bien jurídico protegido 
Objeto material 
Resultado 

41 C:is1ell:inos Tena. Fernando. Op. Cil. pág. 166. 

1 
ESPECIALES 

'1 

Calidad en 'el sujeto activo 
Calidad en br sujeto pasivo 
Calidad en hr objeto material 
Referencia~ temporales 
Referencia~ espaciales 
Referencias\de ocasión 
Referencias a los medios comisivos 
Cantidad en el sujeto activo 
Cantidad en\er sujeto pasivo 
Cantidad en 

1
el objeto material 

Elemento nqrmativo 
Elemento supjetivo 
Elemento ob' etivo 
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Para analizar los elementos tanto especiales como generales, hacemos la acotación 
de que los adecuaremos al numeral sujeto a estudio. 

La conducta es la acción que tiene como fin dañar, perjudicar o destruir, esto, es lo 
que algunos tratadistas han dado en llamar "l'l!rhos tlpicas", se refiere a la acción que traerá 
como resultado un encuadramiento o adaptación a la conducta prevista por la ley, una 
conducta típica. 

El sujeto pasivo. Es el titular del bien jurídico tutelado, es quien sufre las 
repercusiones del despliegue de la conducta delictiva, en este caso, son los radiodifusores los 
titulares de los derechos de las instalaciones, y de todos aquellos objetos y bienes materiales 
utilizados en la prestación de los servicios tanto radiofónicos como televisivos. 

El sujeto activo. Es quien comete el delito, el autor, es quien despliega la conducta 
delictiva, este pude ser, material, intelectual, cómplice o inmediato, nuestro numeral sujeto a 
estudio no requiere alguna característica especial para poder manifestarse como tal, basta 
que se despliegue la conducta. 

El bien jurídico protegido. Es el valor tutelado por la ley penal (aunque en este caso, 
no obstante de estar contenido en un ordenamiento especial, son aplicables absolutamente 
todas las normatividades y consideraciones penales, y lo consideramos por lo tanto, como un 
delito especial); es aquí donde manifiesta el Estado (por medio del legislador) su 
preocupación por tutelar, proteger y vigilar la seguridad de determinados bienes tutelados. 
La Ley Federal de Radio y Televisión declara a la Radio y a la Televisión como objetos de 
interés público de la siguiente manera: "l.a radio y la te/el'isió11 comlituyen 1111a actil•idacl 
de i11terés público, por lo ta11to, el l:.stado deberá proteger/a y 1•iKilar/a para el clebicla 
cump/imicllfa de s11.f1111ció11 social ... •q2 

El objeto material. Es la cosa en la que recae el delito, en algunos casos coincide con 
el sujeto pasivo; en nuestra situación es cualquier bien mueble o inmueble utilizado en la 
transmisión ·o instalación, de las estaciones de radio o de televisión. En este caso nos 
referimos a los edilicios, las antenas, los equipos transmisores, la fuentes de alimentación 
(energía eléctrica), líneas de transmisión, unidades móviles, etcétera. 

El resultado. Es la modificación del mundo exterior como efecto de la actividad 
delictuosa. Todos los delitos tienen un resultado, pudiendo ser éste formal o material. 

Los delitos formales son aquellos en los que se agota el tipo penal en el movimiento 
corporal, no siendo necesario para su integración la producción de un resultado externo 
(dicho tipo de delito no nos ocupa). 

Los delitos de resultado material se presentan cuando para su integración se requiere 
la producción de un resultado objetivo o material; aquí sí se manifiesta nuestro delito sujeto 

42 Anlculo 4° de f¡¡ Ley l'edcral de Rndio r Tele\'isión. public~dacn ~t · Diario.Oficial de la l'cderación el 
martes J 1> de enero de J 960. 
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a estudio, esto es que mientras no se afecte o como dice la ley " ... dañe, pe1j11diq11e o 
de.\'/ruya cualquier hie11 utilizado ... ", es decir que requiere. la manifestación material de 
dichas conducta para .su adecuación o encuadramiento ·al tipo penal. previsto por 1.a ley. 

11.1.2.2 ELEMENTOS ESPECIALES DEL TIPO 

Los elementos especiales del tipo son todas· aql1~llas'circunstan~ias o características, 
que se deben de presentar para la total y completa adecuación de una conducta ilícita al tipo 
penal previsto por el legislador a través de la ley. · · · · · · · 

La• calidad en el sujeto activo se refiere, a que· cÍ~be reunir o presentár alguna 
característica especifica; pero como ya lo mencionamos con anterioridad, cualquiera puede 
ser quien despliegue la conducta en este ilícito sujeto a.estudio. 

Como ya se mencionó con anterioridad, el sujeto pasivo es el titular del bien jurídico 
protegido; pero existen ocasiones en que el tipo exige una calidad en él mismo, en tal caso 
estamos en presencia de un sujeto pasivo exclusivo o propio. En nuestro estudio cualquier 
individuo que tenga derechos sobre o en una radiodifusora y tenga el deber o el derecho de 
reclamarlos, será considerado como sujeto pasivo. 

El objeto material, como ya se anotó es la cosa (en nuestro caso, porque puede 
manifestarse como persona) dañada, perjudicada o destruida por la conducta delictiva. En 
este caso se presentan caracteristicas especificas que debe reunir el objeto material, para su 
mejor estudio, las anotaremos en forma de listado: 

l. Bien mueble o inmueble 
2. Utilizado en la instalación o transmisión 
3. Que interrumpa los servicios de radio o televisión 

Ahora bien, son requisitos sine qua 11011 estas tres características, debido a que de 
otro modo no se configurará la figura típica contemplada en el artículo 102 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 

Las referencias temporales y ¿spaciales indican que la conducta· queda a· veces 
condicionada a determinadas referencias de tiempo y de lugar, como consecuencia, si no se 
manifiestan dichas referencias '(cntendám<?slas como· .ciertas. caracteristicas .especificas) 
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1raerá como consecuencia la inexislencia de la tipicidad en el despliegue de la conducta; para 
nuestra investigación en particular, no es requerida· ninguna de' éstas citadas referencias. . . . 

. . . 

En las referencias de ocasión, igualment~ que en otros tipos se scllalan dentro de la 
redacción circunstancias ·en las que· deberá .de .cometerse el delito. Estas tampoco se 
presentan dentro del numeral estudiado por nos.otros. 

En lo respcclivo a los.medios comisivo's podemos afirmar que, en ciertos casos el 
1ipo exige el empico de delerminados·medios para integrar la conducta o para hacer operar 
alguna agravación de la pena. Lci Citado.con antelación se puede adecuar perfectamente a las 
dos partes de nuestro numeral estudiado'; ºen. la primera dice: "Quienes dalien perjudiquen o 
destruyan cualquier hi~ú ·mueble oi1111iuehlé.. .... Aqul, no hace referencia alguna al medio 
comisivo, por lo tanto podemos' afirmar que se alude a cualquier medio; la segunda parte, sin 
embargo, si hace refcrcnc,ia ·al · dééir: ".;,Si el daño se causa empleando explosil"Os o 
materias i11c:e11c!iarfC1:\',. · ta:; p~{·~·ióú -.:'.f~;~ e11 e.\·'e caso de cinco a diez a1ios". En tal 
circunstancia; como': se 'indica 'al .inicio del presente párrafo, dicha característica (medio 
comisivo por cxplÓsivcis),:agrava la sanción. 

" ::º.-. '-~'i-!;.'.,-,<·~:,-:'.,_ -. -,-.- . -

Al refc~irnos a'1a;~~n'Íidád•·~~· ci sújeto activo, pone de manifiesto que en algunos 
delitos"es necesario paraia adecuación al tipo la presencia de dos o más sujetos activos, en 
nuestrC>,éaso Ílo~es necesíírio;:aún'que no excluyente para la configuración de otros tipos 
penales." · · · · · 

E.n el :caso d~ la cantidad en el sujeto pasivo ocurre exactamente lo mismo; pero con 
base en el sujeto pasivo, tampoco esto, es de interés para nuestro análisis. 

Con lo respectivo a la cantidad en el objcio material, puede suceder que con una sola 
conducta se pueden dañar uno o varios objetos materiales, asi como también hay tipos que 
se requiere de dos o más objetos materiales para· que se pueda configurar el delito; pero no 
es, por mucho, nuestro caso, basta con el perjuicio a im sólo objeto y si dañan más de uno se 
sigue manifestando el delito (siempre y cuando· el ·resultado sea la interrupción de los 
servicios de las radiodifusoras). 

El elemento normativo es señalado en'• algunÓs tipos que debe ser valorado por la 
representación social, o por el juez; en. n~e.s!r{,::c~sci; podria ser en. lo respectivo al daño, 
perjuicio o destrucción (si es que se le.Ciu.iere!dar·importancia, debido a que lo que 
finalmente protege el legislador en este caso es la prestación del servicio - transmisiones-) ya 
que la ley considera a la radio y:.á; Ja. telévisión como " ... una actil>iclacl de inieré.1· 
ptíhlico ... •qJ ·' · .;,;.',:• ; > :~;t. . 

El elemento s~bjctivo.·se n;anir.csta;,cn;:.ínuchos casos. al mismo tiempo que.el 
objetivo, por cuanto estánreferidos;almotivo. y;al; fin de la conducta descrita, esto. es que 
consiste en características sitbjiitivas;: o bien 'son ·aquellos .élenientos .sitúados en el .alma de 
los actos; en nuesiro núrncral. estúdiado no inte'resíi, timípocéi este elemenio; debido a que en 

'.Ti 

4·1 Articulo 411 dé la L~)' Federal de Radi.o )' !clc\'i.siói1 -de J'J60., 
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algunos otros tipos penales, el legislador Jos expone como ".:. co11 el propósito de .•• , al qué 
c.:011 /a i11te11cid11 .... etcétera", lo cual no es nuestro caso. . ' , 

El eleménto objetivo es aquel que, es susceptible de serapreciadÓ por él simpl~ 
conocimiento y cuya función es describir la conducta, o el heclío que pueden ser riiateria de . 
imputación y de responsabilidad penal. · · · · 

11.1.2.3 CLASIFICACIÓN DEL TIPO 

La clasificación del tipo, ha sido nutrido objeto de investigación por parte de Jos 
juristas más importantes dentro del medio penal, aunque los tipos penales se han clasificado 
fundamentalmente en normales y anormales; básicos y especiales; complementados y 
privilegiados. 

El profosor Edmund Mezger en su obra "Dereclm l'e11a/ (l'a/'/e Geiieral)" hace la 
siguiente diferenciación: 

"/. · /Jelilo.r ele simple aclivitlael y ele resultado 

11. Delitos de lesió11 y ele peligro 

///. Delito.Y hásicos o.f1111dame11talesy cua/i.f/catlos y pril'ili!Kiatlos 

11~ 1/pos com¡mesto.•. e11 los que i11cluye: 
a) Delitos ele mrios actos 
h) Delitos com¡111estos e11 .•elllido estricto; 
e) Delitos perma11e11tes, y ... 
el) Delitos mixtos, acum11/ati1•a y alteruatiiw11e111e .formados; 

/~ 1/po.1· 11ec:esitotlo.1· ele co111pleme11to, lo.1· c:11ales los s1i~iti1;/ele e1;:, 
ti} Tipos en que el co111pleme1110 se /la/la Co111eúidá en la Ú1is111a ley; 
h) 1/po.1· en que el co111ple111e1110 se Ita/la <W1te1Údo en mrá ley, pero·· 

emcmada ele la misma i11.1·1a11da /egis/atil·t~, y · 



e) 1/pos en que el cm~1p/etÍ1ento se /la/la L'mllenido en otra ley, pero 
em~máda de 011:~1 i11.~·ic~11c:ia /egislatfra. "U 

El ilustre jÜriscons~lto Don Lui~ Jiménez de Asua aborda el estudio de los tipos 
conforme ni orden siguiente:··· · 

••¡,¡, m:rí11de.1:1~.~ji1l1~/m'.1Jnto.v: fundament11/e.•, <011alificad11.•,I' prMlegiadfl.•; 

Hn refe~encla ~ k1 c,;¡/~,¡;i,;11ia de /os tipos: hú.•iL'fls, e•pecia/es J' complementarios; 

AteÍ1die/1c1o"X1 ~~~(): ' 

a) Tipos.'. de ·:.formulación libre, cu.•11l<ticamenle .formados, a/ten111ti1.,,.• y 
uc11mu/ati1'0.~/.·. ·.. _ , 

h) 'otras c/c;.~Íji~aci<me.1· en ore/en al re.mlt11J11: 
e) Delit<).1· condiciflna/es (que no son especies de tipos). 
el) F:xa111e11 e.171ecia/ de /as llamados Jelitfl.• Je re.•altaJo cortado. 

A te11die11clo a /0.1· element11• s11hjetfr11" de Ir> inj11.•to: 

a) Por los elemento.• suhjetim.• referente.• al a11t11r: 

Delitos de expresitín; 
/Je/itos de tendencia o impulso, J' 
Delitos ele intención 

h) Por /os element11.• ""hjetfro.• q11e se dan f11eru del agente. "15 

Por otra parte, el licenciado Miguel Ángel Cortés !barra hace la siguiente 
clasificación: 

.. a) Norma!t•s y wmrmales. l.o . .,· tipos norma/es se caracterizan por im•o/ucrar. elemeiltos 
p111·w11e111e ohjetil'os (homicidio, /e.\·ioue.\1. /.o.\· tipos c111on11a/e.\' inc~~rpor;cm · . 
co111ponente.1· de i11c/ole suhjetil'O ((mude, injurias, rapto), o n11r111ativo.<' (estupro, 
roho): · " ··•· · · 

h) Hci.\'icosy especÚ1/es. Rs básico c11a1ulo s1~.\· '!lemeli10'.\·1desc~·ipti1•~1.\·_:wn/~;.~~1~ita111e11io 
esencial ele otros tipos e.o;pecia/~.1" /.os delitos ele liifcmticidio ,I' pcirricidio · 
con.1·till(l'ell tipos e.17u1ciales por tener co1110.funda111e1110 la prii•ación el.! la ,;ic/a 
(hámiciclio) que es el tipo lui"ico; · · · · ' 

·14 Mc,gcr. Ed111und Op. Cil. p:lg. 125. 
·U Citado por Pm·ón Vasconcclos. Frnncisco. Op. Cit. p:ig; 27X. 



e) Co111pleme111ado.> y prMlegit;dos. · fü tipo bá.vico, sin pl!l'tler :rn a11tm111111ía, . 
. ocasionalme11/e .i·e.agrm•á imla penalidad por apárecerdetení1inadas .. 
circ1111.1'1a11i:i{/.\~ l\stos so11 lá• ti¡xú· co111ple111e111ados, ·como el lümticidio ám 
prenu!cli!~i·itj~1. · l'lil~taja o !Í'aic/~11.·:''~~· ':· ·· · · · · :-; ·' 

·,. 
En otrcis casos/Ja' p~nálidad cleltipo básico.es atcnt11ída,entbricestCnemos Jos tipos 

privilegiados, .como el h~inicidio.en riña, en duelo o por infidcliifad éorirugal.: ~ .·' . . · . 

. Ahorá, ~ni~~:i clci: i~i~ia/ la • ~decuaciÓn y clasitic~~iÓ~/c~risicte~~rnos ' oportuno 
transcribir :Ja; clasificadéin · que. aporta la catedrático· licenciada Rosá María . Valencia 
Granados en su Apúntt!s del Primer Curso ele Derecho· Penal dé' la U.N .. AM: CAMPUS 
ARAGÓN:· .. .. ' 

l. !1111<;,.,w a .~i1 ~rd~/~c;mie11to metodológico 
a) BásiCos o/1111dame11tales 
h) F:speciales• 

1. PrMlegiado.1· 
2. Agramdo 

e) Complementaéio.1· 

2. fin tomo.al alca11ce y sentido de la tutela penal 
a) TiplÍ.•. de dmio 
h) Tipos de peligro 

3. Por su composició11 
a) Normales 
b) Anormales 

./. Ei1fi111ciá11 ele .1'11 a11to110111ia o i11depe11dencia 
a) A111ó110111os o i11depe11die11/es 
h) Tipos s11hordinados 

5. Por s11 /or111ulació11 
Tipos de /or11111laciá11 cas11ística 
7/pos ele fi1rm11lació11 libre o amplios 

Después de conocer y analizar algunas posturas, con lo qu~ respecta a los diferentés 
posturas de clasificación del tipo, adecuaremos tales opiniones· al numeral designado 102 de 
la Ley Federal de Radio y Televisión .en el apartado 11 .1.2A .... Clasfficación en cuanto al 
tipo 11 • • '· · · · - • 

·••cortés tb:ura. Miguel Ángel. 0p.'.ci1. pág. l'J4. 



11.1.2.4 CLASIFICACIÓN EN CUANTO AL TIPO 

La clasificación del articulo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión de 1960, la 
haremos con base· en la clasificación del tipo, expuesta en el apartado 11.1.2.3 del presente 
capítulo y para lo cual, nos permitimos una:v~~. más tra.nscribir el citado numeral: 

"Quienes daiien, pedudiq1íe1~:'Jd~.~t.;J};,;, 'c,;;,1q;1ier bien inmueble o mueble usado 
en la instalac:ión u operación de 111Ía··~.\"/~1L~ió11'.·.t1~· radio o te/e,1isió11, i11terr11111pie11do sus 
servicios, serán castigados cmi tres.día.{a.'cilatm a/ios de prisión y multa de Sl,000.00" 
SJ0,000.00 Si el dmio se causc1 e1i1p/eaiklá .Ú/J/osi1•os o materias incendiarias, la prisión 
será en ese caso ele cinco a diez i1i1os. " , · 

Por lo que respecta a la clasificación del tratadista Edmund Mezger, es un delito de 
resultado, debido a que una simple conducta no es sancionada por la ley, sino que es 
necesario que se manifieste la consecuencia, qUe es como dice la ley " ... interrumpiendo >71S 

serl'icios, serán castigados ... ". Es además un delito de lesión, dado que hasta que no se 
lesionen los bienes de los radiodifüsorés•7, no se configura el tipo penal y no puede ser un 
delito de lesión. Es además un delito cualificado; esto por que no puede ser básico debido a 
que el tipo básico seria en este caso el previsto por el articulo 397 del Código Penal para el 
Distrito Federal que creemos oportuno trasladar dicho precepto:•• 

"Se impondrá de cinco a dÍei diios ele prisión )i n;,,//a de cíe,; a cinco mi/ pesos, C1 

los que causen incendio, iiit111clació11,:º e:l!c'º·i·ión C()'' da1io o peligro de: 

l. 
11. 

persona/es; 
JI/. 
IV. 

Un edificio, Pil~ieiida ~cúa~Ío cl~11fde .. ~ e;w;,;n,~e lllb~Ína persona; 
Ropas, muebles u objetos, en .tal foriiu~. (pie p~Úicla// causar grm•es dmlo.1· 

Archims ptiMicos o notariales: 
Bih/ioteca.1', 11111.veo.v, templos, escuela.\' o edificios y 111<m11me11/o.1· púhficos; y 

47 Es oportuno mencionar que "l"s radiodifi1sores". gcncrJ1mcntc son indh·iduos o sociedades particulares. 
que adquieren dicha carac1crislica gracias a una concesión alargada por la Sccrclaria de Comunicaciones y 
Transportes; lo anlcrior no obsta a que el Estado. y:i sea como Federación. como Estado e inclusivC como 
Municipio pueda adquirir la denominación de radiodifusor vg lnstitulo Mc.\:icano de la Radio. Canal Once, 
Radio Educación: 1 nstihtlo Morclcnsc de Radio y Tclc\·isión, Rndio Mcxiqucnsc (los tres primeros fcdcrolcs 
y los últimos estatales), en el caso de radiodifusoms (radio cxclusinuncntc) municipales cxistlan sólo 5 en el 
Eslado de Chiapas, que fueron cedidas por el fnslilUlo N:1cional Indigenista a dicha En1idad Feder:Ui\'a; 
pero. debido al e.\lrnngulan1ie1110 que sufrió la mdiodifusión eslalal mencionado en el caphulo primero. a J3 
fecha no se lienc información del estado que guarden dichas estaciones. debido a que aunque qucdnron lxtio 
el poder municipal eran csltlcioncs pnkticmuente experimentales. 
41<\'id. Mc/.gcr, Edmund. en Jo rclati\'D a clasificación en tllención ul rcsullado Op. Cil., o Ptigs. ro y 18 del 
prcsenlc csludio. 



V. A-lonte.\~ bosques, se/l'as, pa.\·tos, miese.\' o cu/tiros de cualquier género. " 

Podemos afirmar que los delitos especiales o c:ua/ific:ados cataloga el maestro 
Mezger, pueden ser substituidos por los básicos. 

No obstante lo anterior es bien oportuno hacer mención a la última clasificación que 
hace el perito en la materia Edmund Mezger; los tipos necesitados de complemento, están 
subdivididos cnJ_i¡ms ele c:o111pleme11to <J!J_t! se hqJÜL co11(e11ido en la misma ley~'_li/!f!..\' ele 
~J/e111en(q_c¡111! se halla c:ontenit!p e1L!!fra le1',_/!@_t!m~!tl_ada de la misma instancia 
/ggislaJ.iJ!!..LX..li/lil}f...fllJ/IJ.t! el C<!.!!IJ1le111e11to .\:e halla_f'Oll[f!.!Jfc~(J_l!_!L!!l!1LÍ~J!1...f!ero emanada de 
QJJ:<ú!iVm1_<;ja_/f!.g(~l<1tl!:a; es aqui donc!e encuadramos el articulo 1 02 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión en los tipos en que el complemento se halla contenido en otra ley, 
pero emanada de la misma instancia legislativa, esto debido a que el tipo básico emana 
del Código Penal; pero, el tipo especial se encuentra en la Ley Federal de Radio y 
Televisión, esto quiere decir que es otra ley, pero que, efectivamente emana de la misma 
instancia legislativa (la única en nuestro pais), el Congreso de la Unión.49 

Ahora adecuaremos nuestro multicitado numeral a lo expuesto por el profesor 
Jiménez de Asúa (las concordanclas que se presenten con el maestro Edmund Mezger sólo 
las citaremos): 

En razón de sus fundamentos, podemos afirmar que es un delito cualificado, como 
lo menciona también el jurista Edmund Mezgcr. En referencia a la autonomía de los típos, 
es especial, por la relación que existe entre la Ley Federal de Radio y Televisión con el 
Código Penal. En atención al aclo, lo encuadramos dentro de los tipos de formulación 
libre, debido a que sin importar los medios que se empleen, al que dañe, perjudique o 
destruya los bienes ya señalados, se le aplicará la citada ley (sin olvidar la agravante al 
utilizar explosivos). 

Atento a lo expuesto por el maestro Miguel Ángel Cortés !barra, lo encuadramos 
como un delito normal, en razón de que no intervienen elementos subjetivos; sino que 
solamente objetivos. También es un delito especial, como ya lo mencionábamos con los 
jurisconsultos Jiménez de Asúa y Edmund Mezger. Es además complementado, debido a 
que si se utilizan determinados medios en la comisión de éste, se agrava la sanción. 

Siguiendo las clasificaciones de la licenciada Rosa Maria Valencia Granados, lo 
expondremos brevemente corno que es un delito especial, agravado (en ciertas 
condiciones), de daño, normal autónomo y de formulación libre. 

Es especial, primeramente porque se encuentra contenido en ordenamiento legal 
distinto al Código Penal y, porque si no existiera tal numeral, fácilmente sería suplido por el 
articulo 397 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para 
toda la Rep(1blica en Materia del Fuero Fecleral511 ; es agravado (si es que se le desea 

4'' \'id. Mczgcr, Edmund. Op. Cit. . · 
~11 Publicado en el Diario Ofici11I de la Federación, el diu dos de enero de l lJ3 I. 
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considerar asl), debido a que tutela bienes de interés público y, más aún cuando se utilizan 
materias incendiarias; es de daño en oposición a de peligro por que ocasionar la conducta un 
resultado tangible para que pueda presentarsé; es nórmal en atención a que posee elementos 
objetivos en oposición a subjetivos, no se_habla de.lúte11ció11, ánimo, o algún otro término 
que nos diera la pauta, para pensar en el sentir del delincuente; es autónomo debido a que 
no requiere de la presencia de otro ilícito u otra conducta para comisión, esto es, que se 
puede realizar directamente y por último, lo consideramos de formulación libre en razón a 
que básicamente puede aparecer (fomiarse o formularse), utilizando cualquier medio 
comisivo sin la necesidad de caracteristicas específicas que condicionen la aparición del 
ilícito como tal. 

11,1.3 ANTIJURICIDADs1 

En este apartado, abordaremos la antijuricidad que en opinión de algunos autores, 
debiera utilizarse el término de antij11ridicidad: que en realidad nosotros consideramos que, 
es irrelevante la discusión al respecto y decidimos optar por el término de antijuricidad. 

El maestro Guillermo Cabanellas de Torres expone que, "la cmtijuridicidad (.vic) es 
1111 elemento esencial del delito, cuya.fórmula es el l'alor que se concede al.fin persexuido 
por la acción criminal en contradicción con aquel otra garantizado por el Derecho,,, ">2 . 

El doctor Femando Castellanos Tena, define la antijuricidad o c111tij11ridicidad (.vic) 
como "todo aquello contrario a Derecho, actúa antij11ridicamel//e quien comradice 11n 
mandato de poder,,, '"'J . · 

La antijuricidad, es uno de los elementos esencial del delito, la conducta, además de 
ser típica (como se anotó en el apartado 11.1.2) ha de ser antijuridica, esto es, contraria al 
orden jurídico. 

El licenciado Cortés Ibarra opina al respecto: 

SI cfr. Cabanellns de Torres, Guillermo Op. Cit. p;lg. 2J, Castellanos Tena, Fernando Op. Cit. pág. t77, 
Marquardt, Eduardo H. Op. Cit. pág. 68, Me1.gcr. Edmund Op. Cit. p;lg. 131 y l'a\'ón Vasconcelos, 
Francisco Op. Cit. pág. 28:\. tinicamcntc en lo rclath·o ~11 \'OCablo. ya en Jo demás coinciden en Jo esencial 
iodos los autores. · 
"Cobancllas de Torres, Guillermo. Op. Cit. pág. 2.l. 
s.• Castellanos Tena, Fcrnondo. Op. Cit. p;lg. 177, 
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".La a~11ij11ridic:iúc~~I pre:\·eút¡i 1111 c:<~i·Cicti!r e111i11c:111emé111e ohjetiw>. No le 
lnlere.mn <Úpec/os ji11all•·fico.•· de. /a· co11d11c/a o si és/(I pr(wiene de 11n i11capa::; has/a 
co11slatar1 e111itie11úo Ú11j11icirl;' t¡1l'1. la Di·ció11 es contraria al ordt!11J11ridico:~4. 

Ahora, consideraii1os:·~port,uno· trm1~cribir la reflexión que sobre el p.unto hace el 
maestro EdmundMe,zgcr: , ·1 • · 

"Ún;'ª'::,;~,;X,. ÚiliihÍJsá(o ,,/es a;~1ijurldicc:. t.(/ AmijÚriÍlicidad (.,·ic) , o, cámó se 
a<:os1u111hrá clecÍr·eiii{/ /ic111álidád,' el i11jus10:· i!s'et.prd.\'llp11e.1·10 i111presci11clihle de 10<10 
hedm pu11ihle" An1es,' el · 1ér111iÚo ,más usado era. 0(111/ijuridicidad', que sig11ijic(I, 
se11cill~nu:111e, que.el úe/ilo ci~11s1itlo·e 11~1a violación del dereclw, o sea que 'co11traclice al 
Derecho'.. f/oy, en virtud de la ª''el:\·ión que se tiene a conceptos riguroso.\' y cierta 
predilección por expresiones 111á.1· mga.1', se prefiere emplear /(1 palahm injusto 
(lilera'111e111e: No clerecho), que determina el concepto, pn1c.:isamellle, c:o111111111or exaclilud 
que /(1 o/ra. De lodos modos, e111pleal'l!l/IO.I' ambas e.111resio11e.v (alllijuridicidad (sic) e 
i11j11slo) como si11á11imas. 

Es/(I <llllij11riclicidad (sic), significa el j11icio impers1mal-ohjeti1•0 sohre 111 
ctmtradiccitin l!Xiste11te entre el hecho )' el ordenamiento jurídico, en tantt1 que la 
culpahilitlatl desta<·a la imputación per.wmal de un lwc/ÚJ t1! autor'~' 

De la anterior reflexión, podemos inferir que la antijuricidad. no es más que Ja 
contravención a una norma jurídica; pero, continuemos observando otras definiciones. 

El profesor Francisco Pavón Vasconcelos afirma que: "Se ha <¡firmado c¡111! la 
tllllijuridicidad es 1111 conceplo 1111gali1~1. desaprohatlfJr del lll!clw l111111a11fJ frente al 
/Jerecho .. ., a111ij11ridicidad (.fic) . es 1111 de .... •alor jurídico, 1111a co11/radicció11 o desacuerdo 
el//re el hecho del homhre y/as normas de derechá ... ·~6. 

En resumen podemos afinnar que; aplicandri los razonamientos expuestos en nuestro 
caso, la antijuricidad ·se manifiesta cuando_:iiL sujet() ;activo del delito, desplegando una 
conducta perjudicial; at,(l!1te'c'orifr~ lo~ ~i(lnés i~~el~dcís, protegidos juridicamente por Ja ley. 

: ... :' '· .. ;~·, ·>:·.>" ·. \',._:·,::. i'¡:~·L,_;~:::'.;.'· </:.'.,:·n-~r:~-.~./:\\;~·\'·:· ~~-k-
Pa~a llegara· la afim1áción de .que,' uná conducta es antijuridica, se requiere un juicio 

de valor, Úna estimaciÓn cntre~esai,C()~duéta.'é~; SU ,fase, material y fa escala de valores 
tutelados por el Esiá?o (léy':S>· <, '.':::::;;:~; :· .. •• ;; .· ... 

D~ las ~lasifidadi~n~~~~~~~por al~~~¿~·~u'tores podemos rescatar lo siguiente: 

"l. Materiáí. :~e ,Jcici1~;¡~j}/i~;/¡:b;;}~),~¿:~.J~,i'a 1JHi111~1:e.~e.1; coleclfros. 
. . \,·:".:.-t.::·. "i/;~~'..-:¡:_~/;~ .. ,~f~t~;-(~:.~~;~~: .. t:?\\:.~~~::.\:~\.: \·.t;·,:.': ·::,'·:,. ~ · ... : ~ \·> 1 ::,·· _. 

2. Fon11a(·:·.ye pre,\·e11.ic~ 'áuan«o_·~\''! l~a11sgretl'! 1~1.~a ~10/·1.11a est~1.~let_'it!a por el Rstado, existe 
op11.vici1Jii {j íi11(1 le)'.;Íá reheldía a la 1111rnia )íiiídica. · · · · 

·•.' ,•·:,;·: . ·.;:.,·: ~'.-·,:- ;· ·.T.c'~··.·:, .... ~ ·~· <:~. · ... '• , . ·: 

••Cortés lbarr.1. Mi¡;ucl Ángci, 0p'. J;(~~: 1~s.' 
'' M°'gcr. Ed111u1Íd, Op, Cil. pág.' 133. .,. · · • 
~6 Pa\·ón Vasc~1~cclos. Frn~1cis~o Op. Cil: pág. ?HH )" 2H1J: 
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S. Ohje/il'tl. fü·w sema11ifie.1'fll Clllllldo .i·e :••iola L'<lll la crmd11cta. a la 11orm<1~:11(1 req11irie11do 
el e/e111e11to suhjetil'ode fa culpahilidatl" · · · 

1,'., por /ormteriár ;~ue ~onsÍcleramo.1· 1111a co11i/11cta ~;1tij11rídim o i11jÍl.l'fa,. cuando 
llgreda o lesirí11e · /0.1·: hieÍ1~s,'q11e.~:j11:ria: 011Í;itlicamÍ!iite) tutela· /á'fey por 'co11siderarlos 
importantes im el.desarrollo y bienestar dl!lá.1·oéiedád''. ;.·; · ·. <,,·,: · • 

' . - .:··· . ·: ., __ .· ··.' · .. _· f·· .. ; ·. ·,. _.-.-· ·::~·.:_ 

l\i1.á1a .ri111acilm. <i¡;,;;1/~¡;¡¡,5 qí~e /a'co1i¡/,~ctáes°á'1íij;1rlilica c,;;;;,ao se atente 
contra /os hie11es 111/e/atlos '(especijkáme11/e por ét artfcii!o 102. de /á l.ey Pe~leiill éJe Radio 
y Tele1•isió11) por el presupuesto legislativo "j7 . " . . . . . . 

11.1.4 IMPUTABILIDAD 

P~ra que un sujeto sea culpable es necesario, que ~~tes sea imputable y así, para que 
el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiere realizarlo; debe'de tener capacidad que 
querer y entender. · 

El maestro Cabanellas de Torres, en las páginas 134 y' IJS .de su obra "Diccionario 
Jurídico Elemental" afirma que, "fü; fa capacidad para re.fpmÍder: "aptitud para serle 
atribuida a 11110 persona uno acción 11 omisión que constill~ve delito o falta. /.a relación de 
cal1.ralidad mm·al entre el agente y el hecho p1111ihle". 

Por otra parte el doctor Fernando Castellanos Tena en las páginas 217 y 218 de su 
obra "Lineamientos Elementales de Derecho Penal" sostiene que, "Para ser c11/pable un 
sujeto, precisa que al/les sea imputable ... si en Ja c11/pahilidad'" inten•iem!ll el 
co11ocimie11/o y la 1•0/1111/ad, se req11iere la posibilidad de ejercer esasfac11/tades. /'ara q11e 
el i11dil'id110 co11o::ca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, dehe tener capacidad de 
entender y de querer; ele determinarse en función de aquello que conoce: fuego la aptitud 
(i11relectual o 1YJfitim) co11stit11ye el pres11p11e.1·10 necesario ele la L'ulpahifidacl. Por eso a 
la im¡mtabilidadJcaliclad del sujeto, capacidad ante el Derecho l'imal)... se le. debe 
co11:\·i~le~~1r com<! ·e¡ .. \·oporte o ci111h.!11lo di! la cu/pahi/idacl y 110 c.:01110 ·,,,, .. ele111e1110 de! 
de/110 ... · 

51 \'id. Pm:ón Vasconcdos. f'runcisco Op. Cil.pi1¡¡. 27H.'Mc,,gcr, Edmuud Op. Cit. l"Íl\·: 145 y Parle Pclil 
Cnndaudap, Cclcslino Op .. Cil.' p.:¡g, .2HJ., · · · 
5x Cu.rn estudio abordarcn.105 en el a~rt:~do ll .15 



so 

El maestro Porte Petit sostiene que la imputabilidad no constituye un elemento del 
delito, sino un presupuesto general del mismo. Coincide con el doctor Castellanos Tena al 
manifestar que no se trata de un elemento esencial del delito; pero difiere del propio 
licenciado Castellanos Tena al integrar un presupuesto general del ilícito penal, en tanto el 
mismo licenciado Castellanos, prefiere entenderla como presupuesto o elemento de la 
culpabilidad, porque al llegar a ésta, es decir, al analizarse el aspecto subjetivo del delito, es 
cuando se debe determinar si el sujeto que ejecutó el hecho era capaz de realizarlo con 
conciencia y voluntad, correspondiendo entonces indagar si poseía las facultades de juicio 
y decisión." 

El jurisconsulto Francisco Pavón Vasconcelos en su obra "/lla1111al de Derecho 
Penal Mexicano" ha afirmado que el delito, ha sido entendido en el devenir del tiempo y de 
la historia como una valoración jurídica, ya objetiva o subjetiva, o desde ambos planos 
simultáneamente, la cual encuentra sus fundamentos en las necesarias relaciones existentes 
entre el hecho como producto de la actividad humana y su especial estimación legíslativa.60 

Imputar un hecho a un individuo es atribuírselo para hacerle pagar las consecuencias; 
es decír, para hacerle responsable de él, puesto que de tal hecho es culpable. 

La imputabilidad ha sido considerada como un presupuesto general del delito, como 
un elemento integral del mismo o bien, como un presupuesto de la culpabilidad. 

Siendo el delito un hecho surgido del hombre, no puede tener realidad sin la 
presencia de un sujeto imputable. La imputabilidad es un elemento esencial para poder 
fundamentar el juicio de culpabilidad, lo que lleva implícito un juicio de reprobación y 
castigo. 

"La imputabilidad es la capacidad ele e/l/encler y ele querer, considerada cle111ro del 
ámbito del /Jerecho Penal; fuego, esta capacidad tiene e/os elementos: 

a) l11tefect11af, capacidad de e11te11der 
h) VolitÍl'o, capacidad de desear el re.mltado ". 61 

l lemos visto que la imputabilidad hace referencia a propiedades también de tipo 
psicológico, que en el sujeto deben concurrir al. momento de cometerse la infracción para 
tenerlo como sujeto, apto o capaz de responder ante el Estado de su ilícito obrar. 

"Porte Pclil C~ndaudap. CctcslirÍo. Op. Cil. p.:lg. 29U 
''"Pavón Vasconcctos. FrJncisco. Op. Cit. póg. 278. 
61 Parón Vasconcctos. FranCisco. "Imputabilidad e lnimpulabilidad"' 2' Ed. Ediloriul Ponúa S.A .• México 
D.F. J 989 p:ig. 87 . 



En lo que respecta a nuestro caso en pa11icular, podemos afirmar que será imputable 
aquel individuo que entienda el resultado y además quiera que sean interrumpidas las 
transmisiones de alguna estación radiodifusora, generando primeramente un dwlo, perjuicio 
o des1rucció11. 61 

11. 1 .5 CULPABILIDAD 

En el más amplio sentido puede definirse la culpabilidad como "el co11ju1110 de 
presup11es10.1· que fu11da111e111a11 la reprochahilidad personal dé la conducta a111ijurídica"'". 

La culpabilidad conforma en su csen¿ia ef: fu-ndamental y decisivo componente 
subjetivo del delito. 

Psicológicamente, habland6' los v~Uad~~.'. sÓ~;i;n~n que la culpabilidad constituye 
una situación en que se encuentra con relaéión ··al_ hecho .. Es el ne"o psiquico existente entre 
el agente y el acto exterior. · . :.;- '·' ·.::· .. );>: .:. · · 

El maestro Cabanellas de Torres en ~~ -,;¡ji~d¡~·~~rlo Jurídico Elemental" sostiene que 
la culpabilidad es "la calidad de culpable; de responsable de 1111 mal o dmlo; i111p111ació11 de 
delito o falta, a quien resulta ágenle -de'.-úÍto: tÍ. otra, ·para exigirle la correspo11die111e 
responsabilidad, lanlo ci1•il como pe11al"6'· .,. · 

Ahora para una mejor comprensión, nos permitimos transcribir la argumentación del 
doctor Femando Castellanos Tena en su obra, "Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal" (página 233 ): 

" ... sig11ie11do 1111 proce!io de reff!rencia Mgica, 1111a co11tl11cta será tlelic111ostt 110 
sólo cuando sea típica y a11tij11rídica, sino además culpable. /'or otra parte, se considera 
culpable la co11d11cta, cuando a causa de las relacim1e.1· psiquicas exi.l'fente.v en/re ella y su 
autor, debe serle jurídicamel//e reprochada ... por ello consideramt1.f a la culpabilidad 
como el nexo inteleL'111u/ y emocional que liga al .fujel<1 ct1n .tu acttJ". 

62 cfr. Tarna)·o y S:llmonin. Rolando. ••EJcmcnlos parn una Teoría General del Derecho .. Seminario de 
Filosofia del Dcreeho-FaculJad de Derecho. Edilorial Themis. México 1992 .. Porte Pcli1 Cand.1udap. 
Celeslino Op. Cil. 
6·l Jiménc.1. de Asíta. Luis, "Principios de Derecho Pcm1I. La Ley y el Oclilo" Abclcdo - Pcrrot Editorial 
Sudamcricanu. Ducnos Aires Argentino. l 1J 1Jll~ p.ig. 354, 
'•1 C;1b:1nell:1S de Torres. Gnillcrmo Op. Cil. p:ig. HO. 
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Siguiendo un punto de referencia lógica; Ja conducta serádeliétuosa no ·sólo cuando 
sea típica y antijuridica; sinci que ,también. cuando sea éulpablei asi 'el jurisperito, maestro 
Cuello, Calón considera a Ja conducta :éulpable,' cuando á' causa dé. Jás, relaciones psiquicas 
existentes entre Ja conducta y su autor.debe_serlejuridii:ámenie reprochada.: 

,.i ;-::.'· 

Para el maestro CcfosÚno Porte ~eti(Í~ ~~Í¡i~biiid,ad ~~ ile.~i; ci111.rál}• ~;;,,;ci~11af que 
liga al sujeto co11 <'I resultado ile .~íi'actó.6S.ji.-., •: r .. ·• .-.;-: · :•: t"" '· ;• 

: ' ··º.';\.:,¡'.;,_:_·" . ·,;,'.'._.<_·.~:~ .. ,;!;/· '.;\ :::<·;·; ;:':.':.: > 
La culpabilidad ·reviste deis . for~Ías'qué' ;on el dolo' y Ja culp

0

a66 ;:f esiO según .. el , 
agente dirija su voluntad conscienic a la ejecúéión delheéhci tipificado•pcir la,fey; o causa.·· 
igual resultado por medio. de su negfigenciá'.o)m¡irudenda; d.e ahí que' se::puede delinquir 
mediante una determinada intención delictuosa .(dolo):o por un olvido 'de. _las precaúciones 
indispensables exigidas por el Estado para layida 'gregariá ( éulpa)6('.•:· \'.i:i X,' .. ,:;;'.' <':. . ... 

Considerarnos sumamente ciportú~~ ]~~~:~~ii~ ~ri~nz~; t~~·~J ~JdoÍo~ C:omo l~·¿ul~a 
para la mejor comprensión de nüestrcí temá sujeto ·a ___ estú,di_ó:;:. X,;.'.· . •:''·' "·' ·• Ji.·' 

El dolo consiste en Ja voluniad db~scié'~íé'diriiida;.~~,~l~§~~Uüió~"dci uh hehh'o qÚe es 
delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar el hecho. delictúoso/\ .... :'. :,. : ·:;. ' 

l. 
2. 

Podemos desprender de c~tá'i;;~~~~~ I~~ ¿;;~~~il,;iJ~jd~J~f\ ' 
Ble111e1110 ético, e.wá co11sti11iido'ftdr ;<(co;i~:~ie/i¿·¡d~;~~/~~se'i¡11~2ra111e efdeher. 
Elemell/o voliti1•0 o emocfo11át,>e.1:Íe c:m/.iisli! eii'ta 1•0/1111ta/Jile re<ÍlizcÍr él actó e11 la 

~ prodticd6ú de11iéC110 lip;cO'fi~: :·-~ 

De la misma manera, ·podémos-~:~L~~~ lai:¡jjL'~e;.do:f~: r' ; ' · ... 
'· :-.··, :,~,., .., :·.:e->' . ¡ .. '. :;>,¡i: .:.,, 

; '.''. '-~:: ... ' 

l. /)o/o directo,. el .\·1del'O se r~p1'e.;·~iii'ii el re.\·ultc;do JJe11al11Íe;Íle Íipijicadoy loq1;iere. 
2. /Joto simple o imlirei;Ío, el ,\'/ljeÍo SÍ! proím11e Sii fin)' sabe <¡11ese prw11i:,irá11 otros 

· · .. '. :·resultiidos tpicos y a11tij11ridicos, fos cuales 110 so1is11 ii11e11ció11 
. • . ; /:. éáu:vár;· .sil/ embargo, decide reafi::c1r fa C<JlldllC/a pQr<I lograr SI/ · 

. . . p~opósilo. •. , · . . 
3. Dolo i11cleteri11i11{1do, el sujeto tie11e la i11tenció11 de dl.!fi11<¡11ir sin proprmerse a realizar 

1111 delitó e1i e.1peCial. 

6> Poric Pclil Canct111dap. CcÍcs1ino Op. Cil, pág. 267. , . .. 
66 Vid Castcll3nos Tena. Fernando. Porte Pctit C:111Wmdap. Celestino. Jin.1énc~ de ASim, Luis y Cortés 
llmra, Migncl Ángel. . 
''7 cfr. según mliculos K y IJ del CódigO Penal para el Distrito Fcdcr11J, atento a las rcfo(nms'dcl W de.enero 
de llJ1J4, publicadas en el Diario Oílcial dc In r:cdcración~ haSta ar~tcs se contemplaba también la 
prctcrintcncionalid:1d. -: . · 
Mtcortés lbarra. Miguel Ángel Op. Cil. j,:ig. llJ2. 
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. ./. IJCJ/o e1>e11111al, el s11jl!to se pmpo11e a cleli11q11irpre,.ie11clo/<1 posibilidad de otms dm10.1· 
mciyore,,., más 110 retrocede en .1·11 i11le11ció11; pre11ie11do lo posibilidad 
de 1¡111! estos da1i11 110 .mrja11°~. · · 

Existe !JL@!pJl cuando se obra sin interícióll y .sin, la ~ilig~ncia d~bida, causando un 
resultado dañoso previsible por la ley. -· · - ·. :: .· ·: .- •: 

Los elementos de la culpa son: l. 11n actucir ::mbmtario: 2. c¡ue l!Sll co11d11c1ci 
vobmwrit1 se realice .•in las ct111telcrs 'exigidas por el.t.súu/o,"3. /tls res11/1culos del acto han 
di! ser previsibles. e1•ifllhles y tipificados pe1mlml!llle: ./.precisa 1111a relación ele Cllusalidad 
entre el hacer y 110 hacer, y el resultado 110 quericlo70 • 

Se manifiestan en la generalidad de los delitos dos diversas clases de culpa, la ¡:_yfrui 
consciente y la culpa inconsciente:' en la primera, el sujeto ha previsto el resultado típico 
como posible, pero no solamente no lo quiere sino que abriga la esperanza de que no 
ocurrirá, en la segunda no se prevé un resultado previsible. 

Al adecuar la culpabilidad al numeral sujeto a estudio, podemos inferir las siguientes 
premisas: 

1. La culpabilidad se puede manifestar en cualquiera de sus lbrmas. 
2. Sin la culpabilidad no podrá configurarse la conducta tipica prevista por la ley. 

11.1.6 PUNIBILIDAD 

La punibilidad, no es definida por el maestro Cabanellas de Torres; sin embargo se 
refiere a 1'1111ible. como: "11'1erecetfor de castigo. pe11ado en la ley"71. · · 

Siguiendo el criterio del doctor Fernando Castellanos Tena podemos a_firmar que, la 
punibilidad es el merecimiento de una pena en función de la realización .de ciena conducta. 
Un componamiento es punible cuando se hacer acreedor a la pena; .tal merecimiento· acarrea 
la conminación legal de la aparición de esa sanción. - · ' · 

Además de lo anterior, el maestro Fernando Castellanos Tena utiliza el término 
cm1dil'io11es ohjefil'cls de p1111ihilidad: las condiciones objetivas de punibilidad el abogado 

''"!bid. . 
711 Castellanos Tena. Fernando Op. Cit. pág. 200. 
71 Calxmcllas de Torres. Onillermo Op. Cit. pág. 2<i5. 



Castellanos Tena las define contO "aquel/a.\· C!.\·iicul'ia,\· oc:asio1ta/111e11IC! f!..\·tah/et:itlc1s por el 
legMaclor para que la pelÍa tenga aplicaCici11". · 

La condicioii~lidad ~bje;iv~ es. u.n. req~isito, una ~ircunstancia, que· debe' darse para 
que opere la punibilidad;. péro sin que ,sea ·un elemento esencial del delito;'pues .sólo en .. 
contados casos se présentan; iaiés condicionés, .cmno. sucede en los delitos fiscales, .en los 
cuales. se necesita. uriá declaración dé, lá hacie.nda pública respecto de la' existeriéia de Ún 
perjuicio fiscál;'o biéri en elélélijo dé_désacáto a un mandato'judicial, en donde se requiere , 
previamente que al sújeiosele' hayan" aplicado ciertas medidas de apremio .. ; y; . <;'. '< .. :· .. 

Pode~10: co~tr~~~r· ~i6i~nció qu~ •la punibilidad es el·. nierecimierÍÍo · ~~ ~na· p:~na, y 
esto en función•· dé Ja·: realización de una conducta deterininada.••, Por do) que un 
comportamientó O co~duCta<~~~~''j1unible cua.rld~ se haga Rcrciedo~.a u~~ Pirla::: .... ;~~;:.·~·:.•"~·~ 

En tal situación se ad~l~rte ~ue en mate~ia penal, m;e;tro Est~d~}eaccÍona 0

niucho 
más enérgicamente que tratándose de infracciones civiles. o de otra.índole; ',o:•?"·~ .· .. 

', -'.·/~··_, . -.·· -.'·. )• ':' ··:::;.¡ ·<·':' '.~.:~.' ";:::,O:~·\~~:·::,;;·;.:..:·:!.<:··,., ,e• 

Para los doctrinarios la puníbilidad n~ es ~ti el.eh~c'i1to eséncíal déi'Cleliio; sino ~ue, es 
su consecuencia ordinaria, ya que el rerérirnosal aspecto-Ílegiitivo.•en;eJ.á¡iartado//.2:6, 
veremos que la conducta aunque ti pica;: antijuíidica ·y cúlpable "puedc':ser; no. púniblc por 

consideraciones especiales; · · >, ' ·· · ·' :· , / )'\,·. ~:~> i'.i ,z/'~ \ 
En lo que respecta a lá adec~aciÓn d~: ~~est.ro riÜi1l~~d1)~ujetii á ~stÜ,di~;1podenios 

afirmar que sí es apl[cable la punibilidad' (como: condiéioités ; ~spcciales):: debido a la 
redacción propia del articu.lo 102 de la Ley: Federal de 1 Radio 'y', Televisión·,·; que nos 
permitiremos transcribir, una vez más: . '• ' . . . . . . 

"Quienes da1le11, perjudiquen o destruyaii i:ua/quier, bien i1111111eb/e. o 
mueble usado en /a imtalación u operación deuna.estaciá11 ele· 
radio O te/evisióll. i11ierr11111pie!11lJo .'UIS servicio.~·; :tte/·á!~ casÍÍgadós 
con tres clias a cuatro wios de prisión /11111fta:í· cléSl,000. 00 á' · 
S50, 000.00. Si el dmio se causa emp/eaÍlclá exp/osil'os o n1aterias 
incendiarias, la prisión será en. e.\·c e~.'\~ d'!__·c_¡1~c_q q dic::_!Jlif?_.\· ú,e 
prisión". · ·· -- · , · · 

·'. ,_._ :.:· '"·-.. :· - ,' -' 

Aquí nos referimos (atento al mullicitado numeral), al daño, perjuicio~ destrucción, 
bien mueble o inmueble, instalación, operación,. radió q tel.evisió_n,. explosiv.os •o_ materias 
incendiarias ... todos estos son elementos especiales y" cuali~ades qué,'seránrcqueridás para 
la configuración especial del delito. en cuestión¡ dado que el :, legislador múca como 
"amenaza" (presupuesto) tales condicione~.-· ' . :-.. '·,,~, .. <."/· '"{ ·. 

Retomando lo dicho con anterioridad, afirtÍumios' que el .hecho. Íipico, ·a'ntijuridico y 
culpable, debe tener como complemento.la ámenaza de uiui pená. o scá:·deb,e'ser punible y 
sancionado el comportamiento delictuoso.'. · · ' · ' · 



SS 

Así se le ha , definido como la a111e11a:a ele kt pena que el Rslaclo ·asocia a la 
violacití11 ele /o.t cleheres ccmsig11aclo.\· 1!11 las 11or111a.1·juriclica.1· cliclm/aspam gcmmlizar la 
per111atle11Cia ele/ orden .mcial. , 

Por último, en atención al criterio expuesto al respecto, por· el maestro Miguel Ángel 
Cortés lbarra, inferimos que la conducta delictiva, además de tipica, antijuridica y culpable, 
ha de ser punible. Punibilidad no es la aplicación efectiva de la sanción del delincuente; es la 
amenaza que el Estado hace de aplicar una pena al autor del ilícito penal. 

Un hecho será punible cuando descrito abstractamente en la ley se encuentra 
conminada su realización con la aplicación de una pena. 

11.1 .7 CONCURSO DE PERSONAS 

Al referirnos al co11c111'.1'CJ ele pet'.wmas, es necesario trasladar lo expuesto en el 
artículo 13 del Código Penal que dispone lo siguiente: 

l. 
11. 
111. 
//~ 

'~ 
VI. 
VII. 

VIII. 

; ... 

Arli~'lllo I 3. 
, ....... _ _ ____ )f~.Y.: .. _ ;>~~-t> -,~,-"-. > . __ .. 

f.o.\· que ac11erdel1 O prepO/e1f.\'ÍI r,ea/i:llcián; 
l.os que lo realicen por.sl'.;?;·::\1:c{~' · '' · " 
l.o.v que lo, realicéúcolyiiúiálné11té;., ~} <. .. , · 

l._o.\~ que lo l/1i1'e~1 li" clikO-~ITi1iéll~?·-~·~ :él~. 'oú:~, ;- _· _ · .. 
!.os que cf'1_1ef~1ifúÚ1 llc!!cJ.\;áí11'eíiie (, _0~1-Íi ti cm;1e1er/o,· , 
/.o.1· que clolo.1-U111e1iiepre.riim ay11éia'o aiixilie11 a o/ro p{Ímsu co111/.1'ió11; 
/.os que C:<Jll JHJ.\'ler~oridad a .\'I~ ejeC11ciri11 'á11xi/ie11 O/ defi11cúe11ie, Cm 
cumplimieiilOdé 1111a promesa c1111erior al cleli10: · <~ ·: :::.: . . ·. 
f.o.\' cp~e ·~·i11'ac11e/Uo p'rel'Í<>, i11ti:r~·i!11ga11 c.:011 ritros en ~\·11 C.·0111isiti11; c11a11tlo 110 ,\·e 
/J/tt!cla prcci.mr el /'1!.1'11//aclo q11e cada q11ie11 procl11Jó: 
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Los autores o participl!.\' a que ,\"t! refiere el prese111r! artículo re.\'jJ011tlerci11 
cada 11110 en lt1111edida de s11 propia c11lpáhilidlld. 

l'am 10.1· s11jetos a q11e se refieren/as fmccioÍle.~ VI, VII y VII/, .~e aplicará /u 
p1111ihilidad di.>puesta por el ártíc11/o 6-1 his ele e"te C<icligo. 72 

Para un mejor análisis, hemos decidido hacer la siguiente eimmeración, para así 
poder facilitar la exposición del presente punto:7l 
1. Autor intelectual 
2. Autor material 

a) Mediato 
b) Inmediato 

3. Coautoría 
a) Intelectual 
b) Material 

4. Complicidad 
5. Encubrimiento 

En lo respectivo a la autoría intelectual, podemos rdácionarlo con _la fracción I; en 
razón a que, el acuerdo o la preparación mental, inteleciúal del ilícito que;: agreda los _bienes 
que tutela el artículo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión;° será encúadrado eri dicha 
fracción l del articulo 13 del Código P".~~I. · ,:;/~.·· _.,-:'.'\-.~·::: ... , .. ,_:.~;--(· 

El autor material, se manifiesta con la frác~i~~ 1r;'ci~~ídi-~t·q~f;~\¡\'~ha fracción ~dice 
''. .. que lo realicen por si ... '', hablamos de la_ manofactur(directa:delá acción que cometa el 
delito previsto por el legislador: -Dentro•i;ae': esÍ·a-;mism'a'{cáteg~ria ••encontramos las 
subdivisiones de mediato e inmediato:> Al: analizar>" al\-iiútor·-, material ·-mediato sólo lo 
encuadramos en la citada fracción 11;· ¡>ero:aJ {referirnos:a Já1autoria material mediata, la 
relacionamos además de la fracción· u con Ja' fracción' IV,' al decir-''. .. que lo lleven a caho 
sin1ié11dose de otro ... ". · .. ,::/~-': :~~~ ).~'.~>·>~. 

:.· . ·:> ·, i¡'( .-_-:. :,_:;,:», .. ;~ :-< 

Al referimos a la coautoría podemos hacér,'refcrcnCia a la fracciones: III, V y VI; la 
fracción III expone " ... _ qtu! lo >'ealiÚ!ll: conj11hta111e11te ... ", por lo consiguiente 
desprendemos la coautoria por-'qúe\ía 'redaci:íónc)nfier_e la existencia de dos o más 
individuos. La fracción V dice_,":.::tos qiie éit!tehíii1iéi1.ilolosa111e11te a otro a cometerlo ... ", 
esto es que induzcan; orillen °0 seañ' partícipes de la coautoria; en lo que respecta a la 
fracción VI que expone -''. .. : to:(i¡ue:·t1olmfati1c11te '-presten ayuda o auxilien a otro para s11 
comisi<Ín ... " de esto, desprendeÍnos que en la :áyuda ( coautoria). debe aparecer (como en la 
fracción V) el elemento dolo, ya' estudiado_ en s_u oportunidad dentro del apartado 11.1.5. 

Al hablar anterionnente -d~ -determinación, podemos involucrar la coautoría 
intelectual; la ayuda o auxilio prestado es en relación a Ja coautoria material. 

72 Acorde o las reformas publicadus en el Diario Oílcial de la Federación el 10 de enero de 1994. 
71 Vid. Castellanos Tena. Fernando)' Cortés lborrn. Miguel Ángel Op. Cit. 
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Creemos oponuno y necesario hacer la diferenciación entre el cómplice y el coautor, 
a lin de justificar la diferenciación utilizada tanto por nuestro estudio como para conocer la 
propia diferenciación hecha en el Código Penal por el legislador. 

Cómplice. El que, sin ser autor, coopera a la ejecución de un hecho delictivo 
por actos anteriores o simultáneos. Persona que coopera en la ejecución de un delito. 

Coaulor. Autor en unión de olro o juntamente con varios más. Autor con otro 
u otros. Cada uno de los que como otros autores materiales, intelectualrs, mediatos y 
cómplices participan conjuntamente en la realización del delito. 

Además de lo anterior, la complicidad (ya expuesta con base en el criterio del 
maestro Guillermo Cabancllas de Torres), podemos adecuarla a la fracción VII que expone 
" ... los que con posterioridad <t s11 ejec11dó11 auxilien t1I deli11cue11te, en c11mpli111ie11to de 
u11t1 promc.ra anterior al ddito ... "y, por último la fracción VIII, que dispone ''. .. los q11c sin 
acuerdo prt!i'it>, i11ter11e11ga11 co11 otros en su comisión, c11c111do "'' se pueda preci.i;ar el 
resultado que cc1da quien pmd11jo ... ". 

Por lo que respecra a el encubrimiento, éste· puede ser encuadrado también en la 
fracción VII al referirse dicha fr~cción a " ... que. con p11.1·1erioridacl a s11 ejec11dó11 auxilien 
al dcli11c11e11tc ... " .. .-· 

En relación al delito previsto por. el articulo 102 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, podemos anotar que púede ser cualesquier persona; incluyendo los operadores, 
auxiliares técnicos y administrativos, personal manual, de vigilancia y en general todos 
aquellos que sean participes o no de la industria podrán ser sujetos del delito. 

11.2 ELEMENTOS NEGATIVOS· 

Los elementos negativos. del delito son, la negación lógica, de aquellos que 
configuran y propician _la aparición dél delito. 

Es ncccsar.io haM~r de '1os cl~mcnlo~ ~cgativos en razón de que, la manifestación Ó 
presencia de estos clcniento.~ conllevá ,¡ la inexistencia, la no. aparición del .delito; tales 
elementos son los'sigui.Cntcii: 



Ausencia de conducta 
Atipicidad 
Causas de justificación 
lnimputabilidad 
Inculpabilidad 
Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad 
Excusas absolutoriás · ·· · · . . · <. 

Todas y cada una de las· anteriormente mencionadas características, serán estudiadas 
particularmente para su'comprcns.ión y análisis, en un apartado exclusivo para ellas. 

". ~.~ > 

11.2. I AUSENCIA DE CONDUCTA 

Si falta alguno de los elementos esenciales del delito, éste no se integra,' por lci cual si 
la conducta no se encuentra presente, no puede haber delito. De ahí que la ausencia de 
conducta es el aspecto negativo de ésta, por lo que muchos llaman a la conducta el soporte 
naturalistico del ilícito penal. 

Una de las causas que impiden la integración del delito por ausencia de la conducta, 
es la llamada vis a{>,,ir!f!!./!l_(ílcu~c_11ql1Ld.\l_y_oly_Ql1!.dLQJ:uJL1"1:ª-.~ exte_!:ipr irresistible y a la 
cual se refiere la fracción 1 del artículo 15 de nuestro Código Penal" , esta conducta 
desarrollada por consecuencia de una fuerza irresistible, no es la acción de la voluntad, y el 
que obra así no es un hombre sino un instrumento. No es necesario que nuestra legislación 
enumere todas las excluyentes por falta de conducta, ya que de cualquier cosa capaz de 
eliminar ese elemento volitivo del delito, es suficiente para que impida la formación de éste. 

La fracción 1 del artículo. 15 dispone: 

"¡;;/delito se exd1(1'e cuando: 

l.'i:-11:e~ho ,;·e·~ealh:e .1·inl11ter1•i!11ció11 de.la 1•011111/ad del agente ... " 

7·1 Atento a las rcfornms del JO de enero de l lJ94 publicad1s en el Diario Oncial de la Fcdcmción, 
:mtcriormcntc decía: A!°''. 15. fracción 1 ".\'011 .cirCm~slmt~itl.\' l1.rclu,1·e11t1.•s t!f~ re.'\po11.mbi/iclml pennl: J. /lic·un"ir 
1!/ ng1.mt1• t.'11 m:til'itlnd o 111acU1•idml im•o/1111/nrim· ... " 
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Podemos también explicarla como que cuando hay una conducta determinada que no 
está contcniplada en la legislación, o sea, no hay adecuación de tipo; hay un dogma jurídico 
que dice que no hay delito sin tipo y no hay pena sin tipo. · · 

Al trasladar estas ideas a nuestro numeral sujeto a estudio podemos afirmar que, en. 
un supuesto caso, si se atentara contra los bienes que tutela el artículo 102 de la Ley Federal. 
de Radio y Televisión y, no se interrumpieran los servicios, no se. ade.cuaria al tipo previsto 
por la ley, esto es, se manifiesta la atipícidad. ' · 

11.2.3 CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

Sobre el fundamento de las causas de licitud o justificación existen muchas 
opiniones; Mezger considera que desaparece por determinado motivo el interés que en otro 
caso sería lesionado por el injusto (Principio de Ausencia de Interés). o surge frente a dicho 
interés otro de más valor que transforma en conducta conforme a Derecho; lo que en otro 
caso hubiera constituido un injusto con arreglo al principio de la ausencia de interés, el 
llamado consentimiento del ofendido y el supuesto consentimiento del ofendido75 • 

fil Código Penal enumera las que denomina "Caw1as de /,:Xc/11sió11 del /Jelilo", en las 
diferentes fracciones el artículo 15 catalogando en ellas atropelladamente, desde la vis 
ahso/11tt1 hasta el ca.m fortuito, siendo éste el limite de la culpabilidad. Dogmáticamente, y 
analizando el propio artículo 15 del citado Código, llegamos a la conclusión que como las 
causas de justificación contamos con las expresadas en las fracciones 111, IV en una 
hipótesis, V y VIII del artículo 15 del Código Penal: 

1. Existencia del consentimiento (Ill) 
2. Legítima defensa (IV) 
J. Estado de necesidad (V) 
4. Ejercicio de un derecho (VI) 

Las causas comunes de justificación son las que pueden hacer valer por cualquier 
persona, es decir que sirven para todos; esto cuando el individuo no requiere de 
característica especial para poder desplegar una conducta que, al. fin y al cabo hubiera 
podido realizar (como ya se mencionó). persona indistinta. 

"Vid. Mc1.gcr. Edmund Op. Cit. P;igs. 156 y .157; 



Las causas singulares o personales de.la licitud son las que.sólo pueden hacérse valer 
por determinadas personas, estas personás deb.en de presentar·en su persona características 
esenciales y especialisimas para que sean válidas y legales las consecuencias que se originen, 
o si no por lo menos sean consideradas por el legislador como legitimas. 

La existencia del consentimiento se dcsprc;1de de lalc~tura del artic~;o 15 fracción 
111 que dice: · · · 

' . . . . ' -.. . -. ' 

-. .. ~ ' .. ,. . . .. 
///. Se ai:túe con el: co11si11tiÚÍie11to ele/ tittilar Jet bien jurlelico qfectado, 

siempre que se llenen los si1,.'l1iente.\· requisitos:. · · · · 
-. ' -'~:_-".'(. "!-- '. .:-·;·.~ _.,_-_:\·.,' 

a) Que el bienjuridico seci disponible;. . · · ·.· , ; .·: ; , ''· , · ... ·· . 
b) Que el titular ele/ bien tenga la. caí){lc:it/adj111·/dica.~am cli.?~oner libremente del 

mhmu>,y ___ ._.-·· .. _,,· .. "··:··.··«·· 

e) Que el co11se11li111/e11to .'lea expr11.r;o y tácito_ J_;_~'i'ill _qu~ i11ecli_•<Otgtí11· vii:io,~ o hie111 

que el hecho se realice en c:irc1111sta11cias tales· que jX!mlita1ij1i11dame11talml.!llte presumir 
que, de haberse co11.1·11/taelo al titular, éste hubie.i·e otori:ádci el mismo ... " 

En virtud de que, nos referimos a un delito de daño es inaceptable el tratar de 
adecuar esta causa de exclusión del delito, con nuestro multicitado numeral s1\jeto a estudio. 

La legítima defensa se considera una causa de licitud con base de un interés 
preponderante, punto de vista sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
establecer que es una colisión de intereses jurídicamente protegidos, y que aún cuando 
cualitativamente los intereses son iguales, de todas formas el defensor restablece el Derecho, 
atacando mediante el necesario sacrificio del interés legítimo del atacante. 

Dadas las características denotadas por la legítima defensa, afirmamos que no es 
susceptible la aparición de la legítima defensa, por que los elementos de la legítima defensa 
son: 

1. La existencia de una agresión; 

2. Un peligro de daño derivado de ésta; 

3. Una defensa, rechazo de la agresión o contraataque para repelerla. 

Es con base a lo anteriom1ente expuesto que manifestamos, pues que la legitima 
defensa, no se presenta en el numeral sujeto a estudio. 
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El estado de necesidad se manifiesta cuando decimos que,· frente. a esta causa de 
justificación cuando para salvar un bien de mayor odc iguid 'valor jurídicamente tutelado 'por 
la ley se lesiona otro bien igualmente amparado; · · · · · · 

., ':)~ .. ' .;;.::_.· .... \'.·,:,>: »:, ; ··:::.' : :'.,.'" ' .. -<· ' 
Los tribunales estiman que el · e~tado , de necesidad; es una con.dición. tal que: la 

salvación de los bienes o personas, necesita la'ejecuÍ:ión'de·un.acto'qú·e 'en'•sLmismo es 
delictuoso. :··, :•~ >;'/· ::.C'.·~ :·,:e .<·>· ';'•' ;••>. :/.·' '-:) .. ·. > 

,_~,~:.:~::·~~:~~·, ~;¡~t,1¡B,~G1¡¡¡~~l,f ii?10''~rf"'" 
Cuando el bien salvado es·L~a~&r3Zia,.ih'.r~l~ci¿~~.al:;~bJiiD'·~;to.es .una 
verdadera causa dejustificáción cii base'a'un iritercs'prepoíiderá~té: Esto es'una causa• 
de inculpabilidad. · · · · :· , .. ·. •· >· .... •. ,:;., · · • :.· . ... ' .. ·. · · 

::.~,~-.. "" _,~':<;::'·'\ ,.,. .;--~~:.: '·::~ ,,:<:~~" 

Cuando el bien salvado es7d~igtaI~aú~'qíie'ei't)ien;acrifi~lldó'. . . / 

Cuando el bien satvad~et~;C~~~º~·.~~1't~';:c¡~~'e; i~rrif.~~d~~s d~'may~r valía, se 
manifiesta una verdadera'con,d,~:t.á dclictiva.zs,, -~ i> ¡;~,; . . 

Dentro dé IÓ~';~l~~;~;,{i~~~~¡;¡~¡;~~~t'~'~t~~~;d~ n~~~~i~ad/enconframos el peligro, 
que consiste en una 'posibilidad ile daño; según el maestro. CíícUo Calón76 ,'es una situación 
que aparece inminente ó'fiiéilmérite véñfiéable: .,, .. ,• :~·;: ;'./ .. ' .. ';!·. . ; ~ 

,,,_' . .'.·, .. ·.: .;.:'Y,·~:-.i~·;:1·'\·::· -·!.;:·;,.,' :;:~~(···'.{_'./,._,_._ ::;, :·;::. 

Existen doshi~ótcsis: . .'.C ·· <.i;; , :::> 
Se refiere la;~.;,éra ~ qü1: él peligro'am~~ace ~ un t:\~i;'~~As, que no se encuentren en 
conílictó ·Y que:para ;salvarlo'..'se 'requiéreésacñfü:ar'óiró .iu · ofros que no estén en 
conflicto.': '. ,;•:· .. ·.•:>, .. C..>:>·:.·.· .•.•.':·· .. ''.:'.·' :~::; ·•· ··''"' 

.: .. ·: -~:j· :,_;, >:; 
Se refieré .a qJ~ el p~ligrÓ ~m~rill.ce a dos o más bienes en conllicto. El peligro 

aludido puede prove~ir de ~n tér~er~; de la naturalezá o de los animales. 
-. ': 

Ahora creeiTios ~portuno citar textualmente lo dispuesto al respecto por· nuestro 
Código Penal: 

Art:.15 fü ílelito se exc/1~re c11<111clo: 

~ .· .. · ' 

V. . .S/i1hr~ por la 11ecesidacl ele .mii'ag11ardar 1111 hie11 j11rldico propio o 
ajeno, clf! 11111.1i:((8~.''!.reu~,- ac!~1al o· i11mi111.!11/e, "~' <?l'asiuum/o dv/osame11te por ·e/.ageute, 

7'1 Citado por caStcllunos Tc.11:1~ Fernando Op. Cit. p~ig. l 1'2 
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lesio11a11do oú·u hit!11 de 111e11or o igual 1•alor que el .safraguardaclo, siempre que el peligro 
110 .•tea ,n1ilahle por otro.tt med~osy el OKelllf! 110 tuvit!re el deherjuridic:o de afrontarlo ... " 

Es real al referirse que tiene positiva y verdadera existencia por lo que, si no se tiene 
realidad de peligro, el sujeto no puede ampararse. en el estado de necesidad. Se dice gra\·e, 
esto es aquello que es importante, hay que tomar en cuenta la personalidad del sujeto y las 
circunstancias del caso concreto. Nos referimos a inminente al decir que, es que amenace o 
esté a punto de suceder. Se refiere además a no dolosamente que, como ya vimos con 
anterioridad, éste (dolo) sí acentúa la característica delictiva. 

Sería un tanto dificil que se manifestara un estado de necesidad en relación a nuestro 
objeto de estudio; sin embargo puede ocurrir, por ejemplo, que alguno de los equipos 
estuviera dañado o que se encontrara en situación tal que, pusiera en riesgo vidas humanas o 
inclusive más bienes utilizados en la transmisión y operación de la estación radiodifusora, en 
este supuesto en particular, si podría preseniarse el estado de necesidad como característica 
excluyente de responsabilidad penal, como una causa de justificación. 

Con respecto al ejercicio de un derecho, toda conducta o hechos tipificados en la ley 
constituyen de originario situaciones prohibidas por contenerse en ellas mandatos de no 
hacer (abstención), más cuando se realizan en el cumplimiento de un deber o en ejercicio de 
un derecho adquieren carácter de licitud, excluyendo la integración del delito y eliminando 
toda responsabilidad penal para el agente. 

La fracción VI del articulo 15 del Código Penal declara: 

"l'.1 delito se excluye cuando: 

V La acción o la omisión se realicen e11 cu111plimie11to de u11 deber 
jur/dico o e11 ejercido de u11 derecho, s/e11ipre que exista necesidad racional del medio 
empleado para cumplir el deh<•r o ejercer d derecho y que este último 110 .~e realice cm1 el 
sólo propósito de ¡wtjudknr a otm; .•• " 

Además de lo expuesto con antelación a la transcripción del la fracción VI del 
articulo 15 del Código Penal, podemos anotar que, si bien es cierto que el titular de los 
derechos de uso, goce, disfrute y disposición de estos bienes, relativamente tiene el derecho 
total de hacer lo que desee con sus pertenencias, también es cierto que, como vimos con 



anterioridad, la ley le da la característica de C1ctMdad de interés ptíhlicon se ve "limitado" 
el, o los derechos del titular de éstos coartados por la Ley Federal de Radio y .Televisión 
que, otorga como hemos mencionado la peculiaridad de actMdC1cl de interés ptíhlico. 

11.2.4 INIMPUTABILIDAD 

La inimputabilidad es, lógicamente el aspecto negi;tivo de la imp~iabiÍidad (estudiada 
en el apartado 1.4), y de ahí que las causas de inímputabilídad sim iodo.f<iquel/ós caJ1Clce:\· ele 
ci1111/ar o 11e11tralizar el dvsarro//o o la salud de· /a 1111.•111~>!1i Cti)'<J éaso ·e¡ sujeto. car_ece dé 
aptitud psicológica pam delinquir7ª. · -·"' · ,. · · .. · · 

Las causas de inimputabilidad .~on: . 

1. Incapacidad de comprender . · 
2. Trastorno mental -
3. Desarrollo intelectual retardado 
4. Minoría de edad 

La fracción VII del ari:icul~ 15 del Código Penal establece las bases de la 
imputabilidad: 

"El delito se excft(l't! ci1a;it10: 

VII A/ 111áll1e11to ¡¡e realiwr el /tecito típico, el C1ge11te 110 teitga Ja 
mpacitlacl de co111pre11der el carácter ilícito de aquél o tle cmulul'irse. de. acmmlo C1 e.~a 
cm11pre11sió11, · e11 Pirtutl ele pc~decer traslor~10 mental o. '!est1rrullo i11te/~~1~1a/. ':~tci_rdll~io; 9. 
1/() ser que el agente lt11hicrepi-<J1•ocado su trastorno me~ual c{o{<Jsa .. o .. c11/piJ~-a.1~1~11te, en 
l.'l~l'O caso re,\110111.ler~i por el res'llltt1clo típico, sie111pre y cut111J.<~. /o haya pré·''i:\·lo O/~ fuere · 
pre1•i.~ihle. .... · 

77 Artfculo 4" (Lcy,Fcdcml de R:idio ,\' Tclc,·isión) /.a ráclio .l• l;i ·,eJC1•l.\"icin co11sii1u.1.-e_11_mw ac_Jil•ic/ad ele 
inleré.'f púh/i,•n, por lo 11111/u d l·.:,·taclo deberá pn>tegerlá y 1·igilarla para el e/eh/do c11111plii111t•11to de .n1 
fimcidn ,,·ocia/. .. · · ·· · 
'"Cabanellas de Torres. Guillermo Op. Cil. Ptit:. 155. 
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C11a11c/o l<1 · cap<1c:idacl a que se r~(iere el p<irmfo tmlerior ·sólo se e11c11c11/rc 
Cl!~lsit/erah/'!_lllC!Jl/I! c/i~\·~~lil.lllida.,··~'tf!_ '!Slará a /o t/~,\1111.C!SIO f!111!f_t1r/ÍC~~/O 69 hi.\··Je é.'tll!_ Cddi¡io; 

Dentro de esto; podemos hacer referencia ·de que, la: incapacid~d de c~mprend~r 
excluye de una manera lógica la imputación ·de' un hecho . ilícito; esto es . un· estado de 
inconsciencia, el trastorno mental nos. invita a ubicar. u ría. situación temporal; dado que el 
mismo Código se refiere.a que" ... a uo:ser t/ú1/e_(a'¡.:~11le /111hit!r~ provocado s11 trC1stonw 
111e/l/<1/ c/olo.m o c11lpo.1w11c111c ... ". aquí.se refiere·á 'entrar en un estado de inconsciencia de 
algún modo, que puede ser empleando drogás; · e'nervantc< o cualquier otro tipo de 
sustancias que alteren la capacidad de querer y de cnÍender del sujeto. 

Esta situación, maneja con mayor aciérto. las hipótesis tratadas por el articulo 1 S 
fracción VII y 68 del ordenamiento citado. Asi pues; antes de la reforma penal de 1984 el 
mencionado articulo en su fracción 11 (con lá reforma de 1994, lo trata la fracción VII), 
aludía a los estados de inconsciencia debido a la ingestión involuntaria de sustancias tóxicas, 
embriagantes o estupefacientes, toxi-infecciones o trastorno mental patológico y 
transitorios, y el articulo 68 del mencionado Código se referia al internamiento en 
establecimientos especiales para los "/oc:os, idiolas, imbéciles, o los que s11fra11 c11alq11icm 
aira debilidad o cmonwlias melllales, y que hal/a11 ~;ec11/ado, lwclms o i11c11rrido en 
omisio11es dcfi11iclas como delilos". 

Después, gracias a la reforma de 1984 se engloban en un solo concepto, "trastorno 
mental", las situaciones que anteriormente eran contempladas por los citados preceptos y 
más aún la reciente reforma de 1994 respeta lo dispuesto por su predecesora. 

Oportuno mencionar que la ingestión de sustancias tóxicas, embriagantes o 
estupefacientes y las toxi-infecciones provoca un trastorno de las facultades mentales. 

Por otra parte son acertadas, ambas reformas al no distinb'llir entre trastorno mental 
transitorio y permanente, lo importante es que en el momento de realizar el hecho, el sujeto 
sufra un trastorno mental. 

La citada fracción reconoce, además el desarrollo illlelec/ual retardado que es una 
disminución de las facultades de entender, de captar cabalmente, los fenómenos de 
conducirse con un mínimo de inteligencia, esto es, lo consideramos una disminución -no 
trastorno mental- de la inteligencia, disminución que deber ser tal que anule las facultades de 
querer y entender. 

Consideramos oportuno mencionar particulam1ente los casos de embriaguez, 
atendiendo a la realidad social de nuestro país, en el cual, cada día son más, muchos más los 
ilícitos cometidos bajo la influencia de bebidas alcohólicas. 
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. .:-·· ". ;'',:~~·: . ,.\~· . :".' ·. . 

.. ·_·.' 

,':-. 

EMHR!AGUEz coúo d<cÚ.frEÑÍ1>.- No e:r1á e11 l!f ca.w del tra.1·1omo mema! 
transitorio, originado por•)a~·¡,;gcstid11,'t!e ·bebidas embriagantes y que excluya la 
responsabilidad del agente,·"i.:; .m:'ebriedad;Íio fue completa, .1'i110 semiplena, y no fue 
ml1111taria, sino 1•iciosa,.y tam¡;déÓ/ortiliia,; :rilio querida y co11scie11tl!111e11te buscada por 
t!I. . .·, . :<. ':(··. 

l\MHlllAGUkz CÓÚÓ kr,cúJmNn: .. -·si enaii11;s110 se ha prohado en forma 
a/):111/{l que .- e~ Cl(.'11.~'tlclo'~: huh/era ,,;<!¿.,/,~~lcl~;·~,,~ '.; e:~·/~1~/(j'-: "ele .'"'/11c~Jll.\'l'it.!llcia de·. ,\'ti,\' 

0

cu.:to.\', 
cletermiuado pur el, __ ~mp!t..'.~! {'í!-''.''.~Ílf!lt~a/ ~,, il~~'.'.'!11/lt~11:io" c~e-.mhsÚ~11cias e111hriaga111,•s y por 
el contrario, ele /a·clec~~u·at·i~in:'tlf!l /JJ.·opfo JW<~t·esmlo. ·~:e ilifi11n1 que, si aca.'io t'Xi.'íl!ó Ja/ 
estado, 110 .n• 'debió al e~11pleo ~1c~·it.~eli!al. _e i~n·c~/1111/arici ele .mhsta11c:ias t1111hrillga111es~ ello 
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' . _.- ·, ; . 
1!li111i11a la po.,ibiÚdail de. qui! c1111c11n·a _tal ca11.m el!! i11i111ptituhilida1I. ·Y si la111¡111co se lié1 
probado l¡ue el _estaclo de v111brii1ifút!Z :i!11 ·. l/111! · ~lil·~. · 1~a(JL·~·~·e ·.: e~Í~~J?ilracJ.O.· .. el · reo, fu~~·a ·. 
completo, 1111liflca11Ílo su capacidad de _e/Íte11der y de cjuerer: cabe cimcluir. q11e se i!stú e11 
prese11cia de 1111.~ a~·Ci<~!! ;""~i~r~ _e1~.·~f11 ·:: .~<1~1.~·~'~.; e1~ ... <111~.~-ef...\·11Jej~J;~:qúi!ric~i~<~ ... e~. e.~·ta~/o, de 
i11/111¡mtabilidad (si!·· /ia ;éoloci/Jo. é1i él· 1•1Íl11ii1{11·iw1ÍelÍte,X~ e.'ic/11yéiido~e; a.1·/ Jcitiio la 
posihilidad de'.cmisillerar;:ta':ácéiti1i cómo::'éje<;IÍ!ad1upor:.1111a ''¡iersú11a.e11 'diiado de 
i11capacidud 1r(111.1·itoria, coÍ110 lci'de estimar la re:,jH111.mbilidád a' IÍ/11/tÍ. de_ctÍ/pa. :) . . 

Vol. XII~ l'ág, 105. Á.D. ;8i57. xi.~»I·,,,~~¡i;t!=~~~tiÍléi1~~. ¡;,lt;;;;~;)~Ílde .¡. 
\'O/OS. . . " ... "". , .. , ..... · "··.: .• ·· ·.•;.;., _.._, . .,_, .... 

-:<:). ··-~su..'~. :-.-- "-.-}·-.. -·\ . 
. -y'. ;-~·'·:;,¡'~e,,~-,.; "·:\•;~;,·--,~-:~>· 

·-~;:" ;<¿.:.:;-:.'~ .·-\::"- -. 
Consideramos Jos anteriores criterios d¿I tritlu~al ~Üp;ellléí de)it ~~piíblic~ para basar 

nuestro criterio con respecto a la embriaguez céíino 'exclúyente de rcsjion'sabilidad penal. 
._:: ··: ,;.:. <~~¿;_;~;. {~~!~.{'.:~'.-t~t~·/,~.'.;:1}.~~/ .. ·--::.t:~~-~: ~-:\.-:..:,: __ : 

La minoria de edad, es también una causa de ini,niputabilidad.;En: el Distrito Federal, 
los menores de 18 años de edad son inimputables, cuandoun.Íneno(de:Í8

1
años realiza una 

conducta tipificada en las leyes penales comoun. delito{sé'._Jc sujeta'. a'' un procedimiento 
propio de los menores que lleva a cabo este tipo_fde .. condücta.~•l)icho:· procedimiento se 
regula en Ja Ley que crea los Consejos Tutelares pará. M,eriores Infraciórés en el Distrito 
Federal, a cuya jurisdicción se remite a Jos menores infraciOres!'', '!c:c..; ,~,\.~C.''f;< 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores, 'pr~v.io cstúdio de la ·person~Jidad y del 
hecho cometido, es el que determina las medidas tutelares .a ·que· debánó.·someterse Jos 
menores. · · :;. ;;:·. e;,/:':;+ 

En lo que respecta a nuestro numeral sujeto a estudio, ~s ~port~nci' mencionar que se 
aplican todas y cada una de las disposiciones y lineamientos qúe para. Jos delitos previstos y 
contemplados por el Código Penal, como por otros orde~amientos especiales que 
prevengan ilícitos. 

11.2.5 INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad es el aspecto negativo de . ia culpabilidad, consistente en Ja 
absolución del juicio del reproche. 

La inculpabilidad opera"cuando se ~ncuentran ausentes. los elementos esenciales de la 
culpabilidad, y que son el conocimiento ~•Ja voluntad: · · 
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. . 

Para que un sujeto sea culpable. precisa en ~U• con.ducia .la intervención del 
conocimiento y de. la voluniad; por :lo tanto, la inculpabilidad debe referirse a esos dos 
elementos, intelectual y' volitivo. Tóda causa eliininátciria de alguno o de ambos, debe ser 
considerada como·.·unii~ cáú~a_·:de" iticulpabilidad .. En estricto, concepto las causas de 
inculpabilidad. serian: ". ·· · r :./.• · · 

1. El error e~~~ci~l ~e ~c~hb' ' .. 
· . ~Este afectii' el elem'ento intelectual 

2. La ~oaéció~ s~~:~ l~·t~luniad 
: 'Este afeéta el elemento volitivo 

ERROR 

1. Error de derecho, no produce efectos de eximientes. 
2. Error de hecho: 

a) Esencial. Debe ser invencible para tener. efectos eximientes 

l. Abernitio ictus 
... 

b) Accidental,. 11. Aberratio in personae 

lll. Aberratio in delicti 

Las causas eliminatorias de la culpabilidad atacan directamente el contenido 
subjetivo del delito dejándolo insubsistente. El sujeto, sin perder su imputabilidad, actúa sin 
conciencia de ilicitud, por ignorar esenciales elementos constitutivos del tipo penal o por 
encontrarse coaccionada la voluntad.'º 

Existen diferencias notables entre las causas de inimputabilidad y de inculpabilidad. 
En las primeras el sujeto es incapaz; se encuentra, por su minoridad de edad, impedido 
psicológicamente para comprender la significación del acto realizado, o teniendo la edad 
legal requerida para la madurez mental, actúa inconscientemente. En cambio, el inculpable 
obra conscientemente, pero sin dañada intención. 

7" Vid. Castellanos Tena. Fernando Op. Cit. P.jg, 264. 
80 Vid. l!l articulo IS del Código Pcm1I parn el Distrito F'cdcrnl. en atención a las reformas publicmias el ltl 
de enero de l CJ94 en el Diario Oílcial de la Federación. 
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pueden constituir causas de inculpabilidad, esto si produce en el actor un conocimiento 
equivocado o un desconocimiento y esto sobre la antijuricidad de su conducta, toda vez que 
de quien obra en esta circunstancia revelala falta de malicia.•1 

En el error se tiene un falso conociÍÍ1iento de la verdad o de Ja realidad, pero en la 
ignorancia hay una ausencia ·de este conocimiento; en el error se conoce, pero se conoce 
mal, mieniras que Ja ignoranciá es una laguna de.otro entendimiento, ya que la ignoráncia es 
un desconocimiento; total, no .. sc conoce nada, ni siquiera erróneamente. . . . . . 

El error de derecho. produce efectos de eximientes, ya que la ignorancia de la. ley a 
nadie aprovech~. · 

. ' ' 

Para poder tener efectos e~imicntes, debe ser invencible porque de no ser ási deja de 
subsistir la culpa."' . ·. · ·. •... , . , . .. : . 

En el error esencial de;·h~ch~,: actúa antij:ffídicamente crey~n~o::~i1e actim' 
jurídicamente, es decir, hay un desconocimiento de Ja-ántijuricídad de sú 'éonducia,• .. ' · ·.:. · 

. ' : .: .;.;.::, • _, ::-:· ¡~ -

El error accidental, cuando recae sobre circunstancias eserÍciali;s de un. hecho no 
secundario. · :_,; :;\,·': ,·::<;·,.· ·. ;\~.~Jt? .;,:·t··:' 

La aberratio ictus o error en el golpe se da cuaridoºeI r~~~itado 'í1~~e;·p~e~i:amei1te el·. 
requerido, pero es el equivalente, wrhigra1ia el agente quiere destruirla' planta.transmisora; 
pero destruye el equipo reproductor y de cualquier manera interrumpe lós sérviciós;' ., 

. ··\~;',<. ,.. ~ ,_-r ' 

La aberratio in personae o error en Ja persona, se da cuand~·c(erroÍversa sobre Ja 
persona motivo del delito. Esto no es dable, lógicamente.n ·." ::'. · ,.. ' 

La aberratio in delicti o error en el resultado se present~· 'éulln~~··se ocasiona un 
suceso diferente al deseado. 

81 cfr. Cortés !barra. ~ligue! Ángel Op. Cit. Pag. Htl y Castellanos Tenu. Fernando Op. Cit. Pág. 259. 
82 Cortés !barra. Miguel Ángel Op. Cit. P;lg. 342. 
81 lbid. l'id. Castellanos Tena, Fernando Op. Cit. Pdg. 26.5. 
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Como se mencionó en su oportunidad, las condiciones objetivas de punibilidad no 
son elemento esencial del delito, (según criterio del doctor Femando Castellanos Tena) 
pues, ocasionalmente algunos tipos las contienen; luego entonces, cuando el tipo penal 
requiere algún otro elemento accesorio y éste no se manifieste, estaremos en presencia de 
ausencias de condiciones de punibilidad; y por consecuencia si no se dan, la conducta no es 
punible. 

En razón de lo anterior es necesario transcribir por enésima ocasión el articulo I02 
de la Ley Federal de Radio y Televisión: 

Q11íe11es dmlm, pl!lj11diq11e11 "de.1·truya11 c11alq11íer bie11 
i1111111eble o mueble usado e11 la i11.<lalació11 11 operació11 tle 
1111a estació11 de mdio o t<?levisió11, i11terr11mpie11do sus 
servicios, serán <'astigados co11 tres dias a cuatro a11os de 
prisión y multas de SI, 000. 00 cr S51J, 000. OO. Si el dat1o se 
causa emplea11do explosil'Os o materia< i11ce11diaria<, la 
prisirín s'•rá t!ll ese C(ISO de 5 a 10 mios. 

El delito se integra al concurrir sus elementos constitutivos, que son: la conducta, 
tipícidad, antijurídicidad, culpabilidad y punibílidad. Esto es lo normal; sin embargo, en no 
frecuentes casos se exige, además, especiales circunstancias ajenas a la voluntad del autor, 
que son indispensables para hacer efectiva la punibilidad. Adecuando a nuestro numeral 
sujeto a estudio, podemos afirmar enumerarlos de la siguiente forma: 

Un daño, perjuicio o destrucción; 
Referidos a bienes muebles o inmuebles (no es excluyente); 
Necesarios para la instalación u operación de una estación de radio o televisión; 
Interrupción de los servicios en radio o televisión (no excluyente). 

Todos los elementos mencionados con anterioridad deben concurrir, para la 
configuración y aparición del delito (aunque pueda ser una conducta ilícita y no se presenten 
todos los elementos mencionados con antelación); esto es que, si por ejemplo el daño, 
perjuicio o destrucción recae sobre un bien mueble o inmueble que es necesario para la 
prestación de sus servicios, pero NO se intcm1mpen los servicios, no será punible la 
conducta. 
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11.2.7 EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Son causas que fundadas en ._necesidadés . sociales eliminan la punibilidad y, 
consecuentemente, al delito mismo, excluyendo la incri1Íiinaci.ón de la conducta. Al autor se 
le releva de toda responsabilidad ,por.-razomis•de politica criminal, tales como afectos 
parentales, utilidad social, inexigibilidad 'de ótra conducta~ etcétera. En todos estos casos se 
presume que el sujelo activo no revela seria jiéligriisidad. como para hacerse merecedor de la 
pena. El maestro Luis Jiménez d_e Asúá' lás define así: "So11 CU/l.W/.\' de imp1111idlld o eXCUSCI.\' 
l1bsol11/orillS, llls t¡Ue hace11·{júe 'a)m ac:io)ipico; llll/ijuridico, ÍlllflU/able ll Uf/ 011/0r y 
culpable, "ºse a.wicie pe11á :a1gii11d, j}o". razi11ies de utiliclacl p1ihlica·~· 

:·:·'.· __ : ,, " 

El ilustre escritor de· Oerecho Carrancá y Trujillo clasifica las excusas en las 
siguientes especies: 

Excusas en razón de los móviles afectivos revelados; 

Excusas en razón de la copropiedad familiar; 

Excusas en razón del interés social preponderante; 

Excusas en razón de la temibilidad especificamente minima revelada.•> 

a) Excusas en razón de móviles afectivos revelados. En los delitos de encubrimiento 
nuestro Código Penal consigna excusas absolutorias, destacándose los vínculos parentales y 
móviles afectivos. Estas excusas indudablemente se encuentran fundadas en un principio de 
no exigibilidad de otra conducta. El Estado no puede exigir humanamente al autor una 
diversa. 

b) Excusas en razón de la copropiedad familiar. Consideramos más adecuada la 
designación, excusas en razón ·de la conservación del núcleo familiar, apoyando de este 
modo la opinión del doctor Femando Castellanos Tena86 • 

c) Excusas en razón de la maternidad consciente. No es punible el aborto causado 
solo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una 
violación. 

d) Excusas en razón del interés social preponderante. Procede la excusa en diversos 
casos relativos a los delitos de injurias, difamaciones y calumnias. 

84 Op. Cit. pág .. IJJ. 
"' Vid. Corles !barra. Miguel Ángel Op. Cit. P.jgs. 364 y 365. 
H6 Castellanos Tena, l'ernando Op, Cit. pág. 2ío5. 
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En casos excepcionales, señalados expresamente por la ley y posiblemente en 
atención a ra·zones que estimamos de política criminal, se considera conveniente no aplicar. 
eri el caso concreto, pena alguna al sujeto activo del delito. Estas situaciones excepcionales 
constituyen las excusas absolutorias que, según el ilustre abogado Don rernando Castellanos 
Tena, son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o 
hecho impiden la aplicación de la pena. 

Al filncionar las excusas absolutorias no es posible la aplicación de la pena y de ahi 
que estas excusas absolutorias son el aspecto negativo de la punibilidad. En tal situación el 
Estado no sanciona algunas conductas por razones de justicia o equidad, esto de acuerdo 
con una politica criminal. En presencia de una excusa absolutoria los elementos esenciales 
del delito. conducta o hecho, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, pennanecen inalterables y 
sólo se excluye la posibilidad de punibilidad. La excusa en razón de la minima temibilidad. 

Las excusas absolutorias que podrian operar en la aparición del ilícito en estudio son 
las que generalmente se aplican y aparecen en todos los delitos, como ya estudio en el 
apartado correspondiente."' 

87 Vid. t\rl. 15 Código Penal para el Distrito Federal. atento a las reformas del. 10 de enero de llJtJ.J. 



CAPÍTULO 

TERCERO 

APARICIÓN DEL DELITO, 
CONSECUENCIAS Y 

REFORMA AL ARTÍCULO 
102 DE LA LEY FEDERAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN 

OBJETIVO 
Este apartado tiene como finalidad el 
estudio de la aparición del delito, 
b3sicamente; y las conclusiones aunadaS a 
los fines últimos del presente trabajo en su 
conjunto. 
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En este tercero y último capitulo analizaremos el iler áimiuis, que podemos definirlo 
a grosso modo como la aparición del delito; la tentativa como. CI delito no consumado, pero 
si una conducta ilícita punible, además del delito putativo, el delito imposible, por supuesto 
que adecuándose a nuestro numeral sujeto a estudio. · · 

Las consecuencias administrativas, económicas, jurídicas (penales), sociales aunadas 
al estudio juridico penal que hemos realizado y mencionando algunos incidentes en los que 
se haya atacado a los bienes que tutela el artículo 102 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión darán como resultado después de un breve análisis final el proyecto de reforma al 
citado numeral que cuyo fin último es la reforma del artículo 102 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión. 
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111. I ITER CRIMINIS 

El delito desde su inicio hasta su plena ejecución, recorre un camino que se· origina 
en una fase interna y concluye en otra de carácter externa. El iter cri11/i1Íis ó vida, aparición 
del delito, comprende el análisis de estas dos genéric11s etapas del proceso dinámico del 
delito. · · · · 

-_,._ 

Jiménez de Asúa en el estudio preliminar del iler cFi1;1/11is ~ostierÍ~ que, el delito 
recorre un camino que tiene su partida en un proceso intrínseco; esto"es. interno. De ahl 
supone que el estudio debe dividirse en dos fases, interna ·y externa::. Ordinariamente, el 
hombre delibera y luego ejecuta. Sin embargo, a veces, el sujeto;• sin enfrar en la fase de 
realización, produce una manifestación intermedia: (como dice Jiménezºde Asúa) incita"'ª 
rehelió11, realiza una llamada apología del delito. Esta fase ºintermedia estudia al delito 
putativo••, por que se trata de una ideación. Por último, en lá fase externa, se incluye los 
actos preparatorios, la tentativa y la frustración.•• · 

A continuación consideramos oportuno transcribir la explicación íntegra que hace el 
notable jurista mexicano, doctor Fernando Castellanos Tena: 

/,"/delito se desp/a::a a fo largo e/e/ tiempo, desde que "/'1111/(I 
c:omo idea o 1e11tació11 e11 la mente, hasta s11 terminación; 
recorre 1111 sel/clero o rula de>Úe su i11ici(ICÍÓ11 hast(I su to/(I/ 
agotamie11/o. A este proceso se llama iter criminis, es decir, 
cami110 ele/ crimen. los delitos culposos 110 pasa11 por e.1·1as 
etapa.•; .•e carac/eri::a11 porque e11 e/los /(1 1'0/1111/ad 110 se 
dirige a la prod11cció11 del hecho típico pe11a/, si110 so/ame11/e 
a f(I reali::ació11 ele la co11d11cla i11ici(I/. l.CI l'ida el<!/ delito 
culposo surge cuando el sujeto descuida, el/ s11 ac/11ació11, lar 
caute/a.1· o precaucione.• que debe poner e11 juego para e1•ilar 
fa a/teral'ió11 o la lesión del orde11 jurldil"o. fü1 cm1sec11e11cia 
el delito culposo conlie11:a u ''il'ir con la ejec11ciá11 111isma, 
/J<'l"ll 110 puede quedar e11 grado ele te111t11im. por requerir 
ésta de la rea/i::ació11 de actos 1•0/1111/aria111e11te e11ca111i11aclos 

aldelito.'XJ 

•• Vid. 3p'1rllldo 111.3 
89 Vid. Jiménc1. de As1'1a. Luis "Principios de Derecho Penal. Ja Le.'· y_cl Delito .. , Buenos Aires Argentina, 
Abclcdo-Pcrrot Editorial Sudamcric-Jna. 1990. . . 
9° Castellanos Tena, Fcrmmdo. "Lincmnicntos Elementales del Derecho Penal" XXIX Edición Mé~ico o.f. 
1991 Ed. Porrim. pág. 2KJ. 
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En la fase· interna. el ·sujeto generalmente, antes de ejecutar materialmente la 
conducta delictiva, concibe, delibera y resuelve. Es la ideación deliberación y resolución, las 
sucesivas ela.pas del intrinseco proceso. 

En la primera, el sujeto se representa mentalmente la realización criminal; surge en él 
la idea delictiva. Una vez concebida, se presenta la deliberación. Esta se caracteriza por el 
sostenimiento de una lucha interna entre la idea malvada y los factores de solidaridad social 
que la rechazan. Una vez agotado el periodo de contienda, el sujeto toma la decisión de 
delin.quir. Esta es la resolución: es el triunfo de la idea criminal sobre los factores de 
convivencia social que se oponían. 

En nuestro Derecho, se ha mantenido el principio de la impunidad de las ideas, que 
se ha consagrado en la fórmula cogitatio11is poe11a111 nemo [J<!tilur. Se considera que ningún 
episodio de la fase interna entraña lesión o peligro a un interés jurídicamente tutelado. Es 
imposible objetivar un daño efectivo sin la manifestación exiema, que se revela en actos de 
fundamental cariz material. El proceso interno aislado, puede afectar profundamente altos 
principios de moralidad, pero nunca causar el quebrantamiento efectivo de bienesjurldicos. 

A pesar de lo expuesto, existe lo que Jiménez de Asúa llama "zonas intermedia.r 
entre la fa.<e intenm y e.rtema" y que con base en nuestro criterio pertenecen a la fase 
externa por constituir verdaderas resoluciones manifestadas. Su opinión se justifica en 
especiales razones de seguridad o prevención. Tales como son los delitos de conspiración, 
amenazas, provocación de un delito. Comete el delito de amenazas: 

" ... Al que de cualquier modo amenace a <Jlro cm1 ca11.1urle un mal en s11 per.<<J11a, 
e11 s11 llonor, f!ll ,\'llS bienes o en sus derecho~~ o en la persona, honor bie11e.v o dered10.\' de 
alg11ie11 co11 q11ie11 esté ligudo por algtin l'/nc11lo . 

... Al que por medio de amenazas de c11ulq11ier gé11em trate de impedir q11e otro 
ejecute lo q1~e tiene derecho a hacer .... ''91 

El delito de conspiración 5e tipifica respecto a aquellos que "re.me/l•a11 de concierto 
cometer uno o l'arios de los delitos del presente tit11/o, (delitos co/lfra la seguridad ele la 
11uciá11) y ac11erde11 los meclios para /le1'ar a cabo su cleterminacián'"'2. El numeral 209 del 
mismo ordenamiento legal contiene el ilicito de "provocuciá11 ele 1111 delito y llpología de 
ble o ele a/gli11 •'icio; Al que prol'Oque 1níhlica111e111e a cometer 1111 delito, o haga /ll 
apología de éste o ele algú11 l'icio, se le llplimrá11 de diez a ciemo ochellla jomadas de 
trabajo e11fa1•or Je la co1111111idad, si el delito 110 se ejecuture; e11 caso contrario se aplicará 
al prOl'Ol'<ldor la .m11ciá11 que fe <"01°reJ71<J11da por s11 participaciá11 en el delito cometido".•.• 

91 Articulo 2K2 del Código Pcnul \·igcnlc para el Di si rilo F'cdcrul en .Matcri~ <lcl · Fu~.ro Común ~· pm:1 10<t1 1:1 
República en Malcria del Fuero Federal. · 
"Articulo I~ 1 del Código Penal . . ·. . .. 
!H A1cn10 :1 las rcfor111:1s publicadas el día IO de enero de ltJ!J.i. en el Diari_o Oficl.UJ dC.J:~ Federación. 
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En estos tipos delictivos se sanciona el propósito externado por poner en-·peligro un 
bien jurídicamente_ tutelado. No se jncrimina la .fase interna, sino la nianifestacióii -del 
propósito criminal qu'c es constitutivo del ilíciio penal.', . . . -

' ' ' . . . . . ~ ,,. 

' . . . . .. - , . - .. - . " - . . .. ·. . . . . ' . ·.' -· " ' ~ ' '.· : ' . ' ' ' '. - , 

Es propiamente el acto exteriorizado mediárité movitíiientos. corpóreos. o ápresiones 
verbales, lo que es punible, peri pciner' eriXpeligro·:·bienes.: que; la·- propiá ·)ey'procura 
salvaguardar. · '.);;'\'i''i;.;.>: ;>C,;(,t}''.'c' ;:~,;+·,;,.•:<.•·• 

Para iniciar el estudio de la fÍs~ cxt~;ria,~odidi~~-~;ú~i~i ~~~·.;~ Ínanifestáción, 
preparación y ejecución, son etapas dé'. la'.¡misma'¡fase'externá:·',El:.aútor manifiesta su 
propósito delictivo, ésta emerge de· su· ámbiio.'iiitemó:'iniciándose as! la configuración 
material-objetiva del delito. . . >: }'' .. · :~,.· \' ··· -

En la manifestación, como dice- Castellanos .Tena' (LÍneamientos Elementales de 
Derecho Penal, pág. 285), la idea criminosa aflora al exterior, surge ya en el mundo de la 
relación, pero simplemente como idea o pensamiento exteriorizado, antes existente sólo en 
la mente del sujeto. excepcionalmente, la manifestación, es punible (delitos de amenazas, 
conspiración, provocación de un delito, entre otros). 

En la preparación se realizan todos aquellos actos previos a la ejecución: la conducta 
penetra al tipo delictivo. Presenta dos formas punibles: tentativa y consumación. En la 
primera, existe un principio de ejecución; en la consumación, la conducta agota plenamente 
el tipo. 

fll.2 TENTATIVA 

Entendemos por tentativa los actos, ejecutados encaminados a la realización de un 
delito, si éste no se consuma, deberá ser ajeno a los deseos del querer del sujeto para la 
comisión del deliro. 

Hay tentativa cuando se realizan actos encaminados objetiva y subjetivamente a la 
consumación de un delito, si éste no se produce por la invasión de causas interruptoras. 
externas y ajenas a la voluntad del agente. 
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La genérica noción de tentativa se desmembrará en los siguientes elementos: 

l. Intención de cometer un delito. En la tentativa el agente· debe réalizar su conducta con 
propósito criminal, de aquí la imposibilidad de presentarse este instituto en los delitos 
culposos.94 

2. Actos realizados materialmente a ejecutar un delito (elemento objetivo). La conducta 
debe, directa y adecuadamente, dirigirse a darle realidad íntegra a un delito. Aquí se 
presenta el problema del delito imposible.'>S 

~. Intervención de causas ajenas a la voluntad del agente, ya que impiden el acaecimiento 
del resultado dañoso; por ejemplo: la llegada de una persona que sorprende al 
delincuente al momento de cortar el suministro de energla eléctrica de la planta 
transmisora; o la acción del extraño que desapodera del artefacto explosivo al agente en 
los momentos precisos en que éste se lanzaba contra los equipos amenazadoramente. 

Es. oportuno conocer la redacción legislativa del Código Penal para el 
Distrito Federal con respecto a la tentativa: 

"Articulo 12.- /:):is/e /el//alim punible, cuando la resolución de cometer un 
delilo se exleriori:a reali::a11do en parle o /ollll111e111e los lle/os ejeculi1•os que deber/l/11 
pr0<lucir el resullado, u omiliendo los que deheria11 e1•i/ar/o, si aquél 110 se co11s11ma 
por causas qjenas a la 1•0'11111ad del age11/e. 

/'ara imponer la pena de la lentaliva el juez lomará en cuenta ademá.J ele lo 
previsto en el articulo 52, el mayor o menor grado de aproximación al momel//o 
co11.1w11ativo del cielito. 

Si el st!ieto desiste espa11tá11eame11te de la ejec:11c:iá11 o impide la co11s11mació11 ele/ 
delito, 110 se impondrá pena o medida ele seg11riclad alg1111a por lo que a és/e se refiere, 
sin peljuicio de aplicar la que corre.1pondll a licios ejec111ados 11 omiliclos que 
co11sli111ya11 por si mismos dt!filos''J6 

Es oportuno establecer la diferencia entre la tentativa y los actos preparatorios del 
delito debido a que frecuentemente son confundidos, en los actos preparatorios no hay 
todavía hechos materiales que penetren en el núcleo del tipo del delito, en cambio en la 
tentativa, existe ya un principio de ejecución, y por ende, la penetración en el tipos, (penetrar 
en el tipo significativo, ejecutar algo en relación con el factor principal del tipo del delito de 
que se trate). 

9·1 cfr. Mczgcr, l!dmund "Derecho Penal P.vu1-:l1F.~F.RAl.11 2• Cdición Tijuana D.C.N. México D.F. ICJIJO. 
Cárdenas Editor y DiSlribuidor, p;lg. ~115. 
9! Anali1.ado en el aportado lllA 
IJíl Articulo reformado en el Diario Oficial de la f'edemción del l_IJ de enero de llJIJ.J. 



Existen diversas clases· de tentativa, según diversos criterios atendiendo a los 
autores. 

TENTATIVA ACAB~oAó DEL1io FRUSTRADO 
' '". . 

En ésta, 'el suj~to ;~~~/icicl~~~los '1nediÓs ~cccsarios '.Y adecuados para cometer el 
delito, pero éste nci se consú'nía por 'éáusas ajenás alá voluntad del agentc97 •. 

' ' ' <·:,;r;. ..:. . :'.:'.)·:::· ~· .:,¡ .. 
..... ", .. -~~·. . -~~// . ·;<, 

··<;_:{-=·:; '-'·:-":?:(}> Yi .... t.:.:. 

TENTATrv ,\ rNACÁBADAb DELITo iNTENTÁO:o ", .' "· .,_ ;,·:~:.¡::~, ; ; -~.,·<,.>;.:\;:--- -:.: ; -- . ,, ' , -

En éste se '.~calÍ~~n ios. abl6~ telÍdibnt~s ;-~ Ja pr(){h;~ción d~I dcliÍo;pero p~r causas 
ajenas a Ja voluntad 'dél autor'sé omiten algunos que finalmente, traen como consecuencia Ja 
no prodúcción del délitÓ'esperado. . · .. · . 

- . ,. ··'' 
Hay q~e a~Jarar que, el sujeto activo voluntariamente suspend~ I~ ej~éúción de su 

acto defi_nitivamente; por Jo que ya estaremos en presencia de la tentativa .. · · · 

Para Ja imposición de Ja pena en la tentativa, hay que atender a lo dispuesto por el 
articulo 63 del Código Penal. 

No debe confundirse la tentativa acabada con Ja tentativa del delito imposible, ya que 
en éste no surge el delito; pero no por causas ajenas a Ja voluntad del agente, ya que es una 
imposibilidad material, en virtud de que tal situación s_erá siempre imposible. 

Tampoco debe confundirse el delito putativo o imaginario con el delito imposible, en 
virtud de que en el delito putativo o imaginario no hay infracción a Ja ley penal, por 
imposición juridica, por no existir la norma y en el delito imposible; y en ambos tampoco se 
dará Ja tentativa por falta de objeto juridico98 • 

Parn finali7.ar el estudio de la tentativa nos permitimos apuntar el criterio de Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación'. 

1'1!.'Nl'A71VA, IJEl/TOS E'NGNA/JO IJH.- "Atí11 c11mulo se admitiera que 1111 
caso re••iste los "·'111!<'/os del cielito imposible, por que los meclio.~ empleaclm para .1'11 

reali:cició11 re~11/1aro11 idóneos, 110 podría, por esa sol" circ11mta11cia, establecerse la 
i11existe11cia de la te11/<1/im, Cll)<i p1mihilitlml tli.17)()//e el articulo 12 del Ccitligo /'e11al del 
Distrito. Ei1 efecto, dentro ele/ co11ceplo del citado Artirnlo, se co111pre11de11 tmlos los 
grad~>.\'. del delito co~~·'mmado, por cau.ms aj1111as a la 1·0/11111ad del axe11te, que en el CrícliKo 
l'enal de llJ~I .\'f! de.\'iK11<1ha11 como c:o11t1/o, delito i11te111adu al delito impo.\·i/Jle, es decir, a 

07 Vid. Cuslcllanos Tena. Femando Op. Ci1. Pág. 2X9. 
°"tbid. . 
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cu¡itél que e11 la co11.1·1111iac:ió11 fuera irrealizable pm'Cflte fue imposible o porque fuem11 
e11ide111eúu:111e i11adec11at.jos lo'.\' 1111!1.liÓ.\'.'i11e . . •ú! e111p/eáro11. J...'/ propio precepto 110 d~fine la 
1e11/ali1•a, pem se1iala en que. casos es p1111ible.' . C11a11do se ejec///C//I hec:/ws e11c:a111i11ado., 
directa e i11111ediatUme11te a_/a.reÜli:ació/1 de:1111 llelito, si t!sle 110 se co1u·1111u1 por <.'ausas 
aje11as el la. 1•0/lmtad del áge1ite. · fo 1e11ia1ii'a 'surge c11<11ido la ejecuc:ió11 del delito se 
l/W/eriafi:a, J' ya i11icicÍda la aclii;idaiJ crimiÍuJ/: 1•ie11e 111/CÍ circ1111s/Cl//Ciafortllita a frustrar 
la l'Olu111ad del agente. 1~1· decir,·. paín' 'é¡1/e. exi.1·/a', te11icí1ii•a p1111ible, has/a que quede 
el'idenciac/o con heclms 11/{l/eriale:,; el /ir{,pó~.¡i(,. 'ele delinquir, i11depe11die111e111e111e de que 
los hec/10.1· sean, o 110, idó11eos.1mru lograr :él Jiíi de.1'eado y sólo cua11do el agente clesisle 
\'l1/1111taria111e111e de e.\·/e pro¡ió.\;ilo~·'j10 :ie.: éo1?.~·icle_rl!rá pimib/e lc1 te11tativa." 

Semanario Judicial de la Federaéión Tomo LXXXV pág. 614 
Quinta Época. '. ... ··· ' · ,,:,.' 

:::.,-·; 

11\NTAIWA) l'or'IÓ qu~.~e refiere al grado de delito, la legislació11 Pe11"I 
Pohl"""· siguiendo:' li11em1Íie1Úoi · es/ahlecidos por el Código S11hs1m1til'O del /Jistrilo 
Federal, . que. borní.• el cas11is1110.ye :¡" al/feriar codifimción de Afarti11ez de Castro, 
es/ahlece e11 sólo prei:eptó; él 111í11iero 12, co111pre11diendo el 11myor 11/Ímero de fases de la 
trayec/oria dela m:cicl1( cril11iíuil i1icompleta, 111edi{l11/e la elástim.fiirmul" de la lentatim. 
/Jentro de ·esa imíjJlia fórmula 'caben las siguientes fases del <;fi//li/JCJN~: la ten/atim 
i//{/CClhada .o ccinc110: lu ·te11/ati1•{1 imposible o delito intentado y I" te11tatil'CI ac"hada o 
ilefilo jrustrado. 

Toca número 218 de 1955 
Tom~ CXXIV, pag. 676 

111.2.1 CONCURSO DE PERSONAS Y DELITOS 

El concurso del delito se presenta cuando el mismo sujeto es infractor en varias 
disposiciones legales, a esta situación se le denomina concurso, esto en virtud de que en una 
misma persona concurren varias autorías delictivas, y asi el concurso del delito puede ser de 
las siguientes formas: · 

1. Ideal; aqui existe una unidad en la conducta y pluralidad de resultados. 
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2. Concurso material; la pluralidad de conductas y la pluralidad de resultados se dan, 
es decir, que el sujeto cometa varios defüos mediante situaciones. ind~pcndiéntcs. · · 

·.•ACUMULACIÓN;~ El.c~n~~~soreal o materíal .. prod~ce ·1aacumUlación.'de 
sanciones, por lo que si un sújeto es' responsable de varías infraéci.onés penales 'se produce la 
acumulación99

• ·• ;_ ; ·. · • •• • 'f: ~; /. ,,./ ·. · >;c. 

. · .. DEL.íTo. CONTlNUÁoo\i\qt(~bn uri~ pldr~tÍd~d d;·;;~~d~dta~ y unídád 
en el resÚltadÓ, el CódigÓ Penal define al delito con.tinua.clo.cn al anículo_l9~~' ·' .•.... 

REINCIDENCIAS." ~tí~faó~¡;~;;;i~i-¡;i~1~~a~i"~~1l~~~egi~FqJ~'un ~ujet~ 
ya sentenciado ha vuelto a delinquir. l'ÓdcrÍÍos CleCií'qúé ,la dísíincíón eil'lil concurso real con 
la reincidencia es que, la en ésta última sereqtÍÍCré de qlÍese.hayií'diéiaílo seritériCia y .. en el 
concurso real no se requiere de esto. · , ..... •··'" .. ~;·. :•' ·" '· · '"'' 

':-:..:··>',}'" 

Esta reincidencia se encuentra prevista en el articulo 20 y 'para 'su' penalidad se debe 
estar a lo ¡>revisto en el an!culo 15, ambos del Código Penal: · :· · · ·" ,: ..... · 

Un aspecto que agrava la reincidencia es la habítualid~~:'si. ~f reín6ictente en el mismo 
género de infracciones, comete nuevo delito procedente de la misma pasión o inclinación 
viciosa, se encuentra considerado como delincuente habitual; pero siempre y cuando las tres 
infracciones que haya efectuado no exceda de más de diez años, esto de confonnidad con el 
articulo 21, en cuanto a la penalidad, hay que estar en el articulo 66 y para los habituales 
también son aplicables los aniculos 22, 23, 85 entre otros contemplados en el Código Penal. 

En lo tocante al concurso de personas, consideramos que no existe mayor problema, 
en razón de que pueden ser dos o más los individuos que atenten contra los bienes tutelados 
por el artículo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión y en su caso, al remitimos al 
concurso de delitos, podemos considerar la aparición de otras conductas delictivas como los 
de: asociación delictuosa, terrorismo, entre otros y se presentaran en algunos casos según 
los medios comisivos, la preparación y la cantidad de agentes1º1 • 

99 Se presenta cslll figura cuando el sujeto realúa pluralidad de conductas indcpcndienles entre si. 
integrando c:ida una de ellas un hecho delictivo, sin que al agente por 135 mismas le haya rccaido sentencia 
ejecutoriada. Mencionemos como ejemplo el caso de quien en acciones di\'crsas )'separadas en el tiempo. 
realiza los delitos de robo. homicidio y violación, o \'arios robos o \'arios homicidios. Aprehendido et sujeto, 
se le juzgara por todo los delitos. Vid. Cortés lbarra, Miguel Ángel. Op, Cit. J>ojgs. 402, 403. 404 y 4115; 
Castellanos Tcno, Fernando, Op. Cit. Pág. 309 y 3 IO. 
1oo Vid. Cortés Joorra, Miguel Ángel, Op. Cit. p-jg. 4UK. 409 )' 4 lll. 
101 Etimológicamente. reincidencia signUicn rccaicb~ pero en el lcnG,uujcjuridico-pcnal se ulili7.il el tCrtnino 
para decir que un indi\'iduo que fue sentenciado con anterioridad ha vuelto a delinquir. " ... llny una 
clifi.•r,•ncia jimdc1m1.!lt/a/ t•11tre el coucur,\·o rt..'al y la 1•1.'fncit!t..'Jlciu; ¡mm C.\la st~ reqt1icl'C que ya .w.: ltaya 
prommciado scntL>ncia contl<mntrwin por un <lelito nmerior, urieutmx en''' concur.m nn .... " \•ld. Cas1cU.1nos 
Tena, Fernando Op. Cit. Págs .. 112 y 3 D. · 
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111.3 DELITO PUTATIVO 

El delito considerado como tal por. el. agente, pero no se halla penado como tal. 
Proviene del verbo latino ¡ititare, juzgár; reputar; lo que se considera en una condición irreal. 

El delito putativo, es lo q~e podría~o~ llamar, el "error al revés". Ya no estamos aquí 
en un caso de error de Derecho; sino al :contrario, el sujeto cree, sospecha que el acto se 
encuentra incriminado cuando én realidad está investido de licitud, por lo menos en cuanto a 
la intención de causar un determinado resultado .. 

Esto es que por ejemplo, el sujeto se encuentra ante un equipo de transmisión 
auxiliar de una estación radiodifusora y; él, pensando que es el equipo transmisor principal lo 
destruye esperando que se interrumpan las transmisiones, pero no logra su cometido por 
dicho error, en ese caso no será punible la intención de interrumpir la transmisión, pero si el 
hecho de haber dañado un bien propiedad de otro1•2. 

Dentro de este delito putativo podria (y legalmente aparece atendiendo la redacción 
del articulo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión) aparecer cuando se ataque, dañe o 
perjudique una Unidad Móvil 1o1 , que al fin y al cabo es un medio de transmisión de señales 
de radio o televisión; pero, uno de los principios del derecho penal nos indica que la 
adecuación debe ser exacta, por que analógicamente con facilidad englobariamos a las 
unidades móviles, sin embargo, la analogla no está permitida. 

111.4 DELITO IMPOSIBLE 

Para el maestro Cabanellas Torres el delito imposible es aquel en que existe 
imposibilidad del logro o del fin criminal perseguido,. por razón de las circunstancias del 
hecho, de los medios empleados o de accidentes producidos. UH 

Wl Par.t el maestro Miguel Ángel CortCs llxlrm, el delito put¡¡tivo es interpretado de la siguiente fomm " ... el 
r.•rror rC'cac .mhn• la crprcciacilm jurldica de la cotu/ucta rrnli:ada,· el sujclp ,\·ustcnta la com•lcclón ele que 
es ilícita cuando f!ll renlidad esta permitida .... "Vid. Cortés lbarrJ. Miguel Angel Op. Cit. p-jg, 393. 
1111 La llamada Unidad Mó\'il, es como su tcrminologfa lo indica una unidad de transmisión de radio o de 
televisión, esto es un pcquci\o estudio de transmisión el cual gcncr:ilmcntc cn\'la su sci\al de transmisión al 
estudio inmueble para su posterior o inmediata transmisión, se encuentra instalado este pcque1lo estudio 
desde un camión de tres toneladas de capacidad hasta en vchlculos de 2511 o 51111 kilogramos. 
104 Vid. Cabanellas de Torres. Guillermo "Diccionario Juridico Elemental". Ducnos Aires Argentina, 1988 
Ed. llcliasta pág. 'Jll. 



83 

El delito imposible se separa de la tentativa. La imposibilidad se presenta en 
diferentes formas diversas: 

Por inidoncidad en losmedios, pór ej~mplo: aume~tar equivocadamente. la potencia de 
transmisión, prelender disparar: un arma inseNible o descargada, o. dispararla a una 
di_stancia donde no alcanza el pr~y~ctil el óbjetiv~; ·· .. , . 

lnidoneidad en el ~bj~I~,' p~; ej'~riipíoi' dis~~~ar coJl;ra un 'eq~ipo qÚ~ :no está siendó 
utilizado en ese mcimenlo creyendo que de él depende la 1ransn.1isión, o que no se útiliza 
o no depende de él la tránsrriisión.:; .:.•.·¡• ·,,•; '·':;., .,:, •. , ;.~ ': -:;_ ·;. ··;,., ·:·;1'.', > ... , .;., 

:.'/'.~~.~·:,' -,,,_· '.:-.'.·,,:~ ¡.·.;-~-,-.\~. :~··.·· 
Inexistencia del objeto, por ejemplo, poner ún'écplÓsivo en uriediticicl vacio cn'ef.que, 
se suponia que se encontraba la planla transmisora; · 

Se ha distinguido la idoneidad absoluta de la relativa. La absolula tiene lugar cuando 
los medios adoptados o el objeto sobre el cual aquellos medios actuaban, hace imposible por 
ley natural, la realización del resultado propuesto, como en el caso citado del disparo con un 
arma inofensiva. La relativa se verifica cuando los medios o el objclo lenian en si mismos 
una idoneidad general para que el resultado se hubiese producido, pero no tenian, debido a 
las circunstancias particulares, la virtud suficienle para producirlo en un caso concreto. Asi 
por ejemplo, se dispara un arma de fuego en contra de los equipos transmisores; pero debido 
a la propia naturaleza especifica del equipo no se interrumpe la transmisión, o al hacerlo 
activa el funcionamiento de los equipos auxiliares sin que se interrumpan los servicios de 
transmisión. ro> 

Con respecto a la idoneidad de los medios, se advierte que no sólo debe ser valorada 
abstractamente, sino en concreto. El propósito del autor y la forma como se emplea el medio 
son indispensables para determinar la idoneidad, por ello responde de tentativa punible, el 
agente que, con designios criminales realiza actos encaminados a interrumpir los servicios de 
transmisión de cualesquier eslación radiodifusora. 

La noción de idoneidad es, pues relativa, variable, adquiere consislencia y relieve de 
acuerdo con el propósito del aulor, circunstancias de hecho y forma en que se emplea el 
medio. 

No debe confundirse la lentaliva acabada o delilo frustrado con la tentativa de delito 
imposible. En ésta tampoco se produce el resullado y no surge no por causas ajenas a la 
volunlad del agente, sino por ser imposible. En el delito imposible. no se realiza la infracción 

'"'Vid. Jim<!ncz de Asiia. Luis. Op. Cil. pág. 488. 
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de la norma por impusibilid~ci matcri~I; por inidoneid~d de ,los ~;edios cmpleác!o~ o por 
inexistencia del objeto del delit(). :' : · · · · 

Tampo~o d~bc c<l~tlmdirse ~I delito ~ut~ti~{i i·,;;~gi~~rió''~~n:~1.· in1po~Íb1~: En el 
putativo no hay infracción a .. 1á ley: pena1; r()r)n1posibilidád jurídica; ya 'que 'ª.· norin~ no 
existe. En el imposible, por imposibilidad niaierial: El delito putalivo~~conio no es deJiió- no 
puede sáncionarse en' grado d<: ieritaiiva ni supü.,staconsuniación/. : . : .. : . . . . 

111.5 
. ·._ --·. - ....... '. . 

Es lógico que además de las derivacione~ jurídic~ pe~ales, que son la base de nuestro 
estudio, aparecen otro tipo de . resultados· entre. los ""cuales: 'pcídemos; encontrar los 
administrativos. · · 

. •/ 

Podemos desglosar lo anterior con base en lo disp~esto ,>orla riiisma Ley Federal de, 
Radio y Televisión: ·;. · · . '. · .• ;_< .~·":,> ... :'. :i:: ·'"' j: 

·_:.. ~-~' 

Articulo ~7. Las estaciones no padrón stls~e1;d~rs;,; Í~~n~nii.1'idiie.;, ;¡,¡,i, hecho 
fortuito o éausa de ji1erza mayor. El concesionario deherá'hiformiir;ata:Seéreiaria de 
C01111111icacio11esy 7'ransportes: Y '":. •:·f";·:--- -~.·;~~ .. -

,.·· . '' '''·' 
a)IJ~las11spe11.<ió11delsen•icio: ., .. {.•<'.•/.,.;:; ·;:·:.'. , .. 
h) /Je que 11/ilizará, e11 su casa, 1111 equipo de .emergencia lnie111ras <Jure la : 

e•·e11/11a/idatl <Jtte origine la s11.\71e~1sió11,·_: , -.-, "··,, -~~\: ... :~~:-,~-:-.~/,~~-~- " .... 
e) /Je la normalización del seri•icio al clesaparecerJa causa que' 1110/it•ó la 

en1erge11cia. ~, ., -.. : :;· , · 

/.os cn1isos et t¡llf! se refieren ios ;,'fc.i.\'O.\"lli;~~;·'.i;~í.::.~.<.~·,.J¡;~q.~~-·.~;~ ~c,d,; .~:a.\.fJ en 1111 
término de 1•ei11/ic.·11atro /tora.\', - ',, - - ,. 

Arliculo /(//. Ca11.1·1ilt(l'l!ll i1!fiu<·ci<me.1·a la presetite ley: 



" 

XII. No e1tc((C/e11ar 1111a 11·c111.1111i.wm1 c11a11clo .\:e /mle de 1ra11s111ilir las 
il[{tJfl1~acioÚc!.~a ~¡u'e'·sc réfi_el·t! c!_/llrticÍ~(<? ·(j2,· 

8.5 

Es por .lo ant.;ri~r :qui!;;·coniid~r~111is'· ~Lrt1moc'mcli~ion~r. brcve1t1~nie el ' 
procedimiento que 'debe llevarse a cabó;'aííte las autoíidacics .adii1inistrativás' de la Secretaría 
de Comunicacio1Íes y Transportes 'ci1' él caso;dc que pÓf Ítnil su'púésta' ca'u'sá' no in1putable al 
radiodifJiscir, se suspendan los servicios dé'trai1smisión:. :> ·; ... ~- ·: 

~::::I~~~~~;~~l¿~±~·;J;i:~tl~f~1~i::..::~ 
enviará a un jnspectOPpará '.que;rccabe)Ós: lllCcfil)S. dé' iirueba'' ncc~saifos para:. Confirmar 

o rectificar.el i,~r()rnwp~~~~fitad~:por é~. r~dIOdpi:ru.use.ob' f:a}a.n<:t•.:e?.l~.•at.:.'.·,·S•.;e~,c~'rie .•.• t:airrt1·a~'.J.;u.~n:.•• .• :P::e+_r;1··t·o;.•··.·.··t.:e:_:c,·n· .. 1'co 
3. Una vez pres~iiladcis dichos;;¡-1edlci~idé . . . 
cspecializaaó determina: 'si ·'és' realidad: una' causa"'ajeÓa. al' radiodifusór' Ja>suspcnsión : del 

:::~i:.·c~s~· de~u:L~:Gn~;~au~~·d§n~~e~Jons:~;·id¡~·j1''.rf~ti:1;~r~i;~\c;~spcr~rá 
a que·. se: cumpla el . phizo' dctem1inado 'por el ; mismoiradióétifusor para e'. reiniciar su 
transmisión;: ésto• es. que, et 'radiodifusor estimará' de'·acucrdéJ''ia'~los:daños 'caus'ados en 

que tiempo reanudará sus serviciós. . •·· ·. ·.···. , . > i'jl!g~.'~;·~ :'-": . ' ' 
5. En el caso de que en realidad haya sido una cáúsa ':imputable: ~I; radiodifusor la 
Secretaria determinará las sanciones ha que haya hecho merccédorº.aé¡lléJ.( .· . 

. . -.. :. _ ·:-:_~,~:: .. ~'.~~;1'.Y:e.:~~~--- ,_ 
El documento probatorio que avalará que la interrupéión'.de.la' transmisión no es 

responsabilidad del radiodifusor, deberá presentarse ante~lá. ailtoiidad/tal ·como Municipal, 
ejidal'06 , Agente del Ministerio Público, Notario Público::,: etcétera; se levantan las actas 
circunstanciadas, denuncias de hechos o documenio :; respéctivo;'~ aténdiendó' al tipo de 
autoridad para, demostrar la toma de . instalacioriesi'.(!aféctáé!ón\o · inierrupción de 
transmisiones, o daño de equipo, esto con·eLóbjeto dc'deslinda(a11te la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes para evitar sanciones de'Ja'·misma'.::·;.'\;< ;.. · 

Todo lo anterior, independientemente':de.·'.'i~ ~J:t~Jlrrá con"'I~~: ánunciantes que se 
verim afectados con dicha susp~nsión_.. '~ .. - , , __ ., ,· :' .. :.'~ :.~\~ \_~--· 

Además de lo.citado con:~ní~Íio~dad ~s d~ortGn;; 1~~c;;c~r'.J;¡~'ü1~ sa,nciones por la 
suspensión de las transmisiones van desde una.anionestacion,·sanción administrativa hasta. la 
revocación del título de concesión o per~iso: •, ):· ,:.• · > · ··,.·· 

1º'' Alcncficudo a:IÚs ícfOr~1;aS sÚÍricbs.-Cstc régÚ~í~;r~ d~ pro~iCd:~d :.:J dC~Ut~;~i~1dcs en· /a>ó;·;d~r Decreto 
Publicado en et Diario OtiCial de la. Federación Ct dla26 de febrero de.1992. ;:C.:· · · · 
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La Secretaría de Comunícacíones y Transportes, a través de la Dirección General de 
Normas de Sístemas de Dífusión'º7 es la encargada de deterrninar que la suspensión de los 
servícíos son o no responsabilidad del radiodifusor con base en la NOM'º·"· que dispone que 
los equipos de transmisión deben operar en condiciones ambientales adecuadas· e incluir en 
sus circuitos, sistemas de control, protección y señalización que garanticen· su .·correcto ·· 
funcioriamie.nto y a.la vez otorgue seguridad a Ja vida humana. .: .. · ... >:> · 

Con objeto de iri1pedir que las diferentes tensiones de opcració~ s~ puecf~nipll~~~ en 
forma sínÍultáneá. al equipo, los sistemas de encendido (interrupiores :·automáticos, 
arrancadores, etcéÍ~ra) se conectarán de manera que constítuyan unásec'u'enCia:inarterable,: 
cuyo ol'de'n sucesivo se detem1inará de acuerdo a las características del 'equipo:"(::\~'; " · " ·,:· .,.,. - . "'·• ··,·-:_,:(-··-·· ... ·<.::.·. 

Los equípos o dispositivos empleados al efectuar cambi~s cltíransmisor, <!ebell de . 
cumplir con los requisitos de seguridad, tanto para la vida humana éoinójiaia-él'é~rrecioi 
eficaz y oportuno funcionamiento de los equipos, vigilando labptiri1a tl'áns.misión .. · · ·" 

.· : .~:- ~ t>. ·. ~~~,~--~~;~~~.~----
._ •J-~·," ·'~,:-o· ... :~;·:.:;.~;:" '•' 

En el caso de que el equipo no sea posible repa~~rl~ (qu~ ~~ ia gr~n l11ayoriá de los 
casos), el concesionario se ve obligado a importar.úri riucvc{eqÚipo,':ccih'.Jós.conduéentes 
permisos para: ·. · · · . ., . ., ··· · :.· · .. : ·.. .. 

Cambio de equípo tra~sníis~r .. ·· 
Cambio de potencia (si es el caso) . 
Cambio de Ja ubicación (si fuese necesario) . : · ... · .. · · 
Pruebas de comportamiento y autorización final por parte de la S.C.T. 

Además de: 

Solicitud del equipo a compañia distribuidora (generalnienÍe de Jcis Estados Unidos de 
América y ocasionalmente Canadá o la antigua República Federal Alemana). 
Trámites para la importacíón. · .. · .• . · · · · · 
Solicitud de internación legal al país del equipo reqúcrido. . : 

Y los consiguientes trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio al variar el capital socíal de las'generahnente 
sociedades. 109 
. . 

io7 Organismo encargado de \'ciar y administrar lo rclath·o a las trnnsmisi~ncs d~ radio ·y 1Cl~\'isión en 1oda 
la República. delegando :ilgunas funciones a los C/~'NTJlO.\' ,"l·c1: que son dependencias descentrJlil'.Jd<1s de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. que cubren algunas funciones técnica·s y administmlirns en 
loe.las r cada una de l<1s Entidades Fcdcr:uirns de Ja Unión. a e.~ccpción del IJistrilo FcdcrJI. 
IOH Ciladas pam cm.b tipo de transmisiones en la Introducción del prcscnle cs1udio. 
IO<J Se exceptúa lógicamente las que no son sociedades o que no requieran tal registro y las que opcmn 
merced de un permiso. 
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111.6 CONSECUENCIAS ECONÓMICAS 

~ . ' 

Tal vez éstasjno'scan'.las." miÍs·trascendentes; pero en razón de que son realmente 
considerables l()S níon19s: que.han de cubrir los anunciantes para tener los derechos de 
tiempo en detenÍ1irÍados prograíi1ºas si es' necesario prestar atención especial a este aspecto. 

,· . ··'';' · .. -" :·· .. ··.. . ,: · .. · 

c~ñ;fd~r~nl~~ ()iJ~'~ü'l'lo ~lencio~arla diferenciación que para algunasradiodifusoras 
tienen los anuneiantés.de:··1os patrocinadores, los anunciantes son aquellas 'personasfisicas.o 
morales que págan una cantidad cierta y en dinero para que sus productos; bienes ci sc_rvicios. 
sean publiciiadosen Já programacióri en general o en program~s en partiCul~i':· ;_.; ' · 

Los patrocinadores, son aquellas personas fisi~as o morales qu'c pagan'.Jbs de~eéhos 
de transmisión de un programa en particular para la publicitación cxclirsiv_a de.sús 'productos 
bienes o servicios. · ·-

Al suspenderse la transmisión de una estación radiodifusora es lógico 'ijue se 
suspendan los anuncios y los programas, trayendo como consecuencia la pérdida de tiempo 
neto de transmisión que, se traduce en dinero. 

Por lo general, los radiodifusores y los anunciantes (cuando no es imputable al 
radiodifusor, en caso contrario se debe indemnizar al anunciante) llegan a acuerdos, de pagar 
con tiempo, en un momento posterior la publicidad que. por un motivo determinante 
(suspensión de servicios) no se realizó. 

No obstante lo anterior, suele con poca frecuencia ocurrir que el anunciante y el 
radiodifusor no lleguen a un acuerdo y, es en esta circunstancia que la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes funge como árbitro, para dirimir las controversias que se 
presenten bajo estas circunstancias, aunque como ya se mencionó, no es la mayoría de los 
casos. 

Sin soslayar la diferencia económica con respecto a la nueva valoración del Peso 
Mexicano a fines del sexenio: pasado, , antes ya resultaba ineficaz la sanción económica 
prevista para la infracción. :del ··'numeral sujeto a estudio; los montos que fluctuaban 
dependiendo del caso de $1,000.00 a $50,000.001 ru, en atención de que treinta o hasta 
veinte o veinticinco· segundos 'dé.· tiempo para publicidad en la radio fluctúan entre los 
N$5,ooo.oo (cinco,' mih Nuevos·. Pesos) y N$50,ooo.oo (cincuenta mil nuevos pesos) 
dependiendo dél. horario,: prograínadón y estación a que se refiera. En lo relativo a la 
televisión; po.dcÍncis, Jiácér.'mención. que las cotizaciones varían desde los N$75,000.00 

110 NS to.011 a N$51l.Oll pcs~s de los. actuales (Nue\'Os Pesos) 
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(setenta y cinco mil nuevos pesos)a N$250,000,00 (doscientos cincuenta mil nuevos pesos), 
dependiendo también de la estadón, liorario y programación que se prefiera. · 

Lo ant:rior se retÍ~reala generalid~d yestimando las estaciones del Distrito Federal 
con transmisiones a nivel local'"· 

En algunos casos, los anunciantes son accionistas o tienen algún interés material 
dentro de estas radiodifusoras y por tal razón obtienen tratos preferenciales en cuanto a 
tiempo de publicidad y costos en razón de la misma. 

Aunado a lo anterior el costoso monto por reparación de los equipos, que en la 
realidad, (lamentablemente) nunca tienen reparación y al ser productos de importación en su 
totalidad, el radiodifusor tiene que pagar además de los lógicos gastos por el valor del 
equipo y el traslado, los gastos y cuotas de importación de este tipo de productos que, a 
decir verdad son tan exagerados que llegan a ser la parte respectiva del 25% del valor del 
equipo importado, sin mencionar las consiguienles erogaciones por concepto de instalación. 

Y lógicamente los pagos que se están obligados a enterar al fisco. 

111.7 CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

Este apartado podría prestarse a una interpretación un tanto redundante, atendiendo 
a que nuestro estudio es, eminentemente jurídico, y que todas las consecuencias originadas 
por la aparición del delito son básica y lógicamente jurídicas. 

En realidad nos reforiremos de una manera breve a manera de compilación, de las 
consecuencias por la aparición del citado delito: 
1. Configuración de un delito especial 
2. Transgresión directa a los bienes patrimoniales del radiodifusor 
3. Transgresión indirecta a los bienes de los anunciantes · 
4. Alteración del orden jurídico y social 

111 Nos rcrcrimos al Distrito Federal, Zona Metropolitana y en algunos casos los EsUldos de Mé.'\:ico. 
Marcios, Hidalgo y Puebla. 
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Al referirnos .a la configuración del delito especial es con base a que, no está 
contenida la norma sancionadora en el Código Penal; transgrede directamente los bienes del 
radiodifusor por que él es el titular de estos bienes; la transgresión indirecta a los bienes de 
los anunciantes se·da· en atención de que éstos pagan por ser publicitados (sus produétos, 
bienes o seivicios) en las frecuencias de radiodililsión, considerables sumas de dinero; se 
altera el orden juridico: por que todos estos bienes están tutelados por la Legislación 
Mexicana y; el orden social debido a que en una comunidad nacional como la nuestra; los 
medios de difusión tienen una influencia enorme dentro de la población, es por todo esto 
que, al ser ·1a radiodifusión una especie de "guardián y visor" de todos los miembros .de 
nuestra sociedad, del Estado, de los particulares y de la población misma. 

·Al ver la sociedad que es atacado este ente de naturaleza extraña y un poco superior, 
la misma soCiedad se siente a merced de todos los otros sectores que la conforman. · 

111.8 CONSECUENCIAS SOCIALES 

La sociedad ve representada en los medios masivos de· comunicacmn 
(particularmente en la radio y la televisión), sus anhelos, su imagen del llegar a ser con10, sus 
pequeños o grandes personajes del noticiario, del programa de deportes o de entretenimiento 
(no mencionamos Cultural por respeto a la palabra escrita con mayúscula). 

Al transgredirse el numeral citado, además de las consecuencias que han sido citadas 
en los apartados anteriores, aparece otra, la de mayor trascendencia social, para nuestra· 
Nación, es el tocar a los personajes populares y a las corporaciones que proporcionan 
entretenimiento. 

El hecho ineludible de que sean violados los derechos del vecino, o de cualquier otra 
persona habitante del pais, no causa el mismo impacto que de las citadas personas morales. 

Puede pasar desapercibido (tanto socialmente como de impacto partic~lar) que en 
este mismo momento, estén siendo despojados de sus bienes cualesquier persona de este 
país; pero no ocurre. lo mismo si se agreden las instalaciones de empresas como:: 

Televisa S.A.> . 
Televisión Azteca S.A. 
Multivisión SA 
Cablevisión S.A. 



Sistema Radiópolis S.A. 
Núcleo Radio Mil S.A. 
Organización Radio Centro S.A. 
Radio Fómmla S.A. 
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O cualquiera otra estac.ión. de radio o televisión, que por poca tiene influencia e 
impacto social, ya que si en nuestra sociedad existe algo que cause impacto y trascendencia 
es como ya se dijo, aquellas figuras públicas o populares. 

Nuestra sociedad se siente más· violada o transgredida cuando son atacados sus 
figuras representativas que, cuando se viola el seno de la sociedad misma. 

Siente la sociedad que se ha acabado la seguridad o que se ha llegado a la 
intolerancia (dependiendo del caso), se tocan las ultimas cosas que nuestra sociedad está 
dispuesta a "consentir" que sean tocadas, sera lo último en permitir sea violado. 

Además de lo citado con anterioridad es oportuno mencionar que en algunas 
comunidades de nuestro país, la radiodifusión, no sólo son medio de esparcimiento; sino que 
además dependen (en algunos casos), la educación, (los sistemas de tele primaria y 
secundaria). 

En otras situaciones, de desastre por ejemplo la radiodifusión ha sido la base para 
establecer ayuda de emergencia y sistemas de información prácticamente única en carácter 
de enlace, i·erbigratía: 

En los sismos ocurridos en septiembre de 1985 que asolaron al Ciudad de México, se 
interrumpió toda la comunicación telefónica, telegráfica y de cualquier otro tipo que 
implicara cableado u otro tipo de instalaciones para establecer una comunicación a distancia; 
sin embargo, gracias a la radiodifusión el resto de las Entidades Federativas, así como el 
orbe pudo conocer la situación en se encontraba la Capital de la República. 

Igualmente millones de personas pudieron conocer los nombres de las personas que 
lamentablemente habían perdido la vida, y, aquéllas que se encontraban internadas en 
hospitales o establecidas en albergues. 

En resumen, gracias a la radiodifusión se pudo dar a conocer las necesidades 
imperiosas en ese momento, para ayudar a salvar tales situaciones. 

Este breve y representativo ejemplo es sólo una muestra de lo que significa la 
radiodifusión, aunado a lo expuesto con anterioridad. 
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Funcionarios de la Secretaria de Comunicaciones' y Transportes, : hacen · la 
observación de que la ocupación de las instalaciones es lo más frecuente (si .se tom~ en· 
consideración que el objetivo es evitar la transmisión y los servicios de las'estácionés);. sin·· 
embargo, en algunas ocasiones estas tomas de estaciones (radio o televisión) desenlazan en 
la destrucción o robo de los equipos, ante lo cual el concesionario 'o Ct permisionario queda 
eximido de toda responsabilidad por la interrupción de los servicios· y las transmisiones a las 
cuales está obligado a prestar y al mismo tiempo tiene derecho en· virtud de una concesión o 
permiso, para la comunidad y como interés público en su función social. 

Es paradójico e interesante el conocer que "oficialmente" no existe ninguna 
infom1ación acerca de los atentados que sufren las transmisiones de radio y televisión en 
nuestro pais; ni la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión (C.l.R. T.), el Sistema 
Radiópolis S.A., la Vicepresidencia Jurídica del Grupo Televisa, ni la misma Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, poseen información acerca de tales situaciones en virtud, de 
que en muchas ocasiones (por no anotar que la inmensa mayoria) las estaciones que son 
sacadas del aire son aquéllas con programación (siempre han sido estaciones de radio, las de 
televisión, en atención a su importancia y trascendencia sólo y en poquísimas ocasiones han 
sufrido de interferencias) informativa, de opinión, ya que lo que buscan las personas que 
agreden las transmisiones, lo que buscan es la desinformación o el generar caos. 

La interferencia puede ocasionarse materialmente en los equipos, en las lineas de 
transmisión, en los estudios entre otras muchas cosas y bienes tangibles que son utilizados en 
la transmisión y operación de las estaciones de radio y televisión; sin embargo también se 
han llegado a utilizar los espacios aéreos y las mismas ondas hertizanas entre los enlaces de 
los estudios a las plantas transmisoras, para de este modo haciendo uso de los canales que la 
Federación concesiona o permisiona a los radiodifusores transmitir mensajes con interés 
particular o para fines indeterminados. 

En virtud de que no existe una información oficial, hemos recabado experiencias de 
personas que amable y desinteresadamente han colaborado con el presente trabajo. Se 
recogieron opiniones y vivencias del personal de radio y televisión concesionada, radio 
permisionada y por supuesto del órgano rector de las telecomunicaciones de nuestro pais. 

1987 En plena efervescencia pre-electoral, el oficialista partido l'.R.I. de nuestro pais dio a 
conocer a su candidato para aspirar a la silla presidencial en el periodo de 1988 a 
1994, el Lic. Carlos Salinas de Gortari. 
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Si bien es cierto que esto era de capital importancia para la vida política de 
todos los mexicanos, no se tenía porque afectar a otro tipo de intereses. Una de las 
entonces estaciones de radio pennisionadas ·por el mismo Estado para una Secretaria 
de Estado, transmilia para varias Universidades Centroamericanas un evento que se 
desarrollaba en la Ciudad de México, en cuanto se empezó a informar por 
una estación de radio concesionada del famoso "destape", todas las estaciones de 
radio y televisión de nuestro país comenzaron a enlazarce en adena Nacional (la 
Cadena Nacional es la unificación de todas las señales del pais en una misma 
transmisión, ésta se utiliza periodicamente cada semana para propagar la 
información del Gobierno de la República a sus habitantes, anualmente para el 
Informe de Gobierno del C. Presidente de la República, cada seis años para la 
Ceremonia Cívica de la Transmisión de Poderes, además e las Ceremonias 
Cívicas de los Aniversarios de la Independencia Nacional y Revolución Mexicana, 
fuera de estas circunstancias, sólo el Presidente de la República on autorización 
del Gabinete en Pleno y Ampliado puede ordenar la Cadena Nacional y además debe 
rendirse infonne al Congreso de la Unión, explicando los motivos por los cuales se 
utilizó dicho recurso. 

No obstante lo anterior, no se cumplieron ninguna de las formalidades citadas 
anteriormente y la estación permisionada que transmitía para Centroamérica, tuvo 
que indemnizar a los radioescuchas que habían pagado los ercchos de transmisión 
y repetir posteriormente la transmisión diferida del evento en cuestión. 

El Gobierno de la República jamás se hizo responsable de al situación, aquí 
hacemos referencia a la X'Elil' Radio Educación, que transmite en 1060 kilohertz 
en Ja banda de Amplitud Modulada y en Ondas arga y Corta, dependiente de 
la Secretaría de Educación Pública con licencia perrnisionada desde la Ciudad 
de México. 

1989 Tres estaciones que operaban en los Estados de Chiapas y Tabasco, fueron sacadas 
del aire por espacio de 72 horas por la intervención del Ejército Federal Mexicano en 
los estudios con el argumento que escondian a miembros de la Unión Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca o del Frente Farabundo Marti de Liberación Nacional, 
nunca se omprobó ni la más mínima relación con estos grupos armados 
Centroamericanos y las estaciones ue dependían del Instituto Nacional Indigenista, 
curiosamente en 199 J fueron cancelados los permisos para estas radiodifusoras, 
también sin un motivo aparente de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
que finalmente tuvo que justificar el Instituto Nacional Indigenista con el argumento 
de que ya no eran suficientes los recursos económicos. 



1989 Una señal pornográfica es transmitida por la señal de UliF XHGC~5. a las.23:30~ no· 
se aclaró quien intervino la seilal de esta estación. ue transmite ,desde: hi: Ciudad 
de México como eslaéión · comercial concesionada y sólo ' se· dio· parte ·a la 
Secretaría de Co~1unicaciones y Transportes. · 

. - . - . 
. '< . :: - ' .. · ... ~:· ~ - . : .. . :-_ : . 

1989 Una señal, pornÓgráfica es transmitida por la señal de UliFXlW'N-Í I a las 10:30, 
nci se ac.laró quién intervino la señal de la estación que transmite desde la Ciudad de 
México como_ es.táción pcrmisionada dependiente del Instituto Politécnico Nacional, 
sólo se.-dio parte a la Secretaria de Comunícaciones y Transportes. 

1990 En las instalaciones de la planta transmisora de la Estación del Gobierno del Estado 
de México XEGIM-AM, que se encuentran en el mísmo predio que la estación 
repetidora de la XEW-AM, transmitiendo la primera desde el Municipio de 
Tejupilco en el Estado de México y la segunda desde la Ciudad de México, 
fueron robados los equipos de la XEGIM-AM, no se determinó al presunto 
responsable y sólo se dio parte a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
cabe mencionar, que la primera es estación permisionada y la segunda concesicinada. 

1994 Durante el levantamiento armado del EZLN, en la toma de la Ciudad de San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, fueron robados lodos los equipos de transmisión y 
repetidores de todas las estaciones del Grupo Radiópolis S.A. y de Televisa División 
Radio en aquella ciudad, el Ejército Federal Mexicano prohibió a los concesionarios 
el formular la denuncia respectiva, los equipos, quizá se recuperaron, pero se 
les reportó como pérdidas de siniestro. 

1995 En las instalaciones de la planta transmisora de la XEIV-8 en la Ciudad de Veracruz, 
un grupo de campesinos militantes del Partido de la Revolución Democrática ocupó 
los predios en demanda de tierras, suspendiendo por espacio de 30 minutos las 
transmisiones. 



111. 10 CONCURSO APARENTE DE LEYES 

Este no integra un concurso de delitos, se presenta cuando aparentemente dos o más 
leyes coincidentes con el caso concreto, aplicándose sólo una de ellas. por ser 'ambas 
excluyentes entre si. Una acción encuadra en dos o más tipos penales, siendo verdadero sólo 
uno, por enfrentarse entre ellos elementos de destrucción o absorción. · · 

Existen fundamentalmente dos principios lógicos que se aplican para resolver esta 
clase de conflictos, que frecuentemente se prestan y manejan la mayorla de los doctrinarios; 
tales son el principio de especialidad, y el de la consunción. 

El principio de la especialidad se presenta cuando una conducta es subsumible en dos 
o más figuras típicas, siendo que en una de ellas tiene el carácter de especial por contener 
otros diversos elementos caracteristicos. Es decir, se encuentra la conducta delictuosa 
absorbida por un tipo genérico y por otro especial, este último tiene todos los ingredientes 
constitutivos del primero y además otros. En nuestro caso se manifiestan con los articulas 
102 de la Ley Federal de Radio y Televisión de 1960 y 71 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones de 1995, en virtud de que ambos tutelan la transmisión de las señales 
generadas para la Radio y la Televisión. 112 

"El concurso de normas ha recibido muy dil'ersf1S denominaciones: 'Cm¡flicto de 
leyes'; ·c:olisió11 de normas'; 'Co11curre11cia de normas i11compa1ih/es entre .... ; ·. etcétera. 
trátase de un problema de aplicacián de la ley penal; por ello mucho.• autore" ubican el 
tema de/l/ro de la teorla de la ley penal. 

¡,;,, el concurso de leyes 1111 mi.1ma hecho punible puede quedar tipificado en 
preceptos diferentes: existe 1111 aparente concurso de dos más leyes que parecen di.vputarse 
la tipiciclacl del acto; esto es, bajo las cuales queda aparelllemente comprendido el, mismo 
hecha, 1111a sola conducta; por esa se habla de concurso aparente de leyes o co11.flicto de 
leyes"."·' 

En virtud de lo anterior y en atención de que el Código Penal en su artículo 6º 
dispone: "Ctumdo se cometa 11n delito na pre1•isto en este Código, pero si en una ley 
e.•peL'ial o en 1111 tralado internacional ele ahserm11cia obligatoria e11 México, .•e aplicará11 
bias, tomando e11 cuenta las disposiciones del 1.ihm Primero del prese/l/e Código y, en su 
ca.w, las cond11ce111e" del 1.ihro Seg1111do. 

(.'11ando una misma materia aparezca regulada por dii'ersas di.171asicia11es, la 
t!.\]ll!Cia/ prt.'\'a/f!cerá sobre la general". 

11 2 Ver anc.xo cuatro. 
1 U Caslellanos Tena, Fernando. Op. Cil. pág._ J 111 )' J l l 
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Como ya fue estudiado en su oportunidad y justificado el por que se considera, en 
primera impresión al Código Penal para el Distrito Federal como la ley general y a Ja Ley 
Federal de Radio y Televisión como la especial y ante Ja reciente publicación de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, nos atrevemos a afirmar que, el Código Penal es la ley 
general, la Ley Federal de Telttomunicaciones es la ley especial y la Ley Federal de 
Radio y Televisión es la especialisima y aplicable perfectamente a nuestra materia. 

lll.11 PROYECTO DE REFORMA 

Con base en el análisis juridico y las breves consideraciones sociales administrativas, 
económicas y sociales inferimos que es necesario plantear las bases para un .nuevo articulo 
102 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Para lo cual consideramos oportuna la siguiente enumeración: 

1. Tutelar todos los bienes sin ser casuisticos 
2. En 1'87.Ón de todas las consecuencias que aparecen aumentar las sanciones, tanto 

pecuniarias como corporales. 
3. Proteger básicamente las transmisiones. 

En breves ténninos proponemos la siguiente redacción con la posterior lógica 
y necesaria justificación: 



La anterior redacción es propuesta en razón de qué, Jaáctual red~cción.es un tanto 
casuística en algunos casos y en otros tantos ambigua; por ejemplo; diCe ''. .. cualquier bien 
i1111111eble o 11111eble mudo en la i11.~talació11 · 11 operació11. ele 'ÍlllCI estC1ció11 ele mdio " 
1e/e\1isióu ... " 

Nosotros en la redacción propuesta pretendemos incluir absolutamente todos los 
bienes muebles e inmuebles, de instalación y operación, de estudio íljo y de unidades 
móviles, antenas, equipos, líneas de transmisión y alimentación etcétera, en virtud de que Jo 
que habría de tutelarse directamente es la transmisión, en razón de que cuando ésta se vea 
afectada se habrán atacado alguno de los bienes que casuisticamentc había enumerado el 
legislador en la creación de la Ley Federal de Radio y Televisión durante el periodo 
presidencial del C. Lic. Adolfo López Mateos en el año de 1960. 

Consideramos sanciones más severas tanto económica como corporalmente en 
atención a que se¡,,-ún vimos, debemos tutelar bienes de interés social (esto es lo más 
importante) y, bienes y derechos particulares (radiodifusorcs y anunciantes básicamente). 

Las oportunas y amables opiniones y comentarios de personal y directivos de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, del Sistema Radiópolis (transmisión desde 
estudio y transmisión desde plantas) y Vicepresidencia Jurídica del Grupo Televisa, nos 
hacen reafirmar la idea de hacer más sever~s las sanciones que se deben de aplicar a quienes 
agredan las transmisiones, las instalaciones y los bienes que como lo menciona la Ley 
Federal de Radio y Televisión en su articulo 4°: 

"/.a radío 1• la te/el'i.•·ió11 com1itm·e11 111111 actividad de interés oúblico. por lo 
tanto el ¡.;~todo deberá /!!!!ll!K!tflJ!J!_JjgjJgJ:lg_para el debido c11nmli111ie1110 de s11 función 
social." 

Es importante hacer notar la diferenciación entre el daño ftsico (aspecto material) y 
la inteñerencia (aspecto técnico). 

La interferencia se puede presentar entre estaciones, ya sea dolosa o 
imprudencialmente, es dolosa cuando utilizando los propios medios técnicos se afecta la 
señal (transmisión) de otra estación, en razón a la potencia, por operar dentro del ancho de 
banda permitido, por intermodulación o por cualesquier otra razón de carácter tecnológico o 
técnico y cuando existe el deseo de interferir las señales de transmisión de la otra estación. 
Es imprudencia! cuando por un mal funcionamiento se afectan las transmisiones de otra 
estación sin el ánimo de perjudicar a la otra estación. Además se puede presentar la 
inteñerencia en la transmisión de las señales, con los llamados 1!<111i¡1os de blm¡11eo, los 
cuales producen una señal de interferencia, haciendo imposible de ese modo la recepción 
total o parcial de las señales. 
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El dmio fisico o material, puede manifestarse desde el solo hecho de accionar un 
interruptor que saque del aire la senal de la estación, hasta la destrucción de los equipos o 
las líneas de transmisión, o como se ha mencionado, cualquier bien que sea utilizado en la 
transmisión de las señales. 

Es necesaria la actualización de las sanciones en razón de que las sanciones 
económicas son representativas del momento histórico en que fue promulgada la citada Ley 
Federal de Radio y Televisión, 1973, los 22 años que han transcurrido han sido los más 
dificiles en la economía de nuestro país en todo el siglo. La adecuación de sanciones 
pecuniarias que se eleven a la par de la situación económica, nos permite la utilización de 
dichas sanciones en salarios mínimos. 

El aumento en las sanciones no es arbitrario; sino que se basa en las sanciones que se 
establecen para los ilícitos cometidos contra la propiedad y patrimonio de las personas 
además de los cometidos en contra de las vi as de comunicación 114 

Aunado a lo anterior es oportuno mencionar que también la suspensión de las 
transmisiones se da por fenómenos socio-organizativos, que pueden ser desde la toma 
pacífica de las instalaciones para interrumpir así la transmisión de la señal, hasta la toma 
violenta con el objeto de destruir todo lo necesario y requerido para la transmisión y los 
servicios de dicha estación. 

Los concesionarios más que los pennisíonaríos y el personal de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes hacen las siguientes acotacio_nes: 

1. Deben tutelarse las transmisiones más que cualquier otra cosa. 
2. Deben de considerarse como daños a la Nación en virtud, de que S.C.T. concesiona estos 

bienes que son originaria y básicamente de todos los mexicanos. 
3. Deberían de clasificarse los daños atendiendo a disposiciones de la S.C.T. 
4. Es necesaria una reforma integral de la Ley Federal de Radio y Televisión en atención a la 

Nueva Ley Federal de Telecomunicaciones. 

114 Ver anexo dos. 



CONCLUSIONES 



99 

PRIMERA.- La interrelación existente entre la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Penal en Materia del Fuero Común y para toda la República 
en Materia del Fuero Federal, la Ley de Vias Generales de Comunicación, la Ley Federal de 
Radio y Televisión y la Ley Federal de Telecomunicaciones, se explica en el sentido de que 
la primera reglamentación da origen, base y legalidad a las restantes, la siguiente deberia 
reglamentar a los bienes que intentamos tutelar, aunque honestamente seria una pretensión 
imposible; sin embargo da la base para poder tener un ordenamiento especifico acerca de la 
materia de que se trata, los siguientes, hasta el último que es aún más específico y 
especializado y por lo tanto más apropiado para tratar el asunto en cuestión. 

SEGUNDA. - La manifestación jurídica del ilicito analizado en el presente trabajo 
está justificado en la parte primera del mismo, al reconocer la importancia de la materia en 
que se haya inmerso, para entender el por qué de la importancia y la preocupación de un 
nuevo articulo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión y dar la prestación de los 
servicios de estas estaciones de radio y televisión, tomando en cuenta, por supuesto a las 
unidades móviles. 

TERCERA.- La aparición desde la óptica juridico penal del delito, es entendida 
como un delito especial que se manifiesta como un ilícito cuya aparición se condiciona en la 
generalidad a la manifestación de la conducta, especialmente en bienes y derechos de interés 
social. Es por lo anterior que la tutela de los ya citados bienes, debe ser estricta y rigurosa, 
además de procurar la aplicación real y correcta. 

CUARTA.- Al manifestarse el delito previsto por el citado artículo 102 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, siendo un delito especial que es por lo general mediante una 
acción, aunque en casos remotos no se descarta la omisión; se da en el sentido de que es 
necesario el despliegue de una conducta para la aparición del delito. 

QUINTA.- El delito puede manifestarse unisubsistente o plurisubsistente. En 
atención al resultado puede ser instantáneo. En atención a su consumación, continuo (si es 
que se presentan los elementos necesarios). 

SEXTA.- Será tipica la conducta desplegada al encuadrarse a lo previsto por el 
legislador en el artículo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

SÉPTIMA.- Cualquier individuo puede ser el agente del delito sujeto a estudio. La 
e>fJf!cialidad del delito estriba únicamente en los bienes que protege el legislador a través de 
su creación y óptica. 

OCTAVA.- Al ser un delito de resultado material se explica que la conducta 
trascenderá al (interés público y a la función social) mundo tangible; es decir, objetivo. En 
general no requiere de circunstancias especiales en su ejecución. 
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NOVENA.- El delito.es coniplemeíitado, razón de que se hálle contenido en.otra 
ley o reglamento; pero emanada 'de la misina instancia legislativa, nos referimos al Honorable 
Congreso de ta Unión,. . · ·· · , · · ·. 

DÉCIMA.· Es ericliadrado dent~o d~ lo~ cualifiéados y ~cl~ni~~ s;;¡'.Je fo:i11~lación. 
libre y nomial, én atención .de que no s"im necesarias 'caraeiéfística"s''cspeciálísimas para la . 
aparición del citado delito. " · "• . •; .. • " • '"{::;' .• ;:'.,; '· · 

DÉCIMA PRIMERA.- Se ';,1anifiesta que 1/iÜt~néión · ~t·11l;~~i~,°¡~~ievant~ en 
virtud de que, lo sancionado es el hecho material misíuo de dañar los tíieiie~tút.elados.en et 
articulo 102 de la Ley Federal de Radio y Televisión,. y no la 'existencia· .o no de la . 
íntencionalidad ni peligrosidad; éstas serán valoradas por el juzgador para· sanCionar la 
conducta. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En atención a la relación autor y hecho, concluimos que 
cualquier individuo puede ser sujeto activo (autor) del delito (hecho). Como delicia propia, 
se manifiesta en virtud de que son bienes exclusivos y especialísimos los que han de ser 
dañadas para que se manifieste el delito citado. 

DÉCIMA TERCERA.- Al referirnos a las modalidades de la conducta, hacemos 
mención que son los medios específicos en los que se despliega la conducta, en nuestro caso, 
se refiere al empico de explosivos o materias incendiarias; aunque nosotros en nuestro 
proyecto de reforma, ya no hacemos referencia a tales situaciones. 

DÉCIMA CUARTA.- La punibilidad al ser el merecimiento de una pena se hará 
manifiesta cuando se transgreda el mullicitado artículo 102 de la Ley Federal de Radío y 
Televisión, con base en lo dispuesto por él mismo. 

DÉCIMA QUINTA.· En lo relativo al concurso de personas se pone de manifiesto 
que cualquier individuo, incluyendo operadores, auxiliares t~nicos o administrativos, 
personal manual, de vigilancia y en general todos los partícipes o no de la industria podrán 
ser sujetos del delito. 

DÉCIMA SEXTA.- El iler crimi11is, o se presenta desde el momento en que el 
sujeto activo concibe en su cerebro la idea de cometer el delito, los medios preparatorios y la 
ejecución misma del ilícito; es decir, que, desde que se madura la idea de destruir, dañar o 
perjudicar un bien, mueble o inmueble utilizados en la instalación y operación de las 
estaciones de Radio y Televisión. Lo anterior no obsta, ni presenta reforencia con el 
proyecto de reforma, que al fin y al cabo sería otra situación muy distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· Se manifiesta la tentativa cuando se realizan todos los actos 
encaminados objetiva y subjetivamente a la consumación de un delito, si éste no se produce 
es por la aparición espontánea de causas que impiden que sean dañados, perjudicados o 
destruidos los bienes que se utilizan en la operación y transmisión de las estaciones de Radio 
y Televisión. 
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DÉCIMA OCTAVA.- Administrativa, econom1ca, jurídica y socialmente se 
originan daños, que en algunos casos son irremediables ante la transgresión del artículo 102 
de la Ley Federal de Radío _Y Televisión. 

DÉCIMA NOVENA.- Es en realidad las señales de transmisión de la Radio y la 
Televisión lo que se debe de tu1Clar, no caer en la casuícidad de enumerar lodos los bienes 
que se ulílizan,' ya que, debido al avance de la tecnología, sí se intenta manejar desde una 
óptica casuistica nunca 3 podrán velarse los verdaderos intereses, que seguramente el 
legislador quiso resguardar. 

VIGÉSIMA .- Las características de la concesión de esta materia son aplicables 
sólo a través de la concesión del servicio público, sin que ésto quiera decir que el espectro 
electromagnético no constituya un bien de la Nación; pero de ese bien deriva un servicio que 
aunque no guarda las características de la explotación típica de los bienes de la Nación 
(minas, petróleo, maderas, etcétera.), tiene los elementos distintivos de los servicios públicos 
que son la regularidad, continuidad, subordinación del concesionario al interés público y el 
cumplimiento de la satisfacción de una necesidad popular, consistente en su derecho a la 
información, a la recreación y a la cultura. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La refom1a al artículo 102 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión debiera dar como resultado una redacción como la siguiente: 

"A quienes utilizando cualquier medio suspendan, interfieran o interrumpan, la 
transmisión de las ... !ñale.~ de radio o tele1•isión, discontinuando sus sen•icios, serán 
.~anci<Jnado.• con cinco a diez años de pri.dón J' multa.• de ltl,Ollfl a 50,000 dias de salario 
minimo 1•igente para el Distrito Federal al momento de cometerse el ilicittA Además de 
una indemnización que será determinada en razán al daño económico J' moral sufrido 
tanto por persona.~ que resulten perjudicadas de manera inmediata como mediata. La.• 
sanciones que se señalan .•e aplicarán sin petjuicio de la respon.•abi/idad cMI o penal 
que resulte y las que se originen con relacitín a otras normatividades administrativas". 
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ANEXO UNO 

RELACIÓN DE LOCUCIONES 
r 

FÓRMULAS LATINAS 

Nu/lum crime sine /ege 

Nu/111111 crime sine tipo 

Ratio esséndi 

/lati°' cognoscendi · · 

vg:· ,,,Ú·b,igrafia 

Delicia propia 

Sine é111a111m 
- . . ··' .· 

CogilatiOliis ¡ioenam 1w11w 
petitur _ 

Lex e.\pe~·ia/i.~· derogat l'!gis 
generali · · 

No existe crimen sin ley. 

No existe cri11u!11 si11 ti110. 

/la::ón esencial, ra::óu de .1'er . 

. /la::ón dél conoi:iÍ;1;emo. 

l'dr eje111plo. 
· .. ,; ... ,· ·.:«. '':' 

Dé/ito.s ~spedale.i·. · 

lndÍspe~1sábÍe. • 

. Nadiep11.ede.,~e1~ penado por sus pema111ie1110.1·. 

la ley genúal es derogada por la ley especial. 

103 



ANEXO DOS 

CUADRO COMPARATIVO DE SANCIONES 
RELACIONADAS CON LOS BIENES TUTELADOS 
EN EL ARTJcULO 102 DE LA LEY FEDERAL DE 

RADIO Y TELEV/SION 

_-,~:-' 

· . .-·::,:J?'c.. ~-"; 
11·' 

:,:_"· 

104 

FÁLLA DE OA/GE·N 
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ANEXO TRES 

RELATIVO Al CONCURSO APARENTE DE LEYES ENTRE LA 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DE 1960 Y 

LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DE 1995 



ANEXO CUATRO 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR /.OS SISTEMAS DE 
DIFUSIÓN EN LA PRÁCTICA DE VISITA DE INSPECCIÓN 
REALIZADA POR EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS APUCADU:S A LAS 
ESTACIONES IJE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPUTUD 

MODULADA (A.M.) 

l. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. 
1. Oficios de: 

a) Autorización df; instalación y operación de la estación. 
a 1) Inicial para nuevas estaciones. 

IOC. 

a2) Modificación de características para estaciones en operación y/o 
equipos transmisores (si es que existen modificaciones) 

a3) Nueva instalación de equipo auxiliar y/o emergente (si es el caso) 
a4) Cambio de equipo transmisor principal, auxiliar y/o emergente 

cuando modifique sus parámetros de frecuencia, potencia y/o 
ubicación, en caso de que únicamente cambie su transmisor debe 
presentar el escrito de solicitud para dicho trámite y se anotará en 
observaciones (si es el caso). 

b) Autorización de cambio de: 
b t) Domicilio de los estudios (si es el caso). 
b2) Distinti~o de.la llamada (si es el caso). 

e) Acreditación Profesional del Técnico Responsable. 



2. Documentación técnica debidamente autorizada o registrada. 

a) Características técnicas de la estación (C.T.E.~ AM 1 AL. IV) 
b) Plano de ubicación (P.U.- AM 1 Y 11) 
e) Plano del terreno (P. T .• AM) . 
d) Estudio del sistema direccional (E.S.D. • AM. 1 AL 111) . · ... 

• Nota: Cuando opera con sistema direccional Já:estación. 
e) Proyecto de operación múltiple (P.O.M. • AM 1 Y 11) 

• Nota: Cuando opera con dos o más estaciones. 
t) Diagrama del acoplador múltiple (D.A.M. • AM) 

• Nota: Cuando opera con dos o más estaciones. 
g) Pruebas de comportamiento (P.C.E. • AM). 
h) Estudio de no interferencias ( E.N.I. • AM). 

• Nota: Se exige cuando se instalan dos o más estaciones en el mismo 
soporte estmctural u otros servicios radioeléctricos. 

3. Oficio de autorización o permisos de instalación y operación de enlaces. 

a) Estudio • Planta 
a 1) Linea fisica privada.• 
a2) V~H.F.* 
a3) Microondas.• 

• Nota: Esta documentación será exigible sólo si es el caso. 

b) Control remoto 
bl) V.H.F.• 
b2) Microondas.• 

• Nota: Esta documentación sólo será exigible si es el caso. 

e) EStaciones terrenas. 
el) Transmisoras.• 
c2) Receptoras.• 

• Nota: Esta documentación sólo será exigible si es el caso. 
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4. Com1Jrobante de pago de derecho del 1íllimo año por el uso del espectro 
radioeléctrico de cada frecuencia de conformidad a la Ley Federal de Derechos. 

a) Enlaces: 
a 1) Estudios - Planta. 
a2) Control remoto. 



b) Estaciones terrenas ascendentes. 

5. Medidores de: 

a) Voltaje ·de placa o de colector. 
b) Corriente dé placa o de colector. 
e) Corriente de linea de R.F. 
d) Corrient'e de antena. 
e) Corriente en el punto común *(únicamente para sistemas direccionales) 
!) Medidor de tensión de linea de corriente alterna. 

5.1 De prueba o de instrumentos de medición: 

a) Osciloscopio 
b) Monitor de modulación (exigible a partir del 1 O de noviembre de J 994) 
e) Monitor de fase (para sistemas direccionales) 
d) Multimetro 
e) Wattmetro o medidor de corriente de R.F. 
!) Carga artificial (exigible a partir del 1 O de noviembre de 1994). 

Los equipos de medición deben tener la escala adecuada. 
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11. VERIFICACIÓN DE QUE 1..AS INSTALACIONES V LOS PARÁMETROS DE 
OPERACIÓN CORRESPONDEN A LOS AUTORIZADOS, ASÍ COMO DE LA 
CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN\' PRUEBA. 

1. Equipos transmisores (por cada uno de los existentes) 

a) Caracteristicas: 
a 1) Marca, modelo, número de serie. 
a2) Interruptor de alto voltaje en la(s) puerta(s) del transmisor. 
a3) Medidores de voltaje y radiofrecuencia (calibrados en cero antes de 

tomar las lecturas). 
a4) Blindaje del transmisor con conexiones a tierra. 

b) Método de cálculo de potencias: 
b 1) Método primario: . . :: · . :.· ': . ..: '.· 

Corriente de antena al cuadrado. ilc la parte resistiva de la impedancia 
de la antena. · · · ··· · 
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b2) Corriente del punto común al cuadrado por la parte rcsisiiva .de la 
impedancia de llnea.(para sistemas direccionales) . . · · .. .. . 

b3) Corriente de antena al cuadrado por la parte resistiva de la impedancia de 
antena para cada una de las antenas del sistema direccional y se 
suman para obtener la potencia total de la· estación. . · 

b4) Método secundario: . · 
Voltaje de placa, corriente de placa y eficiencia (este último se 
obtiene de la tabla de régimen de operación en el CTE - AM - 11, 
manual del equipo transmisor del fabricante o de la Norma Oficial 

Mexicana. 

c) Picos de modulación (aplicable de acuerdo a la Norma dticial Mexicana del 1 O de 
noviembre de 1994). 

2. 1.ínea de transmisión: 

a) Marca, modelo, impedancia. 
b) Longitud de la línea. 

J. Acoplador: 

a) Tipo ("T", "L" o "PI") 
b) Múltiplex (dúplex o triplex, etcétera) 

4. Sistema radiador o torre antena: 

a) Nlimcro de torres de antena (para sistema direccional). 
b) Altura(s). 
c) Longitud de cada una de las caras. 
d) Pintura internacional (según lo dispuesto por la D.G.A.C.). . . . 
e) Luces de obstrucción a la navegación aérea (según lo dispuesto por la D.G.A.C.). 
t) Cerca o malla en la base de la(s) torre(s) antena(s) para protección a la vida 

humana. · ' 



DESCIUPCIÓN DE LOS REQUISITOS APLICABLES A LAS 
ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 

MODULADA (F.1\1.) 

l. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA\' ADMINISTRATIVA. 

l. Oficios de: 

a) Autorización de instalación y operación de la estación. 
a 1) Inicial para nuevas estaciones. 
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a2) Modificación de características para estaciones en operación y/o equipos 
transmisores (si existen modificaciones). 

a3) Nueva instalación de equipo auxiliar y/o emergente ( si es el caso) 
a4) Cambio de equipo transmisor principal, auxiliar y/o emergente cüando 

modifique sus parámetros de frecuencia, póiéncia y/o ubicación; en caso 
de que únicamente cambie su transmisor debe presentar el escrito· de· 
solicitud para dicho trámite y se anotará en observaciones (si es el caso). 

b) Autorización de cambio de: 
b 1) Domicilio de los estudios (si es el caso) 
b2) Distintivo de llamada (si es el caso) 

e) Acreditación del profesional técnico responsable. 

2. Documentación técnica debidamente autorizada o registrada. 

a) Caracteristicas técnicas de la estación (C.T.E. - F.M. 1 al Íll). 
b) Plano de ubicación (P.U. - F.M. 1y11). 
c) Áreas de servicio partes (A.S. - F.M.). 
d) Croquis de operación múltiple (C.O.M. - F.M.). 
e) Pruebas de comportamiento (P.C.E. - F.M.). 
t) Estudio de no interferencias (E.N.1. - F.M.) 

• Nota: Se exige cuando se instalan dos o más estaciones en el mismo 
soporte estructural u otros servicios radioeléciricos. 



3, oncio de autorización o permisos de instal11ción y operació11 de e11l11ces. 

a) Estudios - Planta. 
a 1) Línea tisica privada.• 
a2) V.H.F. • 
aJ) Microondas.• 

• Nota: está documenlación sólo será exigible si es el caso. 

b) Control remoto: 
bl) V.H.F.* 
b2) Microondas .. • 

• Nota: Esta documentación sólo será exigible si es el caso. 

c) Estaciones terrenas. 
c 1) Transmisoras.• 
c2) Receptoras.• 

• Nota: Esta documentación sólo será exigible si es el caso. 

111 

4. Comprobante de pago de derecho del úllimo año por el uso del espectro 
radioeléctrico de cada frecuencia de conformidad a la l,ey Federal de Derechos. 

a) Enlaces: 
a 1) Estudios - Planta. 
a2) Control remolo. 

b) Estaciones terrenas ascendentes. 

s. Medidores de: 

a) Voltaje de placa o colector. 
b) Corriente de placa o colector. 
c) Carga fantasma con watt metro bidireccional. 
d) Tensión en linea corriente alterna. 

6, De prueba: 

a) Monitor de modulación:. 
a 1 ) Estéreo (cuando 011ere en estéreo). 

b) MoniJor de frecuencia piloto (exigible a partir del 10 de noviembre de 1994). 
e) Monitor de frecuencia portadora (frecuencimetro). 
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11. VERIFICACIÓN DE QUE LAS INSTAl.ACIONES V 1.os PAR,\METROS DE 
OPERACIÓN CORRESPONDAN A LOS AUTORIZADOS, ASÍ COMO DE LA 
CAUHRACIÓN DE LOS EQUIPOS DF. MEDICIÓN\' PRUEHA. 

l. Equi11os transmisores <11or cada 11110 de los existentes): 

a) Caractcristicas: 
a 1) Marca, modelo y número de serie. 
a2) Interruptor de alto vohaje en la{s) pucrta(s) del transmisor. 
a3) Medición de frecuencia. 
a4) Cristal de repuesto en condiciones de operación. 
aS) Mediciones de vohaje y radiofrecuencia (se calibran en cero). 
a6) Blindaje del transmisor conectado a tierra. 

b) Método de cálculo de potencias: 
bl)Método primario: _ · _ :- '><:"· 

Cárga artificial con wattmetro bidireccional. _ 
b2) Método secundario: - : . >.:·." :.'.:_' :· :· · .:: · · 

Voltaje de placa, corriente de pÍaca y efi~Íérici~(esie último se 

2. Sistema radiador: 

obtiene de la tabla de régimen de.operacióñ en' CTE ~ FM - 11, manual 
del equipo transmisor de la fabricación o de la l'l.'orma Oficial 
Mexicana. - · · - " - ·· " - · 

a) Soporte de la antena o anterias: --.. ;. _. " -- - -.: 
a 1) Número de elementos que cciínponen la antená: 
a2) Ganancia. -·-- · · '. __ -_____ ._ -
a3) Tipo de elemento radiador, circular; toroide,' marip'osa,' panel, multi "V", 

etcétera. ,:;-__r, _. ·. . ' · 
a4) Altura del cenfrO 'eléctfiCO'.-- ,·.,: 
aS) Pintura intemaciónal (según lo dispuesto por la o.G.A.C.) 
a6) Luces de obstnÍcció~ a la n~vegación áérea (según lo dispuesto por la 

D.G.A.C.) _-·., · • • : > 
a7) Allura del soporte de.la antena. 



DESCRIPCIÓN DE LOS REQlJISITOS APLICABLES A LAS 
ESTACIONES DE TELEVISIÓN (T.V.) 

l. EXlllBICIÚN DE DOCUl\IENTACIÚN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 

1. Oficios de: 

a) Autorización de instalación y operación de la estación. 
a 1) Inicial para nuevas estaciones. 
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a2) Modificación de características para estaciones en operación y/o 
equipos (si existen modificaciones). 

a3) Nueva instalación de equipos auxiliares y/o emergente (si es el 
caso). 

a4) Cambio de equipo transmisor principal, auxiliar y/o emergente 
cuando modifique sus parámetros de frecuencia, potencia y/o 
ubicación, en caso de que únicamente cambie su transmisor debe 
presentar el ·escrito de solicitud para dicho trámite y se anotará en 
observaciones (si es el caso). 

b) Autorización de cambio de: 
bl) Domicilio de los estudios (si es el caso). 
b2) Distintivo de llamada (si es el caso). 

c) Acreditación del profesional técnico responsable. 

2. Documentación técnica debidamente autorizada o registrada. 

a) Características técnicas de la estación C.T.E. - TV 11, 111 y IV obligada y 
C.T.E. - TV - 1 y V, si es el caso. 

b) Plano de ubicación (P.U. - TV). 
c) Áreas de servicio parte (A.S. - TV). 
d) Croquis de operación múltiple (C.0.M. - TV, si es el caso). 
e) Pruebas de comportamiento (P.C.E. - TV). 
f) Estudio de no interferencia (E.N.I. - TV)* 

• Nota: Se exige cuando se instalan dos o más estaciones en el mismo 
soporte estructural u otros servicios radioeléctricos . 

.J. Oficios de autorización o 11ermisos de instalación y operación de enlace: 

a) Estudios - Planta 



a 1) Línea ti si ca privada• 
a2) V.H.F.• 
a3) Microondas• 

b) Control remoto: 
bl) V.11.F.* 
b2) Microondas• 

c) Estaciones lerrenas: 
c 1) Transmisoras• 
c2) Receptoras• 

• Nota: Documentación que será exigible sólo si es el caso. 
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4. Comprobante. de pago de derecho del último año por el uso del espectro 
radioeléctrico de cada frecuencia de conformidad a In Ley Federal de Derechos. 

a) Enlaces: 
a 1) Esludios - Planta. 
a2) Control remoto. 

b) Estaciones terrenas ascendentes. 

5. Medidores de: 

6. De prueba: 

a) Voltaje de placa o colector. 
al) Audio. 
a2) Video. 

b) Corriente de placa o colector. 
bl) Audio. 
b2) Video. 

. . . 
c) Carga fantasma c~n waÍtmetro bidirecciónal (en su caso, wattmetro 

conectado a la linea de íransniisión en forma directa). · 

., •.,· 

a) Monitor de modulación: .· .•. . . 
b)Generador de senales de prueba (escalera; ventana, etcétera). 
c) Generador de bán:as de color (exigibles sólo a eslaciones piloto). 
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